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* *A . COMPRO AUTOS * * 
C AMIONETAS,  CUALQUIER  
MARCA Y MODELO, *MEJO-
RO OFERT AS*, PAGO EN EL 
BANCO "SEGURIDAD ABSOLU-
TA" TELEFONO 777-3503104 
7 7 7 - 5 5 2 9 9 3 7  C L A 1 5 5 7 0   

S PA R K  2015,  como nuevo, 
aire, dirección, factura agencia 
80,000 kms. 777-3287724  CG

F O R D Ecospor t 2004,  bien 
c u i d a d a ,  f a c t u r a  a g e n -
c i a ,  7 7 7 - 5 1 7 0 0 0 1   C G 

FORD  pick-up cabina/2, 83 
placas antiguo, $180,000 p/
c a m b i o  7 7 7 - 3 8 8 5 0 2 4  C G

NISSAN  doble cabina 2000, 
automática, totalmente ori-
ginal, factura original, todo 
pagado,  777-3407318  CG 

TSURU gs 2003 empraimado 
funcionando buenas condicio-
nes $47,500 777-3885024 CG 

SENTR A  2011, automático, 
súper cuidado, eléctrico, aire, fac-
tura agencia, 777-3289560  CG

GOL  2012, cuidadísima, sis-
t e m a  d e  g a s  o  g a s o l i n a , 
s ú p e r  a h o r ra d o ra ,  f a c t u ra 
or iginal ,  777-4923821  CG 

V O C H O  2 0 0 2 ,  a j u s t a -
d o ,  7 7 7 - 2 9 5 3 9 9 9   C G

 

V E N TA  D E  C A M I O N E TA 
DODGE RAM 350 BLANCA 
MODELO 1992, CON CANAS-
TILLA, TEL.  777-5019007, 
7 7 7 - 5 0 1 1 7 1 4   C L A 1 5 6 0 4 

CUTL ASS  93 buena condi-
ciones funcionando $30,000 
t r a t a r  7 7 7 - 3 8 8 5 0 2 4  C G 

IBIZA  Ibiza 2014 ¡para exi-
gentes! 86,000 kms. quema-
cocos,  airbags,  r ines,  todo 
p a g a d o,  a ce p t a r í a  a u to  a 
c u e nt a ,  7 7 7 - 5 5 4 4 7 3 0   CG 

MINI cooper 2008 schilli, stan-
dard, 86,000 kms. Turbo, doble 
quemacocos, t/pagado, tela piel, 
recibo auto, 777-6032246  CG

MOTOCICLETA  italika 2018 
150c de 5 velocidades jamás 
golpeada emplacada siem-
pre guardada 777-2094259 CG

M OTO N E TA  i tal ika scooter 
2019 150c emplacada oportu-
nidad tenencia 2020 esta nueva 
1 ,000k ms 777-7890977 CG

R E N TA  D E  P L AC A S  TAX I 
UNAS CUERNAVACA OTRAS 
JIUTEPEC, VEHÍCULO MODE-
LO DEL 2012 EN ADELANTE 
$1,000 RENTA MENSUAL (1 
MES GRATIS) 777-2810497, 
7 7 7 - 2 0 6 7 2 0 7  C L A 1 5 5 5 7 5 

CASA OBRA NEGRA LOMAS 
T E X C A L  J I U T E P E C ,  U N A 
PLANTA, 3 RECAMARAS, 2 
BAÑOS, CISTERNA T-200 M2. 
C-150 M2. CESION $650,000 
TEL. 777-1489622 CLA18645 

R E N T O  D E PA R TA M E N T O 
CENTRICO PEQUEÑO, SOLO 
ADULTOS, DOS REC AMA-
RAS, COCINA, BAÑO $3,000 
MENSUALES, CUAUHTEMO-
TZIN NO.22 COL. CENTRO, 
E N T R E  L E Y VA  Y  J UA R E Z , 
TEL.777-1818546 CLA15572

CASAS
EN VENTA

AUTOS

C H E V R O L E T

F O R D

N I S S A N

V O L K S W A G E N

OTRAS 
MARCAS

R E N T A  Y  V E N T A
D E  P L A C A S

SE VENDE TERRENO DE 19,000 
MTS2. EN ALPUYEC A CON 
SERVICIOS DE AGUA Y LUZ, 
TODO O EN PARTES, MAYORES 
INFORMES: TEL. 777-3521325, 
5 5 - 7 8 6 1 5 8 6 0   C L A 1 5 5 5 7 

“AT E N C I Ó N ” co mp ro t an -

que gas 20 kg.  marranitas 

3 , 6 ,10  k i l o s ,  p r e c i o  r a z o -

n a b l e ,  7 7 7 -18 7 0 7 01   C G 

A I R E  a c o n d i c i o n a d o  1 -2 

toneladas, 1 – 2 minisplits, 

c o n t r o l  r e m o t o  $ 4 , 8 0 0  y 

$5 , 8 0 0   7 7 7-1870701   CG 

AR CH I V E R O  Archivero ver-

tical antiguo 3 cajones, bue-

nas condiciones, envío fotos 

whatsapp 777-1870701  CG 

B A R R A  d e  h e r r e r í a 

11 0 x 1 5 0  a p r o x .  C a r t o -

nes de embases  de victo -

ria  $2 c/emb 777-4609921 CG 

1  lote panteón la paz v ir-

gen todo al  corr iente per-

p e t u i d a d  7 7 7-26745 8 8  CG 

2  aires acondicionados 1-2 

toneladas, c/ minisplit con-

trol remoto, baratos $4,950 

y  $5 ,9 5 0  7 7 7-1870701  CG 

4 llantas c/rin 15, 4 hoyos p/

sentra poco menos ½ vida 

$2,300 tratar 777-3885024 CG 

4  r ines deportivos, magne-

sio 13-14, hoyos p/autos clási-

cos $2,800 777-3885024 CG 

CA JA de velocidades están-

dar usada p/sentra  $3,000 

g á n a l a  7 7 7 - 3 8 8 5 0 2 4  C G 

C A M A  p /  m a s a j e s ,  p r o -

f e s i o n a l ,  u s a d a  $ 2 , 8 0 0 

g á n a l a  7 7 7 - 3 8 8 5 0 2 4  C G 

CAZO para carnitas de aprox. 8 

a 10 kilos $550 parrilla individual 

120x60 $395 777-4609921  CG 

C O P I A D O R A  c / i m p r e s o r a 

scanner, fax, aumenta, redu-

ce copias, doble cara sin cam-

biar hoja, 777-1870701  CG 

D O S  j u e g o s  d e  4  l l a n t a s 

3/4  d e  v i d a  215 -55 - r18  y 

235 - 6 0 - r18 b arat as ,  es tor-

b a n ,  7 7 7 - 2 0 9 4 2 5 9   C G  

DECORACIONES para uñas tic-

kets doradas, plateadas, cintillas 

pedrería 10x90 777-3154280  CG

DEFENSA delantera y calave-

ras traseras, nuevas p/vw  bra-

silias  $2,300 777-3885024 CG

4  r ines depor tivos magne -

sio  13 4 oyos p/autos clásicos 

$2,800 tratar 777-3885024 CG 

F O C O S  l e d  a d h e r i b l e s 

p a r a  co l o c a r l o s  e n  e s p e -

jo 10 pizas, tipo maquillis-

ta $350 777-31542870  CG

GUITARRA acústica usada suiza 

manuf. Usa $7,500 p/cambio 

por acordeón, 777-3885024  CG 

H E R R A D U R A S  p ar a c ab a -

llos $700 777- 6240364  CG

HP. laser jet copiadora, impre-

sora ,  scanner,  fa x ,  remato 

$1,650 urge 777-1870701 CG 

HUEVOS orgánicos, miel vir-

g e n ,  j a b o n e s  a r te s a n a l e s , 

cubrebocas, 777-4936345  CG 

L Á M PAR A  para colocar en 

cabeza tipo minero, 4 luces dife-

rentes $400 777-3226020  CG

L I C E N C I A  r e s t a u r a n -

te bar municipio de Cuer-

n a v a c a ,  7 7 74 6 0 9 921   CG 

M A N G U E R A  a g u a  n u e v a 

22 mts.  expandible retrác-

ti l  $240 mascari l la acr í l ico 

covid $95, 777-3402118  CG 

M O T O S

Anúnciate con nosotros
COMPRA O VENDE TU AUTO 

TENEMOS UNA PROMOCIÓN ESPECIAL PARA TI 
Llámanos Tel. 777-3114631 ext. 247 o escríbenos      777-3511515

TERRENOS

          

INMUEBLES

DEPARTAMENTOS

EN RENTA

AUTOS INMUEBLES EMPLEOS VARIOS

2x1
APROVECHA

AL ANUNCIARTE2x1
APROVECHA

AL ANUNCIARTE CLASIFICADOS
AVISOS
CLASIFICADOS
AVISOS

* NO APLICA CON OTRAS PROMOCIONES / ANUNCIOS SOLAMENTE POR TEXTO

311-46-31 al 34 ext. 247
311-61-11

CONTÁCTANOS

777 

L A  U N I Ó N  D E  M O R E L O S

También puedes envíar
tus anuncios vía whatsapp 

 777 351 15 15
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Jueves 3 de Marzo de 2022

Contáctanos, es un 
placer atenderte

VARIOS

OFERTAS
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POSTER enmarcados l´oreal, 

baratos, revistas de belleza 

económicas, 777-3226020 CG 

RESPALDO ergonómico evita 

sudar, masajea, corrige pos-

tura de columna, para auto-

móvil $99 777-3402118  CG

RELOJ digital marca “a mano” 
nu evo cos tó $5, 8 0 0 dem e 
$3,950 úrgeme, 777-1870701  

MÁQUINA para corte de pelo 
de perros con alicatas y pei-
nes $450 777-3226020  CG

T R ATA M I E N TO  sh ic  fac ia l 
elimina arrugas poro abier-
to reafirma suaviza la piel 
garantizado 777-3154280 CG

TAX I  m e t r o p o l i t a n o  2 0 0 6 

recién ajustado, funcionando 

$65,000 c/renta 777-3885024 CG 

VITRINA  empotrable pared, 

6  puer tas cr istal ,  2  entre -

paños,  envío fotos,  whats-

a p p  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1   C G 

D I V O R C I O  express  $4 ,500 

haya o no consentimiento de 

la pareja, garantizado, todo 

Morelos,  735-3594311  CG 

L I C .  Fuentes  cobro  paga -

rés, cheques, letras, facturas, 

hipotecas,  laudos,  seguros, 

convenios, 735-3594311 CG

SOLUCIONAMOS asuntos agra-

rios, civiles, penales, mercantiles, 

condominios, despidos, ampa-

ros, contratos bancarios, hipo-

tecarios, etc. 735-3949019  CG

REPARACIÓN y configuración 
de pantallas con garantía, 777-
3112055, 777-3676063  CG 

SE OFRECEN

PROFESIONISTAS

Publica Aquí
Edictos, Convocatorias y 

Avisos Notariales
Somos tu mejor opción

Y LISTO! 

PASO 1

Cotiza tu edicto 
por Whatsapp 
777-3511515 

o al Tel. 
777-3114632 

ext. 247

PASO 2

Realiza tu pago 
(contamos 

con  diferentes 
opciones para 
tu comodidad)

PASO 3

Confirma tu 
pago y fechas 
de publicación
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A I R E  acondicionado indus-
trial .86 cris largo .32 ancho 
.65 altura c/minisplit  con-
trol remoto 777-1870701 CG 

A T E N C I Ó N  c o m p r o  t a n -
ques de gas 20 kilos marra-
n i t a s  3 , 6 ,10  k i l o s  p r e c i o 
razonable  777-1870701 CG 

1  lote panteón la paz v ir-
gen todo al  corr iente per-
p e t u i d a d  7 7 7-26745 8 8  CG

COMAL de placa .80 cms diá-
metro c/pedestal y quema-
dor,  remato $1,650 mando 
f o t o s   7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G

CAMAS individuales y matri-
m o n i a l  $ 1 , 2 0 0  c o l c h o n e s 
n u e v o s  $ 1 , 5 0 0  m i c r o o n -
das $800 777-3402118 CG 

CAMA p/masaje usada, profesio-
nal $2,800 tratar 777-3885024 CG 

C L I M A S  i n d u s t r i a l e s 
L G  2 - 3  t o n e l a d a s  c / 1y 2 
m i n i e s p l i t s  co n t r o l  r e m o -
to baratos 777-1870701 CG 

C O P I A D O R A  m u l t i f u n c i o -
nal  hp, remato $1,650 tengo 2 
mando fotos 777-1870701 CG

COMPRO  juguetes, zapatos, 
trastos, herramienta, apara-
tos de ejercicio, lavadora, tan-
que gas,  777-4414941  CG 

CUATRO Cuatro llantas Miche-
lin 3/4 vida, 235-70 -r16 y 4 
m as 195 - 65 - r15 mu y b u e -
nas, baratas 777-7890977 CG 

C U A T R O  r i n e s  d e p o r t i vo s 
magnesio 13 4 hoyos para 
datsuncitos u otros $2, 800 
t r a t a r   7 7 7 - 3 8 8 5 0 2 4  C G 

C U A T R O  l lantas c /r in 15.4 
hoyos para sentra poco menos 
1/2vida $2,300 777-3885024 CG 

DEFENSA delantera y calaveras 
traseras  nuevas p/vw brasilias  
$2,300 tratar 777-3885024 CG

EXTRAC TOR  jugos  túrmix, 
nuevos   industr ia l  $2 ,200 
r e m a t o  $ 8 5 0  f u n c i o n a n -
d o  b i e n  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  CG 

HORNO  microondas daewoo 
c/dorador  integrado, costo 
$ 3 , 3 0 0  r e m a t o  $ 1 , 4 5 0 
ú r g e m e  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G 

I M P R E S O R A  c a n o n  c o l o r 
y blanco y negro, seminue-
va ,  remato $1 ,100 mando 
f o t o s  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G

LOTE panteón jardines de la 
paz nuevo al corriente 777-
5 2 6 5 5 0 9  7 7 7 - 3 1 4 0 5 4 8  CG

Primera Publicación

VENDO EN OPORTUNIDAD ESTRUCTURA Y TECHUMBRE PARA NAVE INDUSTRIAL DE 60 METROS DE LARGO 10 DE ANCHO POR 6 DE ALTURA. UBI-CADA EN XOCHITEPEC MORE-LOS. AP. INF (803)-20506300 
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Tercera Publicación

EXP. NÚM. 20/2019-1OSCAR BAZÁN MORALES Y LILLIAN NORIEGA SMITH EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.
En loa autos del expediente 20/2019-1, relati-vo al juicio SUMARIO CIVIL promovido por MANUEL DE LA PAZ MONDRAGÓN en su carácter de alba-cea de la sucesión intestamentaría a bienes de MARÍA DEL REFUGIO GUADALUPE MUÑOZ con-tra OSCAR BAZÁN MORALES, LILLIAN NORIEGA SMITH también conocida como LILLIAN NORIEGA SMITH DE BAZÁN y INSTITUCIÓN DE BANCA CREMI SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, actualmente BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTAN-DER MÉXICO, la Juez Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, ordeno el emplazamiento por medio de Edictos a los Ciudada-nos OSCAR BAZÁN MORALES Y LILLIAN NORIEGA SMITH también conocida como LILLIAN NORIEGA SMITH DE BAZÁN, en virtud de ignorarse su domi-cilio, advirtiéndose a los demandados que deberán presentarse a este Juzgado en un plazo de TREINTA DÍAS a partir de la fecha de la última, publicación, a dar contestación a la demanda entablada en su contra, haciéndole saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición el esta Primera Secre-taria, requiéndosele para que señale domicilio dentro de la Jurisdicción de este Juzgado para oír y recibir notificaciones, apercibiéndote que en caso de no hacerlo así las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán efecto por medio del Boletín Judicial que Editan en el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en la "Unión de Morelos" y el Boletín Judi-cial publicado por éste Tribunal Superior de Justicia del Estado.

Cuernavaca, Morelos, 01 de Diciembre de 2021.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. YAEL PÉREZ SÁNCHEZ

Vo.Bo.
LA JUEZ OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTA-DO DE MORELOS

LIC. ELVIRA GONZÁLEZ AVILÉS.

Tercera Publicación

EDICTOLUIS ANTONIO GARCÍA MÁRQUEZEN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREPresente

Se les hace saber en los autos del expediente 352/2020, relativo al juicio Especial Hipotecario, pro-movido por BBVA MÉXICO, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México antes BBVA, BANCOMER, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de Luis Antonio García Márquez radicado en la Primer Secretaría del Juzgado Tercero Civil de Primera Instan-cia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, en virtud de que se acreditó el desconocimiento del domicilio de la parte demandada Luis Antonio García Márquez; por lo tanto, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS para que dentro del improrrogable plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de dichos edictos para que de contestación a la demanda entablada en su contra, asimismo se le requiere para que al momento de contestar la demanda entablada en su contra, señale domicilio dentro de la jurisdicción de este juzgado para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán y surtirán efectos a través de la publicación en el Boletín Judicial, de la misma manera, se le requiere para que manifieste sí es su deseo aceptar el cargo de depositario y en caso de no aceptar, la parte actora designará depositario judicial, así también, se le requiere para que designe perito en materia de valuación de su parte apercibiéndole que en caso de no hacerlo, se le tendrá por conforme con el dictamen que emita el perito designado por el juzgado; quedan-do a su disposición en la Primer Secretaria de este Juzgado, las copias simples de traslado de la deman-da y anexos para que se imponga de las mismas.
Para su publicación por tres veces de tres en tres días, en el periódico de mayor circulación en el estado y a nivel nacional y en el Boletín Judicial.

Cuernavaca, Morelos, 22 de noviembre del año 2021.

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
M. en D. Rosenda Mireya Díaz Cerón

PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS

Lic. África Miroslava Rodríguez Ramírez

Segunda Publicación

EDICTO

Segunda Publicación
Segunda Publicación

Segunda Publicación

Segunda Publicación

EDICTOS, AVISOS NOTARIALES

F L E T E S  y  mudanzas todos 
los días, cualquier hora, pre-
supuestos 777-1802370 CG 

G R A B A D O  d e  a u t o p a r t e s 
evita el desprendimiento  de 
piezas $500 777-3158032 CG 

LOCALIZA y recupera tu auto-
móvil   gps $3,800 facil ida-
des de pago 777-3153032 CG

P E L Í C U L A  d e  s e g u r i d a d , 
evita el cristalazo un año de 
g a r a n t í a  7 7 7 - 3 1 5 8 0 3 2  CG

REMATO lote 110 piezas arte 
o a x a q u e ñ o  f l o r e r o s  a l h e -
br i jes  va j i l la  nuevos  777-
5 2 6 5 5 0 9 ,  7 7 7 3 1 4 0 5 4 8  CG 
V I T R I N A  d ix ie  1 .40 ancho 
.75cms alto .45cms solo cono-
c e d o r e s  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G 

LUNES 22 de Noviembre de 2021 AVISOS CLASIFICADOS

CONTÁCTANOS 311-46-31 AL 34 EXT. 247

www.launion.com.mx 

AVISOS CLASIFICADOS » AV. VICENTE GUERRERO NO. 777 COL. TEZONTEPEC, CUERNAVACA, MORELOS. TEL. 311-46-31 AL 34 EXT. 247 / 777 351 15 15

LA UNIÓN DE MORELOS

23

SE CONVOCAN POSTORES

En el expediente número 288/2018-2, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promo-vido por CATALINA LÓPEZ ORDUÑA en contra de FABIÁN TORRES GARRIDO, se señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble identificado como: CASA UBICADA NÚMERO 60, MANZANA VIII, DEL CONJUNTO HABITACIONAL “EL PARAJE”, ESTACIONAMIENTO COLIBRÍ, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Convocándose a postores, sirviendo como postura legal las dos terceras partes de la can-tidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100), valor pericial asignado al referido inmue-ble, por el perito designado por la parte actora.

Para su publicación por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el periódico de mayor circulación en el Estado de Morelos, estrados de este juzgado y en el Boletín Judicial que se edita en este Tribunal Superior de Justicia.

Cuernavaca, Morelos, a 08 de noviembre 
de 2021

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LOURDES CAROLINA VEGA 
REZA

ENCARGADA DE DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS

Primera Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Ciudad de México, Juzgado Cuadragésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, Secretaría “B”, Expediente 722/2018.
SE CONVOCAN POSTORES
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. INSTI-TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SAN-TANDER MÉXICO en contra de CHARANSONNET FERREIRA MARÍA ANA LORENA, expediente número 722/2018, el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil, ha dictado un(os) auto(s) en proveído(s) de fecha(s) dieciocho de octubre del dos mil veintiuno, que, a la letra, en su parte conducente dice: “ (…) se ordena sacar a REMATE EN PRIMERA ALMO-NEDA Y PÚBLICA SUBASTA EL INMUEBLE CONSISTENTE EN: “…LOTE DE TERRENO NUMERO 19, DE LA MANZANA VI, DE LA SECCIÓN RANCHO VIEJO DEL FRACCIONAMIEN-TO DE COCOYOC UBICADO EN ATLATLAHUCAN, MUNICI-PIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, ESTADO DE MORELOS, señalándose para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, las: NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO sirviendo de base para el remate la cantidad de $5´232,000.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) precio que se obtuvo del avalúo rendido por el perito de la parte actora, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes, y para tomar parte en la subasta los postores deberán consignar previamente mediante billete de depósito una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor del bien que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no será admitido. Por lo que se ordena convocar postores por medio de edictos que se mandan publicar en los tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de México y en el Periódico “LA RAZÓN”, por UNA SOLA OCASIÓN debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días de confor-midad a lo dispuesto por el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra ubicado fuera de esta Jurisdicción gírese atento EXHORTO al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, ESTADO DE MORELOS para que por su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda se fijen los edictos en los estrados de dicho Juzgado y en los lugares de costumbre, asimismo se haga la publicación de los edictos en los periódicos de mayor circulación de dicha localidad y en la gaceta oficial de dicho Tribunal. (…)”

CIUDAD DE MÉXICO 28 DE OCTUBRE DEL 2021.

RÚBRICA
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”LIC. HÉCTOR DANIEL ZAVALETA ZARATE

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

SE CONVOCAN POSTORES.
En el expediente Número 269/2011, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por MARÍA ALMA NORMA LOZANO GAY contra CHRIS-TIAN VARGAS SERAFÍN, EDWIN VARGAS SERAFÍN y PATRICIA SERAFÍN TREVIÑO, radicado en la Ter-cer Secretaria del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONE-DA, del bien inmueble identificado como DEPARTA-MENTO UNO, CON EL CUARTO DE SERVICIO Y CON PARTE PROPORCIONAL QUE A DICHO DEPARTA-MENTO LE CORRESPONDE SOBRE LOS BIENES DE USO COMÚN O DE APROVECHAMIENTO COLECTIVO DEL CONDOMINIO VERTICAL SIN NOMBRE EDIFI-CADO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO, DE LA MANZANA SIETE, UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE DON GABRIEL Y PROLONGACIÓN DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ACAPATZINGO DE CUERNAVACA, MORELOS, CON UNA SUPERFICIE DE 155.05 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- EN 10.00 METROS CON PROLONGACIÓN PARTICULAR, AL SUR.- EN 9.10 METROS CON CALLE DON GABRIEL, AL ORIEN-TE.- EN 15.40 METROS CON CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE Y AL PONIENTE.- EN LÍNEA QUEBRA-DA DE DOS TRAMOS COMO SIGUE 7:20, METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR, 1.68 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 1.80 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 2.25 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR Y 4.35 METROS CON PASILLO INTE-RIOR DE ESCALERAS Y ÁREA COMÚN, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL INSTITUTO DE SERVI-CIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 440242-1.

Sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $1,200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para su publicación de edictos que deberán publicarse por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en un periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial que se edita en este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Cuernavaca, Morelos; ocho de noviembre de dos mil veintiuno.TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. GEORGINA MORALES JIMÉNEZ.

Vo. Bo.JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.
M. en D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN.

Segunda Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Civil de Primera Instancia, Jonacatepec, Mor., Séptimo Distrito Judicial del Estado de Morelos, Juzgado Civil.

AL PÚBLICO EN GENERAL.En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado de More-los, con residencia en Jonacatepec, Morelos, se encuentra radicado el Expediente Civil 369/2021-2 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a Bienes de ANA CANDANOZA TLALAPANGO tam-bién conocida como ANITA CANDANOZA TLALA-PANGO, quien tuvo como último domicilio el ubica-do en Calle Centenario No. 5 barrio de Guadalupe, Tepalcingo Morelos y falleció el día 02 de mayo de 2015; denunciado por VANESA CHEPETLA CHINO y DANIEL CHEPETLA CALDERON, por lo cual se convoca a todos los que se consideren con dere-cho a la herencia y a los acreedores, para que se presenten en el juicio a deducirlos en términos de ley: asimismo, se hace saber que se señalaron las ONCE HORAS DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor. Para su publicación en días y horas hábiles en términos de ley, es decir por dos veces de diez en diez días, en el periodo “LA UNION DE MORE-LOS” y en el Boletín Judicial que edita el Honora-ble Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la inteligencia que entre una y otra publicación deberán existir diez días hábiles, sin contar en estos los días en que se fijen los edictos, de igual forma no se cuenten entre estas fechas sábados, domingos ó días feriados considerados días inhábiles.
Jonacatepec, Morelos, a 12 de Octubre del 2021.

ENCARGADA DEL DESAPACHO POR MINIS-TERIO DE LEY DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS MEDIANTE OFICIO RJD/JUNTA ADMON/3905/2021

RÚBRICA
LIC. TERESA ROMOUALDO ADAYA

Vo. Bo.
LIC. VIVIANA BONILLA HERNANDEZSECRETARIA DE ACUERDOS.

Segunda Publicación

EDICTO
CONVOCATORIA A PRIMERA SUBASTA PÚBLICA 

TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, como Fiduciario en el Contrato de Fideicomiso de garantía identificado con el número TP/0001/2021, 
formalizado en la Escritura Pública número 56,941 (Cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y uno), Volumen número 1,331 (mil 
trescientos treinta y uno), de fecha 14 de Enero de 2021, otorgada ante la fe de la Licenciada Sandra Denisse Gómez Salgado, 
Titular de la Notaria número 10, de la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con sede en la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, en el que intervinieron: el señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario en 
Segundo Lugar; TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fiduciario”; por una tercera parte la sociedad mercantil denominada “PERALTA SOLU-
CIONES”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fideicomisario en Primer Lugar”; y por una última parte, como “Depositario”, el señor 
ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, por este medio:

SE CONVOCA A POSTORES PARA LA VENTA EN SUBASTA PÚBLICA del inmueble que integra el patrimonio del citado 
Fideicomiso.

Lo anterior de conformidad con el citado Fideicomiso y su Procedimiento de Enajenación Extrajudicial, Sección Especial, 
pactados.

La Subasta se realizará el día 3 del mes de Diciembre del año 2021, a las Once horas, en las oficinas ubicadas en Calle Rio 
Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290.El bien inmueble a subastarse es: el inmueble identificado como LOTE DE TERRENO NUMERO MIL VEINTISEIS, UBICADO 
EN CALLE CIBELES SIN NUMERO DE FRACCIONAMIENTO LAS DELICIAS, SECCION CINCO SUR DEL MUNICIPIO DE CUERNAVA-
CA, MORELOS, inmueble que tiene una superficie de OCHOCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS.Valor base de venta: $2´970,000.00 m.n. (Dos millones novecientos setenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional).De conformidad con el avalúo de fecha 15 de Noviembre del año 2021 (visita de inspección del 4 de noviembre de 2021) y 

será postura legal para participar en la subasta pública, en términos del procedimiento pactado. 
Haciendo del conocimiento que el inmueble se encuentra bajo depósito del señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ.A efecto de que los interesados en participar en esta subasta tengan derecho a presentar su propuesta, deberá entregar 

con cuando menos tres días hábiles de anticipación a la fecha de la subasta, sus ofertas por escrito, en sobre cerrado y sellado, en 
el domicilio de la Fiduciaria ubicado en Calle Rio Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290, así como cheque certificado por la cantidad equivalente al 10% del valor base de la venta del 
inmueble, es decir; por la cantidad de $297,000.00 m.n. (Doscientos noventa y siete mil  pesos 00/100 moneda nacional); a 
favor de TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, para acreditar su seriedad como postor.

Los depósitos serán devueltos a sus respectivos dueños, acto continuo al remate, excepto el que corresponda al postor 
a favor de quien se finque el remate, el cual se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su postura de compra. El postor a favor de quien se finque el remate deberá liquidar el remanente del saldo del precio total del bien vendido, 
mediante transferencia bancaria y/o cheque certificado, en su caso, en el domicilio de la Fiduciaria, dentro de los cinco días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se finque el remate. En el supuesto de que dicho pago no fuere efectuado por el postor 
ganador, por causas imputables a este, dentro del plazo establecido, en que se hubiere fincado a su favor el remate en subasta 
correspondiente, perderá la cantidad principal e intereses y/o rendimientos que correspondiere a la cantidad que hubiere entregado 
a la “Fiduciaria” como deposito de seriedad. 

Para mayor información relacionada con la subasta favor de establecer comunicación con el Lic. Víctor Hugo Díaz Lozano, 
al teléfono 2226588316

18 de Noviembre de 2021.“TP DEL OCCIDENTE”, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R.,en su carácter de fiduciario en el fideicomiso número TP/0001/2021,Representada por su Delegada Fiduciaria 
_____________________________________MARIA MARCELA ORTEGA GOMEZ

CONVOCATORIA

HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Segunda Secretaría, se encuentra radicado el expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍ-GUEZ contra HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, en virtud de qué se acredito el desconocimiento del domicilio del demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, se ordena la notificación por medio de EDICTOS:

Cuernavaca, Morelos, doce de octubre del dos mil veintiuno
VISTOS, para resolver interlocutoriamente sobre la aprobación del promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, en contra de HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, dentro de los autos del expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, radicado en la Segunda Secretaría de este Juzgado, y;

R E S U L T A N D O S:
C O N S I D E R A N D O S:

RESUELVE:
PRIMERO.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver sobre la aprobación del presente remante en Primera Almo-neda.

SEGUNDO.- Se aprueba el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA respecto del bien inmueble materia de la presente controversia, por la cantidad de $207,333.33 (DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), resultante de las dos terceras partes de la cantidad de $311,000.00 (TRESCIEN-TOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), fijada como postura legal.
TERCERO.- Se adjudica a favor de la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, el bien inmueble subastado ubicado en Vivienda Unifamiliar número sesenta y tres, prototipo dos F (tres), lote siete, del Condo-minio Horizontal, denominado “Ampliación Acolada”, identificado como predio rústico denominado “Mojonera de Acolada”, ubicado entre los límites de Yautepec, Tejalpa y Tepoztlán, Estado de Morelos, con una superficie de 39.78m2 (treinta y nueve metros setenta y ocho centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En 2.80m más 6.20m con casa número 62 más 1.40m con andador de área común en planta baja, en 2.70m con patio de iluminación y ventilación más 2.70 con casa número 62 en Planta Alta; Al Sur: En 2.80m más 5.60m con área de donación en planta baja, en 1.40 con vacío en patio de servicio más 4.80m con vacío hacia área de donación en la planta alta; Al Este: En 2.80m con casa número 113 en Planta alta baja, en 2.20m con azotea más 2.70m con patio de iluminación y ventilación, más 0.60m con casa número 62 planta alta; Al Oeste: En 7.00m en planta baja con casa número 64 en 2.40m con vacío hacia patio en ser-vicio más 3.15m con casa número 64 en planta alta, en términos del cuerpo del presente fallo.CUARTO.- En consecuencia, una vez que quede firme el presente fallo, requiérase al demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS, comparezca ante la Notaría Pública que designe la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, a otorgar la escritura de adjudicación del inmueble citado en líneas que anteceden, apercibido que en caso de no hacerlo, la suscrita Juzgadora la otorgará en su rebeldía, en términos de lo dispuesto por el artículo 752 tercer párrafo del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos.

QUINTO.- Se deja incólume el saldo a favor de la parte actora para que lo haga valer en la forma corres-pondiente.

SEXTO.- En términos de la parte in fine del considerando tercero del presente fallo, gírese atento oficio al Director del Instituto de Servicios Regístrales y Catastrales del Estado de Morelos, para que ordene a quien corresponda proceda a realizar la cancelación de las inscripciones de hipotecas o cargas a que estuviere afecta la finca vendida.

Haciendo del conocimiento al referido demandado que cuenta con un plazo de SESENTA DÍAS siguien-tes, contados a partir del siguiente día, en que se realice dicha publicación, para interponer recurso de apela-ción en contra de la resolución antes citada.

Para su publicación por medio de edictos por una sola ocasión en el Boletín Judicial, así como en el periódico “La Unión de Morelos”.

Cuernavaca, Morelos; uno de octubre de dos mil veintiuno.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUSTOS.

Vo. Bo.
JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN

Única Publicación

EDICTO

EDICTOS, AVISOS NOTARIALES
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SE CONVOCAN POSTORES

En el expediente número 288/2018-2, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promo-vido por CATALINA LÓPEZ ORDUÑA en contra de FABIÁN TORRES GARRIDO, se señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble identificado como: CASA UBICADA NÚMERO 60, MANZANA VIII, DEL CONJUNTO HABITACIONAL “EL PARAJE”, ESTACIONAMIENTO COLIBRÍ, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Convocándose a postores, sirviendo como postura legal las dos terceras partes de la can-tidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100), valor pericial asignado al referido inmue-ble, por el perito designado por la parte actora.

Para su publicación por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el periódico de mayor circulación en el Estado de Morelos, estrados de este juzgado y en el Boletín Judicial que se edita en este Tribunal Superior de Justicia.

Cuernavaca, Morelos, a 08 de noviembre 
de 2021

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LOURDES CAROLINA VEGA 
REZA

ENCARGADA DE DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS

Primera Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Ciudad de México, Juzgado Cuadragésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, Secretaría “B”, Expediente 722/2018.
SE CONVOCAN POSTORES
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. INSTI-TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SAN-TANDER MÉXICO en contra de CHARANSONNET FERREIRA MARÍA ANA LORENA, expediente número 722/2018, el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil, ha dictado un(os) auto(s) en proveído(s) de fecha(s) dieciocho de octubre del dos mil veintiuno, que, a la letra, en su parte conducente dice: “ (…) se ordena sacar a REMATE EN PRIMERA ALMO-NEDA Y PÚBLICA SUBASTA EL INMUEBLE CONSISTENTE EN: “…LOTE DE TERRENO NUMERO 19, DE LA MANZANA VI, DE LA SECCIÓN RANCHO VIEJO DEL FRACCIONAMIEN-TO DE COCOYOC UBICADO EN ATLATLAHUCAN, MUNICI-PIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, ESTADO DE MORELOS, señalándose para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, las: NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO sirviendo de base para el remate la cantidad de $5´232,000.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) precio que se obtuvo del avalúo rendido por el perito de la parte actora, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes, y para tomar parte en la subasta los postores deberán consignar previamente mediante billete de depósito una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor del bien que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no será admitido. Por lo que se ordena convocar postores por medio de edictos que se mandan publicar en los tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de México y en el Periódico “LA RAZÓN”, por UNA SOLA OCASIÓN debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días de confor-midad a lo dispuesto por el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra ubicado fuera de esta Jurisdicción gírese atento EXHORTO al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, ESTADO DE MORELOS para que por su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda se fijen los edictos en los estrados de dicho Juzgado y en los lugares de costumbre, asimismo se haga la publicación de los edictos en los periódicos de mayor circulación de dicha localidad y en la gaceta oficial de dicho Tribunal. (…)”

CIUDAD DE MÉXICO 28 DE OCTUBRE DEL 2021.

RÚBRICA
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”LIC. HÉCTOR DANIEL ZAVALETA ZARATE

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

SE CONVOCAN POSTORES.
En el expediente Número 269/2011, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por MARÍA ALMA NORMA LOZANO GAY contra CHRIS-TIAN VARGAS SERAFÍN, EDWIN VARGAS SERAFÍN y PATRICIA SERAFÍN TREVIÑO, radicado en la Ter-cer Secretaria del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONE-DA, del bien inmueble identificado como DEPARTA-MENTO UNO, CON EL CUARTO DE SERVICIO Y CON PARTE PROPORCIONAL QUE A DICHO DEPARTA-MENTO LE CORRESPONDE SOBRE LOS BIENES DE USO COMÚN O DE APROVECHAMIENTO COLECTIVO DEL CONDOMINIO VERTICAL SIN NOMBRE EDIFI-CADO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO, DE LA MANZANA SIETE, UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE DON GABRIEL Y PROLONGACIÓN DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ACAPATZINGO DE CUERNAVACA, MORELOS, CON UNA SUPERFICIE DE 155.05 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- EN 10.00 METROS CON PROLONGACIÓN PARTICULAR, AL SUR.- EN 9.10 METROS CON CALLE DON GABRIEL, AL ORIEN-TE.- EN 15.40 METROS CON CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE Y AL PONIENTE.- EN LÍNEA QUEBRA-DA DE DOS TRAMOS COMO SIGUE 7:20, METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR, 1.68 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 1.80 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 2.25 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR Y 4.35 METROS CON PASILLO INTE-RIOR DE ESCALERAS Y ÁREA COMÚN, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL INSTITUTO DE SERVI-CIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 440242-1.

Sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $1,200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para su publicación de edictos que deberán publicarse por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en un periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial que se edita en este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Cuernavaca, Morelos; ocho de noviembre de dos mil veintiuno.TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. GEORGINA MORALES JIMÉNEZ.

Vo. Bo.JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.
M. en D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN.

Segunda Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Civil de Primera Instancia, Jonacatepec, Mor., Séptimo Distrito Judicial del Estado de Morelos, Juzgado Civil.

AL PÚBLICO EN GENERAL.En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado de More-los, con residencia en Jonacatepec, Morelos, se encuentra radicado el Expediente Civil 369/2021-2 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a Bienes de ANA CANDANOZA TLALAPANGO tam-bién conocida como ANITA CANDANOZA TLALA-PANGO, quien tuvo como último domicilio el ubica-do en Calle Centenario No. 5 barrio de Guadalupe, Tepalcingo Morelos y falleció el día 02 de mayo de 2015; denunciado por VANESA CHEPETLA CHINO y DANIEL CHEPETLA CALDERON, por lo cual se convoca a todos los que se consideren con dere-cho a la herencia y a los acreedores, para que se presenten en el juicio a deducirlos en términos de ley: asimismo, se hace saber que se señalaron las ONCE HORAS DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor. Para su publicación en días y horas hábiles en términos de ley, es decir por dos veces de diez en diez días, en el periodo “LA UNION DE MORE-LOS” y en el Boletín Judicial que edita el Honora-ble Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la inteligencia que entre una y otra publicación deberán existir diez días hábiles, sin contar en estos los días en que se fijen los edictos, de igual forma no se cuenten entre estas fechas sábados, domingos ó días feriados considerados días inhábiles.
Jonacatepec, Morelos, a 12 de Octubre del 2021.

ENCARGADA DEL DESAPACHO POR MINIS-TERIO DE LEY DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS MEDIANTE OFICIO RJD/JUNTA ADMON/3905/2021

RÚBRICA
LIC. TERESA ROMOUALDO ADAYA

Vo. Bo.
LIC. VIVIANA BONILLA HERNANDEZSECRETARIA DE ACUERDOS.

Segunda Publicación

EDICTO
CONVOCATORIA A PRIMERA SUBASTA PÚBLICA 

TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, como Fiduciario en el Contrato de Fideicomiso de garantía identificado con el número TP/0001/2021, 
formalizado en la Escritura Pública número 56,941 (Cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y uno), Volumen número 1,331 (mil 
trescientos treinta y uno), de fecha 14 de Enero de 2021, otorgada ante la fe de la Licenciada Sandra Denisse Gómez Salgado, 
Titular de la Notaria número 10, de la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con sede en la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, en el que intervinieron: el señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario en 
Segundo Lugar; TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fiduciario”; por una tercera parte la sociedad mercantil denominada “PERALTA SOLU-
CIONES”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fideicomisario en Primer Lugar”; y por una última parte, como “Depositario”, el señor 
ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, por este medio:

SE CONVOCA A POSTORES PARA LA VENTA EN SUBASTA PÚBLICA del inmueble que integra el patrimonio del citado 
Fideicomiso.

Lo anterior de conformidad con el citado Fideicomiso y su Procedimiento de Enajenación Extrajudicial, Sección Especial, 
pactados.

La Subasta se realizará el día 3 del mes de Diciembre del año 2021, a las Once horas, en las oficinas ubicadas en Calle Rio 
Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290.El bien inmueble a subastarse es: el inmueble identificado como LOTE DE TERRENO NUMERO MIL VEINTISEIS, UBICADO 
EN CALLE CIBELES SIN NUMERO DE FRACCIONAMIENTO LAS DELICIAS, SECCION CINCO SUR DEL MUNICIPIO DE CUERNAVA-
CA, MORELOS, inmueble que tiene una superficie de OCHOCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS.Valor base de venta: $2´970,000.00 m.n. (Dos millones novecientos setenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional).De conformidad con el avalúo de fecha 15 de Noviembre del año 2021 (visita de inspección del 4 de noviembre de 2021) y 

será postura legal para participar en la subasta pública, en términos del procedimiento pactado. 
Haciendo del conocimiento que el inmueble se encuentra bajo depósito del señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ.A efecto de que los interesados en participar en esta subasta tengan derecho a presentar su propuesta, deberá entregar 

con cuando menos tres días hábiles de anticipación a la fecha de la subasta, sus ofertas por escrito, en sobre cerrado y sellado, en 
el domicilio de la Fiduciaria ubicado en Calle Rio Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290, así como cheque certificado por la cantidad equivalente al 10% del valor base de la venta del 
inmueble, es decir; por la cantidad de $297,000.00 m.n. (Doscientos noventa y siete mil  pesos 00/100 moneda nacional); a 
favor de TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, para acreditar su seriedad como postor.

Los depósitos serán devueltos a sus respectivos dueños, acto continuo al remate, excepto el que corresponda al postor 
a favor de quien se finque el remate, el cual se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su postura de compra. El postor a favor de quien se finque el remate deberá liquidar el remanente del saldo del precio total del bien vendido, 
mediante transferencia bancaria y/o cheque certificado, en su caso, en el domicilio de la Fiduciaria, dentro de los cinco días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se finque el remate. En el supuesto de que dicho pago no fuere efectuado por el postor 
ganador, por causas imputables a este, dentro del plazo establecido, en que se hubiere fincado a su favor el remate en subasta 
correspondiente, perderá la cantidad principal e intereses y/o rendimientos que correspondiere a la cantidad que hubiere entregado 
a la “Fiduciaria” como deposito de seriedad. 

Para mayor información relacionada con la subasta favor de establecer comunicación con el Lic. Víctor Hugo Díaz Lozano, 
al teléfono 2226588316

18 de Noviembre de 2021.“TP DEL OCCIDENTE”, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R.,en su carácter de fiduciario en el fideicomiso número TP/0001/2021,Representada por su Delegada Fiduciaria 
_____________________________________MARIA MARCELA ORTEGA GOMEZ

CONVOCATORIA

HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Segunda Secretaría, se encuentra radicado el expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍ-GUEZ contra HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, en virtud de qué se acredito el desconocimiento del domicilio del demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, se ordena la notificación por medio de EDICTOS:

Cuernavaca, Morelos, doce de octubre del dos mil veintiuno
VISTOS, para resolver interlocutoriamente sobre la aprobación del promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, en contra de HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, dentro de los autos del expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, radicado en la Segunda Secretaría de este Juzgado, y;

R E S U L T A N D O S:
C O N S I D E R A N D O S:

RESUELVE:
PRIMERO.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver sobre la aprobación del presente remante en Primera Almo-neda.

SEGUNDO.- Se aprueba el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA respecto del bien inmueble materia de la presente controversia, por la cantidad de $207,333.33 (DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), resultante de las dos terceras partes de la cantidad de $311,000.00 (TRESCIEN-TOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), fijada como postura legal.
TERCERO.- Se adjudica a favor de la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, el bien inmueble subastado ubicado en Vivienda Unifamiliar número sesenta y tres, prototipo dos F (tres), lote siete, del Condo-minio Horizontal, denominado “Ampliación Acolada”, identificado como predio rústico denominado “Mojonera de Acolada”, ubicado entre los límites de Yautepec, Tejalpa y Tepoztlán, Estado de Morelos, con una superficie de 39.78m2 (treinta y nueve metros setenta y ocho centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En 2.80m más 6.20m con casa número 62 más 1.40m con andador de área común en planta baja, en 2.70m con patio de iluminación y ventilación más 2.70 con casa número 62 en Planta Alta; Al Sur: En 2.80m más 5.60m con área de donación en planta baja, en 1.40 con vacío en patio de servicio más 4.80m con vacío hacia área de donación en la planta alta; Al Este: En 2.80m con casa número 113 en Planta alta baja, en 2.20m con azotea más 2.70m con patio de iluminación y ventilación, más 0.60m con casa número 62 planta alta; Al Oeste: En 7.00m en planta baja con casa número 64 en 2.40m con vacío hacia patio en ser-vicio más 3.15m con casa número 64 en planta alta, en términos del cuerpo del presente fallo.CUARTO.- En consecuencia, una vez que quede firme el presente fallo, requiérase al demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS, comparezca ante la Notaría Pública que designe la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, a otorgar la escritura de adjudicación del inmueble citado en líneas que anteceden, apercibido que en caso de no hacerlo, la suscrita Juzgadora la otorgará en su rebeldía, en términos de lo dispuesto por el artículo 752 tercer párrafo del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos.

QUINTO.- Se deja incólume el saldo a favor de la parte actora para que lo haga valer en la forma corres-pondiente.

SEXTO.- En términos de la parte in fine del considerando tercero del presente fallo, gírese atento oficio al Director del Instituto de Servicios Regístrales y Catastrales del Estado de Morelos, para que ordene a quien corresponda proceda a realizar la cancelación de las inscripciones de hipotecas o cargas a que estuviere afecta la finca vendida.

Haciendo del conocimiento al referido demandado que cuenta con un plazo de SESENTA DÍAS siguien-tes, contados a partir del siguiente día, en que se realice dicha publicación, para interponer recurso de apela-ción en contra de la resolución antes citada.

Para su publicación por medio de edictos por una sola ocasión en el Boletín Judicial, así como en el periódico “La Unión de Morelos”.

Cuernavaca, Morelos; uno de octubre de dos mil veintiuno.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUSTOS.

Vo. Bo.
JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN

Única Publicación

EDICTO

EDICTOS, AVISOS NOTARIALES
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A I R E  acondicionado indus-
trial .86 cris largo .32 ancho 
.65 altura c/minisplit  con-
trol remoto 777-1870701 CG 

A T E N C I Ó N  c o m p r o  t a n -
ques de gas 20 kilos marra-
n i t a s  3 , 6 ,10  k i l o s  p r e c i o 
razonable  777-1870701 CG 

1  lote panteón la paz v ir-
gen todo al  corr iente per-
p e t u i d a d  7 7 7-26745 8 8  CG

COMAL de placa .80 cms diá-
metro c/pedestal y quema-
dor,  remato $1,650 mando 
f o t o s   7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G

CAMAS individuales y matri-
m o n i a l  $ 1 , 2 0 0  c o l c h o n e s 
n u e v o s  $ 1 , 5 0 0  m i c r o o n -
das $800 777-3402118 CG 

CAMA p/masaje usada, profesio-
nal $2,800 tratar 777-3885024 CG 

C L I M A S  i n d u s t r i a l e s 
L G  2 - 3  t o n e l a d a s  c / 1y 2 
m i n i e s p l i t s  co n t r o l  r e m o -
to baratos 777-1870701 CG 

C O P I A D O R A  m u l t i f u n c i o -
nal  hp, remato $1,650 tengo 2 
mando fotos 777-1870701 CG

COMPRO  juguetes, zapatos, 
trastos, herramienta, apara-
tos de ejercicio, lavadora, tan-
que gas,  777-4414941  CG 

CUATRO Cuatro llantas Miche-
lin 3/4 vida, 235-70 -r16 y 4 
m as 195 - 65 - r15 mu y b u e -
nas, baratas 777-7890977 CG 

C U A T R O  r i n e s  d e p o r t i vo s 
magnesio 13 4 hoyos para 
datsuncitos u otros $2, 800 
t r a t a r   7 7 7 - 3 8 8 5 0 2 4  C G 

C U A T R O  l lantas c /r in 15.4 
hoyos para sentra poco menos 
1/2vida $2,300 777-3885024 CG 

DEFENSA delantera y calaveras 
traseras  nuevas p/vw brasilias  
$2,300 tratar 777-3885024 CG

EXTRAC TOR  jugos  túrmix, 
nuevos   industr ia l  $2 ,200 
r e m a t o  $ 8 5 0  f u n c i o n a n -
d o  b i e n  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  CG 

HORNO  microondas daewoo 
c/dorador  integrado, costo 
$ 3 , 3 0 0  r e m a t o  $ 1 , 4 5 0 
ú r g e m e  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G 

I M P R E S O R A  c a n o n  c o l o r 
y blanco y negro, seminue-
va ,  remato $1 ,100 mando 
f o t o s  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G

LOTE panteón jardines de la 
paz nuevo al corriente 777-
5 2 6 5 5 0 9  7 7 7 - 3 1 4 0 5 4 8  CG

Primera Publicación

VENDO EN OPORTUNIDAD ESTRUCTURA Y TECHUMBRE PARA NAVE INDUSTRIAL DE 60 METROS DE LARGO 10 DE ANCHO POR 6 DE ALTURA. UBI-CADA EN XOCHITEPEC MORE-LOS. AP. INF (803)-20506300 
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Tercera Publicación

EXP. NÚM. 20/2019-1OSCAR BAZÁN MORALES Y LILLIAN NORIEGA SMITH EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.
En loa autos del expediente 20/2019-1, relati-vo al juicio SUMARIO CIVIL promovido por MANUEL DE LA PAZ MONDRAGÓN en su carácter de alba-cea de la sucesión intestamentaría a bienes de MARÍA DEL REFUGIO GUADALUPE MUÑOZ con-tra OSCAR BAZÁN MORALES, LILLIAN NORIEGA SMITH también conocida como LILLIAN NORIEGA SMITH DE BAZÁN y INSTITUCIÓN DE BANCA CREMI SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, actualmente BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTAN-DER MÉXICO, la Juez Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, ordeno el emplazamiento por medio de Edictos a los Ciudada-nos OSCAR BAZÁN MORALES Y LILLIAN NORIEGA SMITH también conocida como LILLIAN NORIEGA SMITH DE BAZÁN, en virtud de ignorarse su domi-cilio, advirtiéndose a los demandados que deberán presentarse a este Juzgado en un plazo de TREINTA DÍAS a partir de la fecha de la última, publicación, a dar contestación a la demanda entablada en su contra, haciéndole saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición el esta Primera Secre-taria, requiéndosele para que señale domicilio dentro de la Jurisdicción de este Juzgado para oír y recibir notificaciones, apercibiéndote que en caso de no hacerlo así las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán efecto por medio del Boletín Judicial que Editan en el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en la "Unión de Morelos" y el Boletín Judi-cial publicado por éste Tribunal Superior de Justicia del Estado.

Cuernavaca, Morelos, 01 de Diciembre de 2021.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. YAEL PÉREZ SÁNCHEZ

Vo.Bo.
LA JUEZ OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTA-DO DE MORELOS

LIC. ELVIRA GONZÁLEZ AVILÉS.

Tercera Publicación

EDICTOLUIS ANTONIO GARCÍA MÁRQUEZEN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREPresente

Se les hace saber en los autos del expediente 352/2020, relativo al juicio Especial Hipotecario, pro-movido por BBVA MÉXICO, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México antes BBVA, BANCOMER, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de Luis Antonio García Márquez radicado en la Primer Secretaría del Juzgado Tercero Civil de Primera Instan-cia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, en virtud de que se acreditó el desconocimiento del domicilio de la parte demandada Luis Antonio García Márquez; por lo tanto, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS para que dentro del improrrogable plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de dichos edictos para que de contestación a la demanda entablada en su contra, asimismo se le requiere para que al momento de contestar la demanda entablada en su contra, señale domicilio dentro de la jurisdicción de este juzgado para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán y surtirán efectos a través de la publicación en el Boletín Judicial, de la misma manera, se le requiere para que manifieste sí es su deseo aceptar el cargo de depositario y en caso de no aceptar, la parte actora designará depositario judicial, así también, se le requiere para que designe perito en materia de valuación de su parte apercibiéndole que en caso de no hacerlo, se le tendrá por conforme con el dictamen que emita el perito designado por el juzgado; quedan-do a su disposición en la Primer Secretaria de este Juzgado, las copias simples de traslado de la deman-da y anexos para que se imponga de las mismas.
Para su publicación por tres veces de tres en tres días, en el periódico de mayor circulación en el estado y a nivel nacional y en el Boletín Judicial.

Cuernavaca, Morelos, 22 de noviembre del año 2021.

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
M. en D. Rosenda Mireya Díaz Cerón

PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS

Lic. África Miroslava Rodríguez Ramírez

Segunda Publicación

EDICTO

Segunda Publicación
Segunda Publicación

Segunda Publicación

Segunda Publicación

EDICTOS, AVISOS NOTARIALES

F L E T E S  y  mudanzas todos 
los días, cualquier hora, pre-
supuestos 777-1802370 CG 

G R A B A D O  d e  a u t o p a r t e s 
evita el desprendimiento  de 
piezas $500 777-3158032 CG 

LOCALIZA y recupera tu auto-
móvil   gps $3,800 facil ida-
des de pago 777-3153032 CG

P E L Í C U L A  d e  s e g u r i d a d , 
evita el cristalazo un año de 
g a r a n t í a  7 7 7 - 3 1 5 8 0 3 2  CG

REMATO lote 110 piezas arte 
o a x a q u e ñ o  f l o r e r o s  a l h e -
br i jes  va j i l la  nuevos  777-
5 2 6 5 5 0 9 ,  7 7 7 3 1 4 0 5 4 8  CG 
V I T R I N A  d ix ie  1 .40 ancho 
.75cms alto .45cms solo cono-
c e d o r e s  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G 
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SE CONVOCAN POSTORES

En el expediente número 288/2018-2, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promo-vido por CATALINA LÓPEZ ORDUÑA en contra de FABIÁN TORRES GARRIDO, se señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble identificado como: CASA UBICADA NÚMERO 60, MANZANA VIII, DEL CONJUNTO HABITACIONAL “EL PARAJE”, ESTACIONAMIENTO COLIBRÍ, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Convocándose a postores, sirviendo como postura legal las dos terceras partes de la can-tidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100), valor pericial asignado al referido inmue-ble, por el perito designado por la parte actora.

Para su publicación por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el periódico de mayor circulación en el Estado de Morelos, estrados de este juzgado y en el Boletín Judicial que se edita en este Tribunal Superior de Justicia.

Cuernavaca, Morelos, a 08 de noviembre 
de 2021

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LOURDES CAROLINA VEGA 
REZA

ENCARGADA DE DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS

Primera Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Ciudad de México, Juzgado Cuadragésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, Secretaría “B”, Expediente 722/2018.
SE CONVOCAN POSTORES
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. INSTI-TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SAN-TANDER MÉXICO en contra de CHARANSONNET FERREIRA MARÍA ANA LORENA, expediente número 722/2018, el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil, ha dictado un(os) auto(s) en proveído(s) de fecha(s) dieciocho de octubre del dos mil veintiuno, que, a la letra, en su parte conducente dice: “ (…) se ordena sacar a REMATE EN PRIMERA ALMO-NEDA Y PÚBLICA SUBASTA EL INMUEBLE CONSISTENTE EN: “…LOTE DE TERRENO NUMERO 19, DE LA MANZANA VI, DE LA SECCIÓN RANCHO VIEJO DEL FRACCIONAMIEN-TO DE COCOYOC UBICADO EN ATLATLAHUCAN, MUNICI-PIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, ESTADO DE MORELOS, señalándose para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, las: NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO sirviendo de base para el remate la cantidad de $5´232,000.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) precio que se obtuvo del avalúo rendido por el perito de la parte actora, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes, y para tomar parte en la subasta los postores deberán consignar previamente mediante billete de depósito una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor del bien que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no será admitido. Por lo que se ordena convocar postores por medio de edictos que se mandan publicar en los tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de México y en el Periódico “LA RAZÓN”, por UNA SOLA OCASIÓN debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días de confor-midad a lo dispuesto por el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra ubicado fuera de esta Jurisdicción gírese atento EXHORTO al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, ESTADO DE MORELOS para que por su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda se fijen los edictos en los estrados de dicho Juzgado y en los lugares de costumbre, asimismo se haga la publicación de los edictos en los periódicos de mayor circulación de dicha localidad y en la gaceta oficial de dicho Tribunal. (…)”

CIUDAD DE MÉXICO 28 DE OCTUBRE DEL 2021.

RÚBRICA
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”LIC. HÉCTOR DANIEL ZAVALETA ZARATE

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

SE CONVOCAN POSTORES.
En el expediente Número 269/2011, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por MARÍA ALMA NORMA LOZANO GAY contra CHRIS-TIAN VARGAS SERAFÍN, EDWIN VARGAS SERAFÍN y PATRICIA SERAFÍN TREVIÑO, radicado en la Ter-cer Secretaria del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONE-DA, del bien inmueble identificado como DEPARTA-MENTO UNO, CON EL CUARTO DE SERVICIO Y CON PARTE PROPORCIONAL QUE A DICHO DEPARTA-MENTO LE CORRESPONDE SOBRE LOS BIENES DE USO COMÚN O DE APROVECHAMIENTO COLECTIVO DEL CONDOMINIO VERTICAL SIN NOMBRE EDIFI-CADO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO, DE LA MANZANA SIETE, UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE DON GABRIEL Y PROLONGACIÓN DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ACAPATZINGO DE CUERNAVACA, MORELOS, CON UNA SUPERFICIE DE 155.05 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- EN 10.00 METROS CON PROLONGACIÓN PARTICULAR, AL SUR.- EN 9.10 METROS CON CALLE DON GABRIEL, AL ORIEN-TE.- EN 15.40 METROS CON CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE Y AL PONIENTE.- EN LÍNEA QUEBRA-DA DE DOS TRAMOS COMO SIGUE 7:20, METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR, 1.68 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 1.80 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 2.25 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR Y 4.35 METROS CON PASILLO INTE-RIOR DE ESCALERAS Y ÁREA COMÚN, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL INSTITUTO DE SERVI-CIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 440242-1.

Sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $1,200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para su publicación de edictos que deberán publicarse por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en un periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial que se edita en este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Cuernavaca, Morelos; ocho de noviembre de dos mil veintiuno.TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. GEORGINA MORALES JIMÉNEZ.

Vo. Bo.JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.
M. en D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN.

Segunda Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Civil de Primera Instancia, Jonacatepec, Mor., Séptimo Distrito Judicial del Estado de Morelos, Juzgado Civil.

AL PÚBLICO EN GENERAL.En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado de More-los, con residencia en Jonacatepec, Morelos, se encuentra radicado el Expediente Civil 369/2021-2 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a Bienes de ANA CANDANOZA TLALAPANGO tam-bién conocida como ANITA CANDANOZA TLALA-PANGO, quien tuvo como último domicilio el ubica-do en Calle Centenario No. 5 barrio de Guadalupe, Tepalcingo Morelos y falleció el día 02 de mayo de 2015; denunciado por VANESA CHEPETLA CHINO y DANIEL CHEPETLA CALDERON, por lo cual se convoca a todos los que se consideren con dere-cho a la herencia y a los acreedores, para que se presenten en el juicio a deducirlos en términos de ley: asimismo, se hace saber que se señalaron las ONCE HORAS DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor. Para su publicación en días y horas hábiles en términos de ley, es decir por dos veces de diez en diez días, en el periodo “LA UNION DE MORE-LOS” y en el Boletín Judicial que edita el Honora-ble Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la inteligencia que entre una y otra publicación deberán existir diez días hábiles, sin contar en estos los días en que se fijen los edictos, de igual forma no se cuenten entre estas fechas sábados, domingos ó días feriados considerados días inhábiles.
Jonacatepec, Morelos, a 12 de Octubre del 2021.

ENCARGADA DEL DESAPACHO POR MINIS-TERIO DE LEY DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS MEDIANTE OFICIO RJD/JUNTA ADMON/3905/2021

RÚBRICA
LIC. TERESA ROMOUALDO ADAYA

Vo. Bo.
LIC. VIVIANA BONILLA HERNANDEZSECRETARIA DE ACUERDOS.

Segunda Publicación

EDICTO
CONVOCATORIA A PRIMERA SUBASTA PÚBLICA 

TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, como Fiduciario en el Contrato de Fideicomiso de garantía identificado con el número TP/0001/2021, 
formalizado en la Escritura Pública número 56,941 (Cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y uno), Volumen número 1,331 (mil 
trescientos treinta y uno), de fecha 14 de Enero de 2021, otorgada ante la fe de la Licenciada Sandra Denisse Gómez Salgado, 
Titular de la Notaria número 10, de la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con sede en la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, en el que intervinieron: el señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario en 
Segundo Lugar; TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fiduciario”; por una tercera parte la sociedad mercantil denominada “PERALTA SOLU-
CIONES”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fideicomisario en Primer Lugar”; y por una última parte, como “Depositario”, el señor 
ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, por este medio:

SE CONVOCA A POSTORES PARA LA VENTA EN SUBASTA PÚBLICA del inmueble que integra el patrimonio del citado 
Fideicomiso.

Lo anterior de conformidad con el citado Fideicomiso y su Procedimiento de Enajenación Extrajudicial, Sección Especial, 
pactados.

La Subasta se realizará el día 3 del mes de Diciembre del año 2021, a las Once horas, en las oficinas ubicadas en Calle Rio 
Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290.El bien inmueble a subastarse es: el inmueble identificado como LOTE DE TERRENO NUMERO MIL VEINTISEIS, UBICADO 
EN CALLE CIBELES SIN NUMERO DE FRACCIONAMIENTO LAS DELICIAS, SECCION CINCO SUR DEL MUNICIPIO DE CUERNAVA-
CA, MORELOS, inmueble que tiene una superficie de OCHOCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS.Valor base de venta: $2´970,000.00 m.n. (Dos millones novecientos setenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional).De conformidad con el avalúo de fecha 15 de Noviembre del año 2021 (visita de inspección del 4 de noviembre de 2021) y 

será postura legal para participar en la subasta pública, en términos del procedimiento pactado. 
Haciendo del conocimiento que el inmueble se encuentra bajo depósito del señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ.A efecto de que los interesados en participar en esta subasta tengan derecho a presentar su propuesta, deberá entregar 

con cuando menos tres días hábiles de anticipación a la fecha de la subasta, sus ofertas por escrito, en sobre cerrado y sellado, en 
el domicilio de la Fiduciaria ubicado en Calle Rio Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290, así como cheque certificado por la cantidad equivalente al 10% del valor base de la venta del 
inmueble, es decir; por la cantidad de $297,000.00 m.n. (Doscientos noventa y siete mil  pesos 00/100 moneda nacional); a 
favor de TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, para acreditar su seriedad como postor.

Los depósitos serán devueltos a sus respectivos dueños, acto continuo al remate, excepto el que corresponda al postor 
a favor de quien se finque el remate, el cual se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su postura de compra. El postor a favor de quien se finque el remate deberá liquidar el remanente del saldo del precio total del bien vendido, 
mediante transferencia bancaria y/o cheque certificado, en su caso, en el domicilio de la Fiduciaria, dentro de los cinco días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se finque el remate. En el supuesto de que dicho pago no fuere efectuado por el postor 
ganador, por causas imputables a este, dentro del plazo establecido, en que se hubiere fincado a su favor el remate en subasta 
correspondiente, perderá la cantidad principal e intereses y/o rendimientos que correspondiere a la cantidad que hubiere entregado 
a la “Fiduciaria” como deposito de seriedad. 

Para mayor información relacionada con la subasta favor de establecer comunicación con el Lic. Víctor Hugo Díaz Lozano, 
al teléfono 2226588316

18 de Noviembre de 2021.“TP DEL OCCIDENTE”, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R.,en su carácter de fiduciario en el fideicomiso número TP/0001/2021,Representada por su Delegada Fiduciaria 
_____________________________________MARIA MARCELA ORTEGA GOMEZ

CONVOCATORIA

HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Segunda Secretaría, se encuentra radicado el expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍ-GUEZ contra HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, en virtud de qué se acredito el desconocimiento del domicilio del demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, se ordena la notificación por medio de EDICTOS:

Cuernavaca, Morelos, doce de octubre del dos mil veintiuno
VISTOS, para resolver interlocutoriamente sobre la aprobación del promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, en contra de HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, dentro de los autos del expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, radicado en la Segunda Secretaría de este Juzgado, y;

R E S U L T A N D O S:
C O N S I D E R A N D O S:

RESUELVE:
PRIMERO.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver sobre la aprobación del presente remante en Primera Almo-neda.

SEGUNDO.- Se aprueba el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA respecto del bien inmueble materia de la presente controversia, por la cantidad de $207,333.33 (DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), resultante de las dos terceras partes de la cantidad de $311,000.00 (TRESCIEN-TOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), fijada como postura legal.
TERCERO.- Se adjudica a favor de la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, el bien inmueble subastado ubicado en Vivienda Unifamiliar número sesenta y tres, prototipo dos F (tres), lote siete, del Condo-minio Horizontal, denominado “Ampliación Acolada”, identificado como predio rústico denominado “Mojonera de Acolada”, ubicado entre los límites de Yautepec, Tejalpa y Tepoztlán, Estado de Morelos, con una superficie de 39.78m2 (treinta y nueve metros setenta y ocho centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En 2.80m más 6.20m con casa número 62 más 1.40m con andador de área común en planta baja, en 2.70m con patio de iluminación y ventilación más 2.70 con casa número 62 en Planta Alta; Al Sur: En 2.80m más 5.60m con área de donación en planta baja, en 1.40 con vacío en patio de servicio más 4.80m con vacío hacia área de donación en la planta alta; Al Este: En 2.80m con casa número 113 en Planta alta baja, en 2.20m con azotea más 2.70m con patio de iluminación y ventilación, más 0.60m con casa número 62 planta alta; Al Oeste: En 7.00m en planta baja con casa número 64 en 2.40m con vacío hacia patio en ser-vicio más 3.15m con casa número 64 en planta alta, en términos del cuerpo del presente fallo.CUARTO.- En consecuencia, una vez que quede firme el presente fallo, requiérase al demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS, comparezca ante la Notaría Pública que designe la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, a otorgar la escritura de adjudicación del inmueble citado en líneas que anteceden, apercibido que en caso de no hacerlo, la suscrita Juzgadora la otorgará en su rebeldía, en términos de lo dispuesto por el artículo 752 tercer párrafo del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos.

QUINTO.- Se deja incólume el saldo a favor de la parte actora para que lo haga valer en la forma corres-pondiente.

SEXTO.- En términos de la parte in fine del considerando tercero del presente fallo, gírese atento oficio al Director del Instituto de Servicios Regístrales y Catastrales del Estado de Morelos, para que ordene a quien corresponda proceda a realizar la cancelación de las inscripciones de hipotecas o cargas a que estuviere afecta la finca vendida.

Haciendo del conocimiento al referido demandado que cuenta con un plazo de SESENTA DÍAS siguien-tes, contados a partir del siguiente día, en que se realice dicha publicación, para interponer recurso de apela-ción en contra de la resolución antes citada.

Para su publicación por medio de edictos por una sola ocasión en el Boletín Judicial, así como en el periódico “La Unión de Morelos”.

Cuernavaca, Morelos; uno de octubre de dos mil veintiuno.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUSTOS.

Vo. Bo.
JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN

Única Publicación

EDICTO

EDICTOS, AVISOS NOTARIALES
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SE CONVOCAN POSTORES

En el expediente número 288/2018-2, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promo-vido por CATALINA LÓPEZ ORDUÑA en contra de FABIÁN TORRES GARRIDO, se señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble identificado como: CASA UBICADA NÚMERO 60, MANZANA VIII, DEL CONJUNTO HABITACIONAL “EL PARAJE”, ESTACIONAMIENTO COLIBRÍ, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Convocándose a postores, sirviendo como postura legal las dos terceras partes de la can-tidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100), valor pericial asignado al referido inmue-ble, por el perito designado por la parte actora.

Para su publicación por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el periódico de mayor circulación en el Estado de Morelos, estrados de este juzgado y en el Boletín Judicial que se edita en este Tribunal Superior de Justicia.

Cuernavaca, Morelos, a 08 de noviembre 
de 2021

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LOURDES CAROLINA VEGA 
REZA

ENCARGADA DE DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS

Primera Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Ciudad de México, Juzgado Cuadragésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, Secretaría “B”, Expediente 722/2018.
SE CONVOCAN POSTORES
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. INSTI-TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SAN-TANDER MÉXICO en contra de CHARANSONNET FERREIRA MARÍA ANA LORENA, expediente número 722/2018, el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil, ha dictado un(os) auto(s) en proveído(s) de fecha(s) dieciocho de octubre del dos mil veintiuno, que, a la letra, en su parte conducente dice: “ (…) se ordena sacar a REMATE EN PRIMERA ALMO-NEDA Y PÚBLICA SUBASTA EL INMUEBLE CONSISTENTE EN: “…LOTE DE TERRENO NUMERO 19, DE LA MANZANA VI, DE LA SECCIÓN RANCHO VIEJO DEL FRACCIONAMIEN-TO DE COCOYOC UBICADO EN ATLATLAHUCAN, MUNICI-PIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, ESTADO DE MORELOS, señalándose para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, las: NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO sirviendo de base para el remate la cantidad de $5´232,000.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) precio que se obtuvo del avalúo rendido por el perito de la parte actora, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes, y para tomar parte en la subasta los postores deberán consignar previamente mediante billete de depósito una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor del bien que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no será admitido. Por lo que se ordena convocar postores por medio de edictos que se mandan publicar en los tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de México y en el Periódico “LA RAZÓN”, por UNA SOLA OCASIÓN debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días de confor-midad a lo dispuesto por el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra ubicado fuera de esta Jurisdicción gírese atento EXHORTO al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, ESTADO DE MORELOS para que por su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda se fijen los edictos en los estrados de dicho Juzgado y en los lugares de costumbre, asimismo se haga la publicación de los edictos en los periódicos de mayor circulación de dicha localidad y en la gaceta oficial de dicho Tribunal. (…)”

CIUDAD DE MÉXICO 28 DE OCTUBRE DEL 2021.

RÚBRICA
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”LIC. HÉCTOR DANIEL ZAVALETA ZARATE

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

SE CONVOCAN POSTORES.
En el expediente Número 269/2011, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por MARÍA ALMA NORMA LOZANO GAY contra CHRIS-TIAN VARGAS SERAFÍN, EDWIN VARGAS SERAFÍN y PATRICIA SERAFÍN TREVIÑO, radicado en la Ter-cer Secretaria del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONE-DA, del bien inmueble identificado como DEPARTA-MENTO UNO, CON EL CUARTO DE SERVICIO Y CON PARTE PROPORCIONAL QUE A DICHO DEPARTA-MENTO LE CORRESPONDE SOBRE LOS BIENES DE USO COMÚN O DE APROVECHAMIENTO COLECTIVO DEL CONDOMINIO VERTICAL SIN NOMBRE EDIFI-CADO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO, DE LA MANZANA SIETE, UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE DON GABRIEL Y PROLONGACIÓN DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ACAPATZINGO DE CUERNAVACA, MORELOS, CON UNA SUPERFICIE DE 155.05 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- EN 10.00 METROS CON PROLONGACIÓN PARTICULAR, AL SUR.- EN 9.10 METROS CON CALLE DON GABRIEL, AL ORIEN-TE.- EN 15.40 METROS CON CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE Y AL PONIENTE.- EN LÍNEA QUEBRA-DA DE DOS TRAMOS COMO SIGUE 7:20, METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR, 1.68 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 1.80 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 2.25 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR Y 4.35 METROS CON PASILLO INTE-RIOR DE ESCALERAS Y ÁREA COMÚN, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL INSTITUTO DE SERVI-CIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 440242-1.

Sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $1,200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para su publicación de edictos que deberán publicarse por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en un periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial que se edita en este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Cuernavaca, Morelos; ocho de noviembre de dos mil veintiuno.TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. GEORGINA MORALES JIMÉNEZ.

Vo. Bo.JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.
M. en D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN.

Segunda Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Civil de Primera Instancia, Jonacatepec, Mor., Séptimo Distrito Judicial del Estado de Morelos, Juzgado Civil.

AL PÚBLICO EN GENERAL.En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado de More-los, con residencia en Jonacatepec, Morelos, se encuentra radicado el Expediente Civil 369/2021-2 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a Bienes de ANA CANDANOZA TLALAPANGO tam-bién conocida como ANITA CANDANOZA TLALA-PANGO, quien tuvo como último domicilio el ubica-do en Calle Centenario No. 5 barrio de Guadalupe, Tepalcingo Morelos y falleció el día 02 de mayo de 2015; denunciado por VANESA CHEPETLA CHINO y DANIEL CHEPETLA CALDERON, por lo cual se convoca a todos los que se consideren con dere-cho a la herencia y a los acreedores, para que se presenten en el juicio a deducirlos en términos de ley: asimismo, se hace saber que se señalaron las ONCE HORAS DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor. Para su publicación en días y horas hábiles en términos de ley, es decir por dos veces de diez en diez días, en el periodo “LA UNION DE MORE-LOS” y en el Boletín Judicial que edita el Honora-ble Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la inteligencia que entre una y otra publicación deberán existir diez días hábiles, sin contar en estos los días en que se fijen los edictos, de igual forma no se cuenten entre estas fechas sábados, domingos ó días feriados considerados días inhábiles.
Jonacatepec, Morelos, a 12 de Octubre del 2021.

ENCARGADA DEL DESAPACHO POR MINIS-TERIO DE LEY DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS MEDIANTE OFICIO RJD/JUNTA ADMON/3905/2021

RÚBRICA
LIC. TERESA ROMOUALDO ADAYA

Vo. Bo.
LIC. VIVIANA BONILLA HERNANDEZSECRETARIA DE ACUERDOS.

Segunda Publicación

EDICTO
CONVOCATORIA A PRIMERA SUBASTA PÚBLICA 

TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, como Fiduciario en el Contrato de Fideicomiso de garantía identificado con el número TP/0001/2021, 
formalizado en la Escritura Pública número 56,941 (Cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y uno), Volumen número 1,331 (mil 
trescientos treinta y uno), de fecha 14 de Enero de 2021, otorgada ante la fe de la Licenciada Sandra Denisse Gómez Salgado, 
Titular de la Notaria número 10, de la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con sede en la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, en el que intervinieron: el señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario en 
Segundo Lugar; TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fiduciario”; por una tercera parte la sociedad mercantil denominada “PERALTA SOLU-
CIONES”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fideicomisario en Primer Lugar”; y por una última parte, como “Depositario”, el señor 
ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, por este medio:

SE CONVOCA A POSTORES PARA LA VENTA EN SUBASTA PÚBLICA del inmueble que integra el patrimonio del citado 
Fideicomiso.

Lo anterior de conformidad con el citado Fideicomiso y su Procedimiento de Enajenación Extrajudicial, Sección Especial, 
pactados.

La Subasta se realizará el día 3 del mes de Diciembre del año 2021, a las Once horas, en las oficinas ubicadas en Calle Rio 
Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290.El bien inmueble a subastarse es: el inmueble identificado como LOTE DE TERRENO NUMERO MIL VEINTISEIS, UBICADO 
EN CALLE CIBELES SIN NUMERO DE FRACCIONAMIENTO LAS DELICIAS, SECCION CINCO SUR DEL MUNICIPIO DE CUERNAVA-
CA, MORELOS, inmueble que tiene una superficie de OCHOCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS.Valor base de venta: $2´970,000.00 m.n. (Dos millones novecientos setenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional).De conformidad con el avalúo de fecha 15 de Noviembre del año 2021 (visita de inspección del 4 de noviembre de 2021) y 

será postura legal para participar en la subasta pública, en términos del procedimiento pactado. 
Haciendo del conocimiento que el inmueble se encuentra bajo depósito del señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ.A efecto de que los interesados en participar en esta subasta tengan derecho a presentar su propuesta, deberá entregar 

con cuando menos tres días hábiles de anticipación a la fecha de la subasta, sus ofertas por escrito, en sobre cerrado y sellado, en 
el domicilio de la Fiduciaria ubicado en Calle Rio Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290, así como cheque certificado por la cantidad equivalente al 10% del valor base de la venta del 
inmueble, es decir; por la cantidad de $297,000.00 m.n. (Doscientos noventa y siete mil  pesos 00/100 moneda nacional); a 
favor de TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, para acreditar su seriedad como postor.

Los depósitos serán devueltos a sus respectivos dueños, acto continuo al remate, excepto el que corresponda al postor 
a favor de quien se finque el remate, el cual se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su postura de compra. El postor a favor de quien se finque el remate deberá liquidar el remanente del saldo del precio total del bien vendido, 
mediante transferencia bancaria y/o cheque certificado, en su caso, en el domicilio de la Fiduciaria, dentro de los cinco días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se finque el remate. En el supuesto de que dicho pago no fuere efectuado por el postor 
ganador, por causas imputables a este, dentro del plazo establecido, en que se hubiere fincado a su favor el remate en subasta 
correspondiente, perderá la cantidad principal e intereses y/o rendimientos que correspondiere a la cantidad que hubiere entregado 
a la “Fiduciaria” como deposito de seriedad. 

Para mayor información relacionada con la subasta favor de establecer comunicación con el Lic. Víctor Hugo Díaz Lozano, 
al teléfono 2226588316

18 de Noviembre de 2021.“TP DEL OCCIDENTE”, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R.,en su carácter de fiduciario en el fideicomiso número TP/0001/2021,Representada por su Delegada Fiduciaria 
_____________________________________MARIA MARCELA ORTEGA GOMEZ

CONVOCATORIA

HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Segunda Secretaría, se encuentra radicado el expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍ-GUEZ contra HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, en virtud de qué se acredito el desconocimiento del domicilio del demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, se ordena la notificación por medio de EDICTOS:

Cuernavaca, Morelos, doce de octubre del dos mil veintiuno
VISTOS, para resolver interlocutoriamente sobre la aprobación del promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, en contra de HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, dentro de los autos del expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, radicado en la Segunda Secretaría de este Juzgado, y;

R E S U L T A N D O S:
C O N S I D E R A N D O S:

RESUELVE:
PRIMERO.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver sobre la aprobación del presente remante en Primera Almo-neda.

SEGUNDO.- Se aprueba el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA respecto del bien inmueble materia de la presente controversia, por la cantidad de $207,333.33 (DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), resultante de las dos terceras partes de la cantidad de $311,000.00 (TRESCIEN-TOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), fijada como postura legal.
TERCERO.- Se adjudica a favor de la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, el bien inmueble subastado ubicado en Vivienda Unifamiliar número sesenta y tres, prototipo dos F (tres), lote siete, del Condo-minio Horizontal, denominado “Ampliación Acolada”, identificado como predio rústico denominado “Mojonera de Acolada”, ubicado entre los límites de Yautepec, Tejalpa y Tepoztlán, Estado de Morelos, con una superficie de 39.78m2 (treinta y nueve metros setenta y ocho centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En 2.80m más 6.20m con casa número 62 más 1.40m con andador de área común en planta baja, en 2.70m con patio de iluminación y ventilación más 2.70 con casa número 62 en Planta Alta; Al Sur: En 2.80m más 5.60m con área de donación en planta baja, en 1.40 con vacío en patio de servicio más 4.80m con vacío hacia área de donación en la planta alta; Al Este: En 2.80m con casa número 113 en Planta alta baja, en 2.20m con azotea más 2.70m con patio de iluminación y ventilación, más 0.60m con casa número 62 planta alta; Al Oeste: En 7.00m en planta baja con casa número 64 en 2.40m con vacío hacia patio en ser-vicio más 3.15m con casa número 64 en planta alta, en términos del cuerpo del presente fallo.CUARTO.- En consecuencia, una vez que quede firme el presente fallo, requiérase al demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS, comparezca ante la Notaría Pública que designe la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, a otorgar la escritura de adjudicación del inmueble citado en líneas que anteceden, apercibido que en caso de no hacerlo, la suscrita Juzgadora la otorgará en su rebeldía, en términos de lo dispuesto por el artículo 752 tercer párrafo del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos.

QUINTO.- Se deja incólume el saldo a favor de la parte actora para que lo haga valer en la forma corres-pondiente.

SEXTO.- En términos de la parte in fine del considerando tercero del presente fallo, gírese atento oficio al Director del Instituto de Servicios Regístrales y Catastrales del Estado de Morelos, para que ordene a quien corresponda proceda a realizar la cancelación de las inscripciones de hipotecas o cargas a que estuviere afecta la finca vendida.

Haciendo del conocimiento al referido demandado que cuenta con un plazo de SESENTA DÍAS siguien-tes, contados a partir del siguiente día, en que se realice dicha publicación, para interponer recurso de apela-ción en contra de la resolución antes citada.

Para su publicación por medio de edictos por una sola ocasión en el Boletín Judicial, así como en el periódico “La Unión de Morelos”.

Cuernavaca, Morelos; uno de octubre de dos mil veintiuno.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUSTOS.

Vo. Bo.
JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN

Única Publicación

EDICTO

EDICTOS, AVISOS NOTARIALES
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A I R E  acondicionado indus-
trial .86 cris largo .32 ancho 
.65 altura c/minisplit  con-
trol remoto 777-1870701 CG 

A T E N C I Ó N  c o m p r o  t a n -
ques de gas 20 kilos marra-
n i t a s  3 , 6 ,10  k i l o s  p r e c i o 
razonable  777-1870701 CG 

1  lote panteón la paz v ir-
gen todo al  corr iente per-
p e t u i d a d  7 7 7-26745 8 8  CG

COMAL de placa .80 cms diá-
metro c/pedestal y quema-
dor,  remato $1,650 mando 
f o t o s   7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G

CAMAS individuales y matri-
m o n i a l  $ 1 , 2 0 0  c o l c h o n e s 
n u e v o s  $ 1 , 5 0 0  m i c r o o n -
das $800 777-3402118 CG 

CAMA p/masaje usada, profesio-
nal $2,800 tratar 777-3885024 CG 

C L I M A S  i n d u s t r i a l e s 
L G  2 - 3  t o n e l a d a s  c / 1y 2 
m i n i e s p l i t s  co n t r o l  r e m o -
to baratos 777-1870701 CG 

C O P I A D O R A  m u l t i f u n c i o -
nal  hp, remato $1,650 tengo 2 
mando fotos 777-1870701 CG

COMPRO  juguetes, zapatos, 
trastos, herramienta, apara-
tos de ejercicio, lavadora, tan-
que gas,  777-4414941  CG 

CUATRO Cuatro llantas Miche-
lin 3/4 vida, 235-70 -r16 y 4 
m as 195 - 65 - r15 mu y b u e -
nas, baratas 777-7890977 CG 

C U A T R O  r i n e s  d e p o r t i vo s 
magnesio 13 4 hoyos para 
datsuncitos u otros $2, 800 
t r a t a r   7 7 7 - 3 8 8 5 0 2 4  C G 

C U A T R O  l lantas c /r in 15.4 
hoyos para sentra poco menos 
1/2vida $2,300 777-3885024 CG 

DEFENSA delantera y calaveras 
traseras  nuevas p/vw brasilias  
$2,300 tratar 777-3885024 CG

EXTRAC TOR  jugos  túrmix, 
nuevos   industr ia l  $2 ,200 
r e m a t o  $ 8 5 0  f u n c i o n a n -
d o  b i e n  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  CG 

HORNO  microondas daewoo 
c/dorador  integrado, costo 
$ 3 , 3 0 0  r e m a t o  $ 1 , 4 5 0 
ú r g e m e  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G 

I M P R E S O R A  c a n o n  c o l o r 
y blanco y negro, seminue-
va ,  remato $1 ,100 mando 
f o t o s  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G

LOTE panteón jardines de la 
paz nuevo al corriente 777-
5 2 6 5 5 0 9  7 7 7 - 3 1 4 0 5 4 8  CG

Primera Publicación

VENDO EN OPORTUNIDAD ESTRUCTURA Y TECHUMBRE PARA NAVE INDUSTRIAL DE 60 METROS DE LARGO 10 DE ANCHO POR 6 DE ALTURA. UBI-CADA EN XOCHITEPEC MORE-LOS. AP. INF (803)-20506300 
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Tercera Publicación

EXP. NÚM. 20/2019-1OSCAR BAZÁN MORALES Y LILLIAN NORIEGA SMITH EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.
En loa autos del expediente 20/2019-1, relati-vo al juicio SUMARIO CIVIL promovido por MANUEL DE LA PAZ MONDRAGÓN en su carácter de alba-cea de la sucesión intestamentaría a bienes de MARÍA DEL REFUGIO GUADALUPE MUÑOZ con-tra OSCAR BAZÁN MORALES, LILLIAN NORIEGA SMITH también conocida como LILLIAN NORIEGA SMITH DE BAZÁN y INSTITUCIÓN DE BANCA CREMI SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, actualmente BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTAN-DER MÉXICO, la Juez Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, ordeno el emplazamiento por medio de Edictos a los Ciudada-nos OSCAR BAZÁN MORALES Y LILLIAN NORIEGA SMITH también conocida como LILLIAN NORIEGA SMITH DE BAZÁN, en virtud de ignorarse su domi-cilio, advirtiéndose a los demandados que deberán presentarse a este Juzgado en un plazo de TREINTA DÍAS a partir de la fecha de la última, publicación, a dar contestación a la demanda entablada en su contra, haciéndole saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición el esta Primera Secre-taria, requiéndosele para que señale domicilio dentro de la Jurisdicción de este Juzgado para oír y recibir notificaciones, apercibiéndote que en caso de no hacerlo así las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán efecto por medio del Boletín Judicial que Editan en el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en la "Unión de Morelos" y el Boletín Judi-cial publicado por éste Tribunal Superior de Justicia del Estado.

Cuernavaca, Morelos, 01 de Diciembre de 2021.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. YAEL PÉREZ SÁNCHEZ

Vo.Bo.
LA JUEZ OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTA-DO DE MORELOS

LIC. ELVIRA GONZÁLEZ AVILÉS.

Tercera Publicación

EDICTOLUIS ANTONIO GARCÍA MÁRQUEZEN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREPresente

Se les hace saber en los autos del expediente 352/2020, relativo al juicio Especial Hipotecario, pro-movido por BBVA MÉXICO, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México antes BBVA, BANCOMER, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de Luis Antonio García Márquez radicado en la Primer Secretaría del Juzgado Tercero Civil de Primera Instan-cia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, en virtud de que se acreditó el desconocimiento del domicilio de la parte demandada Luis Antonio García Márquez; por lo tanto, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS para que dentro del improrrogable plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de dichos edictos para que de contestación a la demanda entablada en su contra, asimismo se le requiere para que al momento de contestar la demanda entablada en su contra, señale domicilio dentro de la jurisdicción de este juzgado para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán y surtirán efectos a través de la publicación en el Boletín Judicial, de la misma manera, se le requiere para que manifieste sí es su deseo aceptar el cargo de depositario y en caso de no aceptar, la parte actora designará depositario judicial, así también, se le requiere para que designe perito en materia de valuación de su parte apercibiéndole que en caso de no hacerlo, se le tendrá por conforme con el dictamen que emita el perito designado por el juzgado; quedan-do a su disposición en la Primer Secretaria de este Juzgado, las copias simples de traslado de la deman-da y anexos para que se imponga de las mismas.
Para su publicación por tres veces de tres en tres días, en el periódico de mayor circulación en el estado y a nivel nacional y en el Boletín Judicial.

Cuernavaca, Morelos, 22 de noviembre del año 2021.

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
M. en D. Rosenda Mireya Díaz Cerón

PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS

Lic. África Miroslava Rodríguez Ramírez

Segunda Publicación

EDICTO

Segunda Publicación
Segunda Publicación

Segunda Publicación

Segunda Publicación

EDICTOS, AVISOS NOTARIALES

F L E T E S  y  mudanzas todos 
los días, cualquier hora, pre-
supuestos 777-1802370 CG 

G R A B A D O  d e  a u t o p a r t e s 
evita el desprendimiento  de 
piezas $500 777-3158032 CG 

LOCALIZA y recupera tu auto-
móvil   gps $3,800 facil ida-
des de pago 777-3153032 CG

P E L Í C U L A  d e  s e g u r i d a d , 
evita el cristalazo un año de 
g a r a n t í a  7 7 7 - 3 1 5 8 0 3 2  CG

REMATO lote 110 piezas arte 
o a x a q u e ñ o  f l o r e r o s  a l h e -
br i jes  va j i l la  nuevos  777-
5 2 6 5 5 0 9 ,  7 7 7 3 1 4 0 5 4 8  CG 
V I T R I N A  d ix ie  1 .40 ancho 
.75cms alto .45cms solo cono-
c e d o r e s  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G 
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SE CONVOCAN POSTORES

En el expediente número 288/2018-2, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promo-vido por CATALINA LÓPEZ ORDUÑA en contra de FABIÁN TORRES GARRIDO, se señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble identificado como: CASA UBICADA NÚMERO 60, MANZANA VIII, DEL CONJUNTO HABITACIONAL “EL PARAJE”, ESTACIONAMIENTO COLIBRÍ, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Convocándose a postores, sirviendo como postura legal las dos terceras partes de la can-tidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100), valor pericial asignado al referido inmue-ble, por el perito designado por la parte actora.

Para su publicación por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el periódico de mayor circulación en el Estado de Morelos, estrados de este juzgado y en el Boletín Judicial que se edita en este Tribunal Superior de Justicia.

Cuernavaca, Morelos, a 08 de noviembre 
de 2021

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LOURDES CAROLINA VEGA 
REZA

ENCARGADA DE DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS

Primera Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Ciudad de México, Juzgado Cuadragésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, Secretaría “B”, Expediente 722/2018.
SE CONVOCAN POSTORES
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. INSTI-TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SAN-TANDER MÉXICO en contra de CHARANSONNET FERREIRA MARÍA ANA LORENA, expediente número 722/2018, el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil, ha dictado un(os) auto(s) en proveído(s) de fecha(s) dieciocho de octubre del dos mil veintiuno, que, a la letra, en su parte conducente dice: “ (…) se ordena sacar a REMATE EN PRIMERA ALMO-NEDA Y PÚBLICA SUBASTA EL INMUEBLE CONSISTENTE EN: “…LOTE DE TERRENO NUMERO 19, DE LA MANZANA VI, DE LA SECCIÓN RANCHO VIEJO DEL FRACCIONAMIEN-TO DE COCOYOC UBICADO EN ATLATLAHUCAN, MUNICI-PIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, ESTADO DE MORELOS, señalándose para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, las: NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO sirviendo de base para el remate la cantidad de $5´232,000.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) precio que se obtuvo del avalúo rendido por el perito de la parte actora, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes, y para tomar parte en la subasta los postores deberán consignar previamente mediante billete de depósito una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor del bien que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no será admitido. Por lo que se ordena convocar postores por medio de edictos que se mandan publicar en los tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de México y en el Periódico “LA RAZÓN”, por UNA SOLA OCASIÓN debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días de confor-midad a lo dispuesto por el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra ubicado fuera de esta Jurisdicción gírese atento EXHORTO al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, ESTADO DE MORELOS para que por su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda se fijen los edictos en los estrados de dicho Juzgado y en los lugares de costumbre, asimismo se haga la publicación de los edictos en los periódicos de mayor circulación de dicha localidad y en la gaceta oficial de dicho Tribunal. (…)”

CIUDAD DE MÉXICO 28 DE OCTUBRE DEL 2021.

RÚBRICA
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”LIC. HÉCTOR DANIEL ZAVALETA ZARATE

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

SE CONVOCAN POSTORES.
En el expediente Número 269/2011, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por MARÍA ALMA NORMA LOZANO GAY contra CHRIS-TIAN VARGAS SERAFÍN, EDWIN VARGAS SERAFÍN y PATRICIA SERAFÍN TREVIÑO, radicado en la Ter-cer Secretaria del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONE-DA, del bien inmueble identificado como DEPARTA-MENTO UNO, CON EL CUARTO DE SERVICIO Y CON PARTE PROPORCIONAL QUE A DICHO DEPARTA-MENTO LE CORRESPONDE SOBRE LOS BIENES DE USO COMÚN O DE APROVECHAMIENTO COLECTIVO DEL CONDOMINIO VERTICAL SIN NOMBRE EDIFI-CADO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO, DE LA MANZANA SIETE, UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE DON GABRIEL Y PROLONGACIÓN DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ACAPATZINGO DE CUERNAVACA, MORELOS, CON UNA SUPERFICIE DE 155.05 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- EN 10.00 METROS CON PROLONGACIÓN PARTICULAR, AL SUR.- EN 9.10 METROS CON CALLE DON GABRIEL, AL ORIEN-TE.- EN 15.40 METROS CON CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE Y AL PONIENTE.- EN LÍNEA QUEBRA-DA DE DOS TRAMOS COMO SIGUE 7:20, METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR, 1.68 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 1.80 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 2.25 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR Y 4.35 METROS CON PASILLO INTE-RIOR DE ESCALERAS Y ÁREA COMÚN, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL INSTITUTO DE SERVI-CIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 440242-1.

Sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $1,200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para su publicación de edictos que deberán publicarse por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en un periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial que se edita en este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Cuernavaca, Morelos; ocho de noviembre de dos mil veintiuno.TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. GEORGINA MORALES JIMÉNEZ.

Vo. Bo.JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.
M. en D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN.

Segunda Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Civil de Primera Instancia, Jonacatepec, Mor., Séptimo Distrito Judicial del Estado de Morelos, Juzgado Civil.

AL PÚBLICO EN GENERAL.En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado de More-los, con residencia en Jonacatepec, Morelos, se encuentra radicado el Expediente Civil 369/2021-2 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a Bienes de ANA CANDANOZA TLALAPANGO tam-bién conocida como ANITA CANDANOZA TLALA-PANGO, quien tuvo como último domicilio el ubica-do en Calle Centenario No. 5 barrio de Guadalupe, Tepalcingo Morelos y falleció el día 02 de mayo de 2015; denunciado por VANESA CHEPETLA CHINO y DANIEL CHEPETLA CALDERON, por lo cual se convoca a todos los que se consideren con dere-cho a la herencia y a los acreedores, para que se presenten en el juicio a deducirlos en términos de ley: asimismo, se hace saber que se señalaron las ONCE HORAS DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor. Para su publicación en días y horas hábiles en términos de ley, es decir por dos veces de diez en diez días, en el periodo “LA UNION DE MORE-LOS” y en el Boletín Judicial que edita el Honora-ble Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la inteligencia que entre una y otra publicación deberán existir diez días hábiles, sin contar en estos los días en que se fijen los edictos, de igual forma no se cuenten entre estas fechas sábados, domingos ó días feriados considerados días inhábiles.
Jonacatepec, Morelos, a 12 de Octubre del 2021.

ENCARGADA DEL DESAPACHO POR MINIS-TERIO DE LEY DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS MEDIANTE OFICIO RJD/JUNTA ADMON/3905/2021

RÚBRICA
LIC. TERESA ROMOUALDO ADAYA

Vo. Bo.
LIC. VIVIANA BONILLA HERNANDEZSECRETARIA DE ACUERDOS.

Segunda Publicación

EDICTO
CONVOCATORIA A PRIMERA SUBASTA PÚBLICA 

TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, como Fiduciario en el Contrato de Fideicomiso de garantía identificado con el número TP/0001/2021, 
formalizado en la Escritura Pública número 56,941 (Cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y uno), Volumen número 1,331 (mil 
trescientos treinta y uno), de fecha 14 de Enero de 2021, otorgada ante la fe de la Licenciada Sandra Denisse Gómez Salgado, 
Titular de la Notaria número 10, de la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con sede en la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, en el que intervinieron: el señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario en 
Segundo Lugar; TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fiduciario”; por una tercera parte la sociedad mercantil denominada “PERALTA SOLU-
CIONES”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fideicomisario en Primer Lugar”; y por una última parte, como “Depositario”, el señor 
ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, por este medio:

SE CONVOCA A POSTORES PARA LA VENTA EN SUBASTA PÚBLICA del inmueble que integra el patrimonio del citado 
Fideicomiso.

Lo anterior de conformidad con el citado Fideicomiso y su Procedimiento de Enajenación Extrajudicial, Sección Especial, 
pactados.

La Subasta se realizará el día 3 del mes de Diciembre del año 2021, a las Once horas, en las oficinas ubicadas en Calle Rio 
Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290.El bien inmueble a subastarse es: el inmueble identificado como LOTE DE TERRENO NUMERO MIL VEINTISEIS, UBICADO 
EN CALLE CIBELES SIN NUMERO DE FRACCIONAMIENTO LAS DELICIAS, SECCION CINCO SUR DEL MUNICIPIO DE CUERNAVA-
CA, MORELOS, inmueble que tiene una superficie de OCHOCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS.Valor base de venta: $2´970,000.00 m.n. (Dos millones novecientos setenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional).De conformidad con el avalúo de fecha 15 de Noviembre del año 2021 (visita de inspección del 4 de noviembre de 2021) y 

será postura legal para participar en la subasta pública, en términos del procedimiento pactado. 
Haciendo del conocimiento que el inmueble se encuentra bajo depósito del señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ.A efecto de que los interesados en participar en esta subasta tengan derecho a presentar su propuesta, deberá entregar 

con cuando menos tres días hábiles de anticipación a la fecha de la subasta, sus ofertas por escrito, en sobre cerrado y sellado, en 
el domicilio de la Fiduciaria ubicado en Calle Rio Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290, así como cheque certificado por la cantidad equivalente al 10% del valor base de la venta del 
inmueble, es decir; por la cantidad de $297,000.00 m.n. (Doscientos noventa y siete mil  pesos 00/100 moneda nacional); a 
favor de TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, para acreditar su seriedad como postor.

Los depósitos serán devueltos a sus respectivos dueños, acto continuo al remate, excepto el que corresponda al postor 
a favor de quien se finque el remate, el cual se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su postura de compra. El postor a favor de quien se finque el remate deberá liquidar el remanente del saldo del precio total del bien vendido, 
mediante transferencia bancaria y/o cheque certificado, en su caso, en el domicilio de la Fiduciaria, dentro de los cinco días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se finque el remate. En el supuesto de que dicho pago no fuere efectuado por el postor 
ganador, por causas imputables a este, dentro del plazo establecido, en que se hubiere fincado a su favor el remate en subasta 
correspondiente, perderá la cantidad principal e intereses y/o rendimientos que correspondiere a la cantidad que hubiere entregado 
a la “Fiduciaria” como deposito de seriedad. 

Para mayor información relacionada con la subasta favor de establecer comunicación con el Lic. Víctor Hugo Díaz Lozano, 
al teléfono 2226588316

18 de Noviembre de 2021.“TP DEL OCCIDENTE”, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R.,en su carácter de fiduciario en el fideicomiso número TP/0001/2021,Representada por su Delegada Fiduciaria 
_____________________________________MARIA MARCELA ORTEGA GOMEZ

CONVOCATORIA

HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Segunda Secretaría, se encuentra radicado el expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍ-GUEZ contra HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, en virtud de qué se acredito el desconocimiento del domicilio del demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, se ordena la notificación por medio de EDICTOS:

Cuernavaca, Morelos, doce de octubre del dos mil veintiuno
VISTOS, para resolver interlocutoriamente sobre la aprobación del promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, en contra de HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, dentro de los autos del expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, radicado en la Segunda Secretaría de este Juzgado, y;

R E S U L T A N D O S:
C O N S I D E R A N D O S:

RESUELVE:
PRIMERO.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver sobre la aprobación del presente remante en Primera Almo-neda.

SEGUNDO.- Se aprueba el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA respecto del bien inmueble materia de la presente controversia, por la cantidad de $207,333.33 (DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), resultante de las dos terceras partes de la cantidad de $311,000.00 (TRESCIEN-TOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), fijada como postura legal.
TERCERO.- Se adjudica a favor de la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, el bien inmueble subastado ubicado en Vivienda Unifamiliar número sesenta y tres, prototipo dos F (tres), lote siete, del Condo-minio Horizontal, denominado “Ampliación Acolada”, identificado como predio rústico denominado “Mojonera de Acolada”, ubicado entre los límites de Yautepec, Tejalpa y Tepoztlán, Estado de Morelos, con una superficie de 39.78m2 (treinta y nueve metros setenta y ocho centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En 2.80m más 6.20m con casa número 62 más 1.40m con andador de área común en planta baja, en 2.70m con patio de iluminación y ventilación más 2.70 con casa número 62 en Planta Alta; Al Sur: En 2.80m más 5.60m con área de donación en planta baja, en 1.40 con vacío en patio de servicio más 4.80m con vacío hacia área de donación en la planta alta; Al Este: En 2.80m con casa número 113 en Planta alta baja, en 2.20m con azotea más 2.70m con patio de iluminación y ventilación, más 0.60m con casa número 62 planta alta; Al Oeste: En 7.00m en planta baja con casa número 64 en 2.40m con vacío hacia patio en ser-vicio más 3.15m con casa número 64 en planta alta, en términos del cuerpo del presente fallo.CUARTO.- En consecuencia, una vez que quede firme el presente fallo, requiérase al demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS, comparezca ante la Notaría Pública que designe la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, a otorgar la escritura de adjudicación del inmueble citado en líneas que anteceden, apercibido que en caso de no hacerlo, la suscrita Juzgadora la otorgará en su rebeldía, en términos de lo dispuesto por el artículo 752 tercer párrafo del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos.

QUINTO.- Se deja incólume el saldo a favor de la parte actora para que lo haga valer en la forma corres-pondiente.

SEXTO.- En términos de la parte in fine del considerando tercero del presente fallo, gírese atento oficio al Director del Instituto de Servicios Regístrales y Catastrales del Estado de Morelos, para que ordene a quien corresponda proceda a realizar la cancelación de las inscripciones de hipotecas o cargas a que estuviere afecta la finca vendida.

Haciendo del conocimiento al referido demandado que cuenta con un plazo de SESENTA DÍAS siguien-tes, contados a partir del siguiente día, en que se realice dicha publicación, para interponer recurso de apela-ción en contra de la resolución antes citada.

Para su publicación por medio de edictos por una sola ocasión en el Boletín Judicial, así como en el periódico “La Unión de Morelos”.

Cuernavaca, Morelos; uno de octubre de dos mil veintiuno.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUSTOS.

Vo. Bo.
JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN

Única Publicación

EDICTO

EDICTOS, AVISOS NOTARIALES

LUNES 22 de Noviembre de 2021 AVISOS CLASIFICADOS

CONTÁCTANOS 311-46-31 AL 34 EXT. 247

www.launion.com.mx 

AVISOS CLASIFICADOS » AV. VICENTE GUERRERO NO. 777 COL. TEZONTEPEC, CUERNAVACA, MORELOS. TEL. 311-46-31 AL 34 EXT. 247 / 777 351 15 15

LA UNIÓN DE MORELOS

23

SE CONVOCAN POSTORES

En el expediente número 288/2018-2, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promo-vido por CATALINA LÓPEZ ORDUÑA en contra de FABIÁN TORRES GARRIDO, se señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble identificado como: CASA UBICADA NÚMERO 60, MANZANA VIII, DEL CONJUNTO HABITACIONAL “EL PARAJE”, ESTACIONAMIENTO COLIBRÍ, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Convocándose a postores, sirviendo como postura legal las dos terceras partes de la can-tidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100), valor pericial asignado al referido inmue-ble, por el perito designado por la parte actora.

Para su publicación por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el periódico de mayor circulación en el Estado de Morelos, estrados de este juzgado y en el Boletín Judicial que se edita en este Tribunal Superior de Justicia.

Cuernavaca, Morelos, a 08 de noviembre 
de 2021

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LOURDES CAROLINA VEGA 
REZA

ENCARGADA DE DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS

Primera Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Ciudad de México, Juzgado Cuadragésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, Secretaría “B”, Expediente 722/2018.
SE CONVOCAN POSTORES
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. INSTI-TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SAN-TANDER MÉXICO en contra de CHARANSONNET FERREIRA MARÍA ANA LORENA, expediente número 722/2018, el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil, ha dictado un(os) auto(s) en proveído(s) de fecha(s) dieciocho de octubre del dos mil veintiuno, que, a la letra, en su parte conducente dice: “ (…) se ordena sacar a REMATE EN PRIMERA ALMO-NEDA Y PÚBLICA SUBASTA EL INMUEBLE CONSISTENTE EN: “…LOTE DE TERRENO NUMERO 19, DE LA MANZANA VI, DE LA SECCIÓN RANCHO VIEJO DEL FRACCIONAMIEN-TO DE COCOYOC UBICADO EN ATLATLAHUCAN, MUNICI-PIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, ESTADO DE MORELOS, señalándose para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, las: NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO sirviendo de base para el remate la cantidad de $5´232,000.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) precio que se obtuvo del avalúo rendido por el perito de la parte actora, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes, y para tomar parte en la subasta los postores deberán consignar previamente mediante billete de depósito una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor del bien que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no será admitido. Por lo que se ordena convocar postores por medio de edictos que se mandan publicar en los tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de México y en el Periódico “LA RAZÓN”, por UNA SOLA OCASIÓN debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días de confor-midad a lo dispuesto por el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra ubicado fuera de esta Jurisdicción gírese atento EXHORTO al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, ESTADO DE MORELOS para que por su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda se fijen los edictos en los estrados de dicho Juzgado y en los lugares de costumbre, asimismo se haga la publicación de los edictos en los periódicos de mayor circulación de dicha localidad y en la gaceta oficial de dicho Tribunal. (…)”

CIUDAD DE MÉXICO 28 DE OCTUBRE DEL 2021.

RÚBRICA
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”LIC. HÉCTOR DANIEL ZAVALETA ZARATE

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

SE CONVOCAN POSTORES.
En el expediente Número 269/2011, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por MARÍA ALMA NORMA LOZANO GAY contra CHRIS-TIAN VARGAS SERAFÍN, EDWIN VARGAS SERAFÍN y PATRICIA SERAFÍN TREVIÑO, radicado en la Ter-cer Secretaria del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONE-DA, del bien inmueble identificado como DEPARTA-MENTO UNO, CON EL CUARTO DE SERVICIO Y CON PARTE PROPORCIONAL QUE A DICHO DEPARTA-MENTO LE CORRESPONDE SOBRE LOS BIENES DE USO COMÚN O DE APROVECHAMIENTO COLECTIVO DEL CONDOMINIO VERTICAL SIN NOMBRE EDIFI-CADO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO, DE LA MANZANA SIETE, UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE DON GABRIEL Y PROLONGACIÓN DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ACAPATZINGO DE CUERNAVACA, MORELOS, CON UNA SUPERFICIE DE 155.05 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- EN 10.00 METROS CON PROLONGACIÓN PARTICULAR, AL SUR.- EN 9.10 METROS CON CALLE DON GABRIEL, AL ORIEN-TE.- EN 15.40 METROS CON CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE Y AL PONIENTE.- EN LÍNEA QUEBRA-DA DE DOS TRAMOS COMO SIGUE 7:20, METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR, 1.68 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 1.80 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 2.25 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR Y 4.35 METROS CON PASILLO INTE-RIOR DE ESCALERAS Y ÁREA COMÚN, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL INSTITUTO DE SERVI-CIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 440242-1.

Sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $1,200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para su publicación de edictos que deberán publicarse por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en un periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial que se edita en este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Cuernavaca, Morelos; ocho de noviembre de dos mil veintiuno.TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. GEORGINA MORALES JIMÉNEZ.

Vo. Bo.JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.
M. en D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN.

Segunda Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Civil de Primera Instancia, Jonacatepec, Mor., Séptimo Distrito Judicial del Estado de Morelos, Juzgado Civil.

AL PÚBLICO EN GENERAL.En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado de More-los, con residencia en Jonacatepec, Morelos, se encuentra radicado el Expediente Civil 369/2021-2 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a Bienes de ANA CANDANOZA TLALAPANGO tam-bién conocida como ANITA CANDANOZA TLALA-PANGO, quien tuvo como último domicilio el ubica-do en Calle Centenario No. 5 barrio de Guadalupe, Tepalcingo Morelos y falleció el día 02 de mayo de 2015; denunciado por VANESA CHEPETLA CHINO y DANIEL CHEPETLA CALDERON, por lo cual se convoca a todos los que se consideren con dere-cho a la herencia y a los acreedores, para que se presenten en el juicio a deducirlos en términos de ley: asimismo, se hace saber que se señalaron las ONCE HORAS DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor. Para su publicación en días y horas hábiles en términos de ley, es decir por dos veces de diez en diez días, en el periodo “LA UNION DE MORE-LOS” y en el Boletín Judicial que edita el Honora-ble Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la inteligencia que entre una y otra publicación deberán existir diez días hábiles, sin contar en estos los días en que se fijen los edictos, de igual forma no se cuenten entre estas fechas sábados, domingos ó días feriados considerados días inhábiles.
Jonacatepec, Morelos, a 12 de Octubre del 2021.

ENCARGADA DEL DESAPACHO POR MINIS-TERIO DE LEY DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS MEDIANTE OFICIO RJD/JUNTA ADMON/3905/2021

RÚBRICA
LIC. TERESA ROMOUALDO ADAYA

Vo. Bo.
LIC. VIVIANA BONILLA HERNANDEZSECRETARIA DE ACUERDOS.

Segunda Publicación

EDICTO
CONVOCATORIA A PRIMERA SUBASTA PÚBLICA 

TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, como Fiduciario en el Contrato de Fideicomiso de garantía identificado con el número TP/0001/2021, 
formalizado en la Escritura Pública número 56,941 (Cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y uno), Volumen número 1,331 (mil 
trescientos treinta y uno), de fecha 14 de Enero de 2021, otorgada ante la fe de la Licenciada Sandra Denisse Gómez Salgado, 
Titular de la Notaria número 10, de la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con sede en la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, en el que intervinieron: el señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario en 
Segundo Lugar; TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fiduciario”; por una tercera parte la sociedad mercantil denominada “PERALTA SOLU-
CIONES”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fideicomisario en Primer Lugar”; y por una última parte, como “Depositario”, el señor 
ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, por este medio:

SE CONVOCA A POSTORES PARA LA VENTA EN SUBASTA PÚBLICA del inmueble que integra el patrimonio del citado 
Fideicomiso.

Lo anterior de conformidad con el citado Fideicomiso y su Procedimiento de Enajenación Extrajudicial, Sección Especial, 
pactados.

La Subasta se realizará el día 3 del mes de Diciembre del año 2021, a las Once horas, en las oficinas ubicadas en Calle Rio 
Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290.El bien inmueble a subastarse es: el inmueble identificado como LOTE DE TERRENO NUMERO MIL VEINTISEIS, UBICADO 
EN CALLE CIBELES SIN NUMERO DE FRACCIONAMIENTO LAS DELICIAS, SECCION CINCO SUR DEL MUNICIPIO DE CUERNAVA-
CA, MORELOS, inmueble que tiene una superficie de OCHOCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS.Valor base de venta: $2´970,000.00 m.n. (Dos millones novecientos setenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional).De conformidad con el avalúo de fecha 15 de Noviembre del año 2021 (visita de inspección del 4 de noviembre de 2021) y 

será postura legal para participar en la subasta pública, en términos del procedimiento pactado. 
Haciendo del conocimiento que el inmueble se encuentra bajo depósito del señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ.A efecto de que los interesados en participar en esta subasta tengan derecho a presentar su propuesta, deberá entregar 

con cuando menos tres días hábiles de anticipación a la fecha de la subasta, sus ofertas por escrito, en sobre cerrado y sellado, en 
el domicilio de la Fiduciaria ubicado en Calle Rio Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290, así como cheque certificado por la cantidad equivalente al 10% del valor base de la venta del 
inmueble, es decir; por la cantidad de $297,000.00 m.n. (Doscientos noventa y siete mil  pesos 00/100 moneda nacional); a 
favor de TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, para acreditar su seriedad como postor.

Los depósitos serán devueltos a sus respectivos dueños, acto continuo al remate, excepto el que corresponda al postor 
a favor de quien se finque el remate, el cual se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su postura de compra. El postor a favor de quien se finque el remate deberá liquidar el remanente del saldo del precio total del bien vendido, 
mediante transferencia bancaria y/o cheque certificado, en su caso, en el domicilio de la Fiduciaria, dentro de los cinco días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se finque el remate. En el supuesto de que dicho pago no fuere efectuado por el postor 
ganador, por causas imputables a este, dentro del plazo establecido, en que se hubiere fincado a su favor el remate en subasta 
correspondiente, perderá la cantidad principal e intereses y/o rendimientos que correspondiere a la cantidad que hubiere entregado 
a la “Fiduciaria” como deposito de seriedad. 

Para mayor información relacionada con la subasta favor de establecer comunicación con el Lic. Víctor Hugo Díaz Lozano, 
al teléfono 2226588316

18 de Noviembre de 2021.“TP DEL OCCIDENTE”, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R.,en su carácter de fiduciario en el fideicomiso número TP/0001/2021,Representada por su Delegada Fiduciaria 
_____________________________________MARIA MARCELA ORTEGA GOMEZ

CONVOCATORIA

HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Segunda Secretaría, se encuentra radicado el expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍ-GUEZ contra HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, en virtud de qué se acredito el desconocimiento del domicilio del demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, se ordena la notificación por medio de EDICTOS:

Cuernavaca, Morelos, doce de octubre del dos mil veintiuno
VISTOS, para resolver interlocutoriamente sobre la aprobación del promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, en contra de HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, dentro de los autos del expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, radicado en la Segunda Secretaría de este Juzgado, y;

R E S U L T A N D O S:
C O N S I D E R A N D O S:

RESUELVE:
PRIMERO.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver sobre la aprobación del presente remante en Primera Almo-neda.

SEGUNDO.- Se aprueba el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA respecto del bien inmueble materia de la presente controversia, por la cantidad de $207,333.33 (DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), resultante de las dos terceras partes de la cantidad de $311,000.00 (TRESCIEN-TOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), fijada como postura legal.
TERCERO.- Se adjudica a favor de la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, el bien inmueble subastado ubicado en Vivienda Unifamiliar número sesenta y tres, prototipo dos F (tres), lote siete, del Condo-minio Horizontal, denominado “Ampliación Acolada”, identificado como predio rústico denominado “Mojonera de Acolada”, ubicado entre los límites de Yautepec, Tejalpa y Tepoztlán, Estado de Morelos, con una superficie de 39.78m2 (treinta y nueve metros setenta y ocho centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En 2.80m más 6.20m con casa número 62 más 1.40m con andador de área común en planta baja, en 2.70m con patio de iluminación y ventilación más 2.70 con casa número 62 en Planta Alta; Al Sur: En 2.80m más 5.60m con área de donación en planta baja, en 1.40 con vacío en patio de servicio más 4.80m con vacío hacia área de donación en la planta alta; Al Este: En 2.80m con casa número 113 en Planta alta baja, en 2.20m con azotea más 2.70m con patio de iluminación y ventilación, más 0.60m con casa número 62 planta alta; Al Oeste: En 7.00m en planta baja con casa número 64 en 2.40m con vacío hacia patio en ser-vicio más 3.15m con casa número 64 en planta alta, en términos del cuerpo del presente fallo.CUARTO.- En consecuencia, una vez que quede firme el presente fallo, requiérase al demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS, comparezca ante la Notaría Pública que designe la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, a otorgar la escritura de adjudicación del inmueble citado en líneas que anteceden, apercibido que en caso de no hacerlo, la suscrita Juzgadora la otorgará en su rebeldía, en términos de lo dispuesto por el artículo 752 tercer párrafo del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos.

QUINTO.- Se deja incólume el saldo a favor de la parte actora para que lo haga valer en la forma corres-pondiente.

SEXTO.- En términos de la parte in fine del considerando tercero del presente fallo, gírese atento oficio al Director del Instituto de Servicios Regístrales y Catastrales del Estado de Morelos, para que ordene a quien corresponda proceda a realizar la cancelación de las inscripciones de hipotecas o cargas a que estuviere afecta la finca vendida.

Haciendo del conocimiento al referido demandado que cuenta con un plazo de SESENTA DÍAS siguien-tes, contados a partir del siguiente día, en que se realice dicha publicación, para interponer recurso de apela-ción en contra de la resolución antes citada.

Para su publicación por medio de edictos por una sola ocasión en el Boletín Judicial, así como en el periódico “La Unión de Morelos”.

Cuernavaca, Morelos; uno de octubre de dos mil veintiuno.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUSTOS.

Vo. Bo.
JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN

Única Publicación

EDICTO

EDICTOS, AVISOS NOTARIALES
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A I R E  acondicionado indus-
trial .86 cris largo .32 ancho 
.65 altura c/minisplit  con-
trol remoto 777-1870701 CG 

A T E N C I Ó N  c o m p r o  t a n -
ques de gas 20 kilos marra-
n i t a s  3 , 6 ,10  k i l o s  p r e c i o 
razonable  777-1870701 CG 

1  lote panteón la paz v ir-
gen todo al  corr iente per-
p e t u i d a d  7 7 7-26745 8 8  CG

COMAL de placa .80 cms diá-
metro c/pedestal y quema-
dor,  remato $1,650 mando 
f o t o s   7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G

CAMAS individuales y matri-
m o n i a l  $ 1 , 2 0 0  c o l c h o n e s 
n u e v o s  $ 1 , 5 0 0  m i c r o o n -
das $800 777-3402118 CG 

CAMA p/masaje usada, profesio-
nal $2,800 tratar 777-3885024 CG 

C L I M A S  i n d u s t r i a l e s 
L G  2 - 3  t o n e l a d a s  c / 1y 2 
m i n i e s p l i t s  co n t r o l  r e m o -
to baratos 777-1870701 CG 

C O P I A D O R A  m u l t i f u n c i o -
nal  hp, remato $1,650 tengo 2 
mando fotos 777-1870701 CG

COMPRO  juguetes, zapatos, 
trastos, herramienta, apara-
tos de ejercicio, lavadora, tan-
que gas,  777-4414941  CG 

CUATRO Cuatro llantas Miche-
lin 3/4 vida, 235-70 -r16 y 4 
m as 195 - 65 - r15 mu y b u e -
nas, baratas 777-7890977 CG 

C U A T R O  r i n e s  d e p o r t i vo s 
magnesio 13 4 hoyos para 
datsuncitos u otros $2, 800 
t r a t a r   7 7 7 - 3 8 8 5 0 2 4  C G 

C U A T R O  l lantas c /r in 15.4 
hoyos para sentra poco menos 
1/2vida $2,300 777-3885024 CG 

DEFENSA delantera y calaveras 
traseras  nuevas p/vw brasilias  
$2,300 tratar 777-3885024 CG

EXTRAC TOR  jugos  túrmix, 
nuevos   industr ia l  $2 ,200 
r e m a t o  $ 8 5 0  f u n c i o n a n -
d o  b i e n  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  CG 

HORNO  microondas daewoo 
c/dorador  integrado, costo 
$ 3 , 3 0 0  r e m a t o  $ 1 , 4 5 0 
ú r g e m e  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G 

I M P R E S O R A  c a n o n  c o l o r 
y blanco y negro, seminue-
va ,  remato $1 ,100 mando 
f o t o s  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G

LOTE panteón jardines de la 
paz nuevo al corriente 777-
5 2 6 5 5 0 9  7 7 7 - 3 1 4 0 5 4 8  CG

Primera Publicación

VENDO EN OPORTUNIDAD ESTRUCTURA Y TECHUMBRE PARA NAVE INDUSTRIAL DE 60 METROS DE LARGO 10 DE ANCHO POR 6 DE ALTURA. UBI-CADA EN XOCHITEPEC MORE-LOS. AP. INF (803)-20506300 
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Tercera Publicación

EXP. NÚM. 20/2019-1OSCAR BAZÁN MORALES Y LILLIAN NORIEGA SMITH EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.
En loa autos del expediente 20/2019-1, relati-vo al juicio SUMARIO CIVIL promovido por MANUEL DE LA PAZ MONDRAGÓN en su carácter de alba-cea de la sucesión intestamentaría a bienes de MARÍA DEL REFUGIO GUADALUPE MUÑOZ con-tra OSCAR BAZÁN MORALES, LILLIAN NORIEGA SMITH también conocida como LILLIAN NORIEGA SMITH DE BAZÁN y INSTITUCIÓN DE BANCA CREMI SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, actualmente BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTAN-DER MÉXICO, la Juez Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, ordeno el emplazamiento por medio de Edictos a los Ciudada-nos OSCAR BAZÁN MORALES Y LILLIAN NORIEGA SMITH también conocida como LILLIAN NORIEGA SMITH DE BAZÁN, en virtud de ignorarse su domi-cilio, advirtiéndose a los demandados que deberán presentarse a este Juzgado en un plazo de TREINTA DÍAS a partir de la fecha de la última, publicación, a dar contestación a la demanda entablada en su contra, haciéndole saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición el esta Primera Secre-taria, requiéndosele para que señale domicilio dentro de la Jurisdicción de este Juzgado para oír y recibir notificaciones, apercibiéndote que en caso de no hacerlo así las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán efecto por medio del Boletín Judicial que Editan en el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en la "Unión de Morelos" y el Boletín Judi-cial publicado por éste Tribunal Superior de Justicia del Estado.

Cuernavaca, Morelos, 01 de Diciembre de 2021.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. YAEL PÉREZ SÁNCHEZ

Vo.Bo.
LA JUEZ OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTA-DO DE MORELOS

LIC. ELVIRA GONZÁLEZ AVILÉS.

Tercera Publicación

EDICTOLUIS ANTONIO GARCÍA MÁRQUEZEN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREPresente

Se les hace saber en los autos del expediente 352/2020, relativo al juicio Especial Hipotecario, pro-movido por BBVA MÉXICO, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México antes BBVA, BANCOMER, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de Luis Antonio García Márquez radicado en la Primer Secretaría del Juzgado Tercero Civil de Primera Instan-cia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, en virtud de que se acreditó el desconocimiento del domicilio de la parte demandada Luis Antonio García Márquez; por lo tanto, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS para que dentro del improrrogable plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de dichos edictos para que de contestación a la demanda entablada en su contra, asimismo se le requiere para que al momento de contestar la demanda entablada en su contra, señale domicilio dentro de la jurisdicción de este juzgado para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán y surtirán efectos a través de la publicación en el Boletín Judicial, de la misma manera, se le requiere para que manifieste sí es su deseo aceptar el cargo de depositario y en caso de no aceptar, la parte actora designará depositario judicial, así también, se le requiere para que designe perito en materia de valuación de su parte apercibiéndole que en caso de no hacerlo, se le tendrá por conforme con el dictamen que emita el perito designado por el juzgado; quedan-do a su disposición en la Primer Secretaria de este Juzgado, las copias simples de traslado de la deman-da y anexos para que se imponga de las mismas.
Para su publicación por tres veces de tres en tres días, en el periódico de mayor circulación en el estado y a nivel nacional y en el Boletín Judicial.

Cuernavaca, Morelos, 22 de noviembre del año 2021.

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
M. en D. Rosenda Mireya Díaz Cerón

PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS

Lic. África Miroslava Rodríguez Ramírez

Segunda Publicación

EDICTO

Segunda Publicación
Segunda Publicación

Segunda Publicación

Segunda Publicación

EDICTOS, AVISOS NOTARIALES

F L E T E S  y  mudanzas todos 
los días, cualquier hora, pre-
supuestos 777-1802370 CG 

G R A B A D O  d e  a u t o p a r t e s 
evita el desprendimiento  de 
piezas $500 777-3158032 CG 

LOCALIZA y recupera tu auto-
móvil   gps $3,800 facil ida-
des de pago 777-3153032 CG

P E L Í C U L A  d e  s e g u r i d a d , 
evita el cristalazo un año de 
g a r a n t í a  7 7 7 - 3 1 5 8 0 3 2  CG

REMATO lote 110 piezas arte 
o a x a q u e ñ o  f l o r e r o s  a l h e -
br i jes  va j i l la  nuevos  777-
5 2 6 5 5 0 9 ,  7 7 7 3 1 4 0 5 4 8  CG 
V I T R I N A  d ix ie  1 .40 ancho 
.75cms alto .45cms solo cono-
c e d o r e s  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G 
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SE CONVOCAN POSTORES

En el expediente número 288/2018-2, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promo-vido por CATALINA LÓPEZ ORDUÑA en contra de FABIÁN TORRES GARRIDO, se señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble identificado como: CASA UBICADA NÚMERO 60, MANZANA VIII, DEL CONJUNTO HABITACIONAL “EL PARAJE”, ESTACIONAMIENTO COLIBRÍ, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Convocándose a postores, sirviendo como postura legal las dos terceras partes de la can-tidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100), valor pericial asignado al referido inmue-ble, por el perito designado por la parte actora.

Para su publicación por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el periódico de mayor circulación en el Estado de Morelos, estrados de este juzgado y en el Boletín Judicial que se edita en este Tribunal Superior de Justicia.

Cuernavaca, Morelos, a 08 de noviembre 
de 2021

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LOURDES CAROLINA VEGA 
REZA

ENCARGADA DE DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS

Primera Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Ciudad de México, Juzgado Cuadragésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, Secretaría “B”, Expediente 722/2018.
SE CONVOCAN POSTORES
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. INSTI-TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SAN-TANDER MÉXICO en contra de CHARANSONNET FERREIRA MARÍA ANA LORENA, expediente número 722/2018, el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil, ha dictado un(os) auto(s) en proveído(s) de fecha(s) dieciocho de octubre del dos mil veintiuno, que, a la letra, en su parte conducente dice: “ (…) se ordena sacar a REMATE EN PRIMERA ALMO-NEDA Y PÚBLICA SUBASTA EL INMUEBLE CONSISTENTE EN: “…LOTE DE TERRENO NUMERO 19, DE LA MANZANA VI, DE LA SECCIÓN RANCHO VIEJO DEL FRACCIONAMIEN-TO DE COCOYOC UBICADO EN ATLATLAHUCAN, MUNICI-PIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, ESTADO DE MORELOS, señalándose para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, las: NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO sirviendo de base para el remate la cantidad de $5´232,000.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) precio que se obtuvo del avalúo rendido por el perito de la parte actora, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes, y para tomar parte en la subasta los postores deberán consignar previamente mediante billete de depósito una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor del bien que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no será admitido. Por lo que se ordena convocar postores por medio de edictos que se mandan publicar en los tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de México y en el Periódico “LA RAZÓN”, por UNA SOLA OCASIÓN debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días de confor-midad a lo dispuesto por el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra ubicado fuera de esta Jurisdicción gírese atento EXHORTO al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, ESTADO DE MORELOS para que por su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda se fijen los edictos en los estrados de dicho Juzgado y en los lugares de costumbre, asimismo se haga la publicación de los edictos en los periódicos de mayor circulación de dicha localidad y en la gaceta oficial de dicho Tribunal. (…)”

CIUDAD DE MÉXICO 28 DE OCTUBRE DEL 2021.

RÚBRICA
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”LIC. HÉCTOR DANIEL ZAVALETA ZARATE

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

SE CONVOCAN POSTORES.
En el expediente Número 269/2011, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por MARÍA ALMA NORMA LOZANO GAY contra CHRIS-TIAN VARGAS SERAFÍN, EDWIN VARGAS SERAFÍN y PATRICIA SERAFÍN TREVIÑO, radicado en la Ter-cer Secretaria del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONE-DA, del bien inmueble identificado como DEPARTA-MENTO UNO, CON EL CUARTO DE SERVICIO Y CON PARTE PROPORCIONAL QUE A DICHO DEPARTA-MENTO LE CORRESPONDE SOBRE LOS BIENES DE USO COMÚN O DE APROVECHAMIENTO COLECTIVO DEL CONDOMINIO VERTICAL SIN NOMBRE EDIFI-CADO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO, DE LA MANZANA SIETE, UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE DON GABRIEL Y PROLONGACIÓN DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ACAPATZINGO DE CUERNAVACA, MORELOS, CON UNA SUPERFICIE DE 155.05 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- EN 10.00 METROS CON PROLONGACIÓN PARTICULAR, AL SUR.- EN 9.10 METROS CON CALLE DON GABRIEL, AL ORIEN-TE.- EN 15.40 METROS CON CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE Y AL PONIENTE.- EN LÍNEA QUEBRA-DA DE DOS TRAMOS COMO SIGUE 7:20, METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR, 1.68 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 1.80 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 2.25 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR Y 4.35 METROS CON PASILLO INTE-RIOR DE ESCALERAS Y ÁREA COMÚN, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL INSTITUTO DE SERVI-CIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 440242-1.

Sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $1,200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para su publicación de edictos que deberán publicarse por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en un periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial que se edita en este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Cuernavaca, Morelos; ocho de noviembre de dos mil veintiuno.TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. GEORGINA MORALES JIMÉNEZ.

Vo. Bo.JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.
M. en D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN.

Segunda Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Civil de Primera Instancia, Jonacatepec, Mor., Séptimo Distrito Judicial del Estado de Morelos, Juzgado Civil.

AL PÚBLICO EN GENERAL.En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado de More-los, con residencia en Jonacatepec, Morelos, se encuentra radicado el Expediente Civil 369/2021-2 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a Bienes de ANA CANDANOZA TLALAPANGO tam-bién conocida como ANITA CANDANOZA TLALA-PANGO, quien tuvo como último domicilio el ubica-do en Calle Centenario No. 5 barrio de Guadalupe, Tepalcingo Morelos y falleció el día 02 de mayo de 2015; denunciado por VANESA CHEPETLA CHINO y DANIEL CHEPETLA CALDERON, por lo cual se convoca a todos los que se consideren con dere-cho a la herencia y a los acreedores, para que se presenten en el juicio a deducirlos en términos de ley: asimismo, se hace saber que se señalaron las ONCE HORAS DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor. Para su publicación en días y horas hábiles en términos de ley, es decir por dos veces de diez en diez días, en el periodo “LA UNION DE MORE-LOS” y en el Boletín Judicial que edita el Honora-ble Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la inteligencia que entre una y otra publicación deberán existir diez días hábiles, sin contar en estos los días en que se fijen los edictos, de igual forma no se cuenten entre estas fechas sábados, domingos ó días feriados considerados días inhábiles.
Jonacatepec, Morelos, a 12 de Octubre del 2021.

ENCARGADA DEL DESAPACHO POR MINIS-TERIO DE LEY DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS MEDIANTE OFICIO RJD/JUNTA ADMON/3905/2021

RÚBRICA
LIC. TERESA ROMOUALDO ADAYA

Vo. Bo.
LIC. VIVIANA BONILLA HERNANDEZSECRETARIA DE ACUERDOS.

Segunda Publicación

EDICTO
CONVOCATORIA A PRIMERA SUBASTA PÚBLICA 

TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, como Fiduciario en el Contrato de Fideicomiso de garantía identificado con el número TP/0001/2021, 
formalizado en la Escritura Pública número 56,941 (Cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y uno), Volumen número 1,331 (mil 
trescientos treinta y uno), de fecha 14 de Enero de 2021, otorgada ante la fe de la Licenciada Sandra Denisse Gómez Salgado, 
Titular de la Notaria número 10, de la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con sede en la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, en el que intervinieron: el señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario en 
Segundo Lugar; TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fiduciario”; por una tercera parte la sociedad mercantil denominada “PERALTA SOLU-
CIONES”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fideicomisario en Primer Lugar”; y por una última parte, como “Depositario”, el señor 
ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, por este medio:

SE CONVOCA A POSTORES PARA LA VENTA EN SUBASTA PÚBLICA del inmueble que integra el patrimonio del citado 
Fideicomiso.

Lo anterior de conformidad con el citado Fideicomiso y su Procedimiento de Enajenación Extrajudicial, Sección Especial, 
pactados.

La Subasta se realizará el día 3 del mes de Diciembre del año 2021, a las Once horas, en las oficinas ubicadas en Calle Rio 
Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290.El bien inmueble a subastarse es: el inmueble identificado como LOTE DE TERRENO NUMERO MIL VEINTISEIS, UBICADO 
EN CALLE CIBELES SIN NUMERO DE FRACCIONAMIENTO LAS DELICIAS, SECCION CINCO SUR DEL MUNICIPIO DE CUERNAVA-
CA, MORELOS, inmueble que tiene una superficie de OCHOCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS.Valor base de venta: $2´970,000.00 m.n. (Dos millones novecientos setenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional).De conformidad con el avalúo de fecha 15 de Noviembre del año 2021 (visita de inspección del 4 de noviembre de 2021) y 

será postura legal para participar en la subasta pública, en términos del procedimiento pactado. 
Haciendo del conocimiento que el inmueble se encuentra bajo depósito del señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ.A efecto de que los interesados en participar en esta subasta tengan derecho a presentar su propuesta, deberá entregar 

con cuando menos tres días hábiles de anticipación a la fecha de la subasta, sus ofertas por escrito, en sobre cerrado y sellado, en 
el domicilio de la Fiduciaria ubicado en Calle Rio Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290, así como cheque certificado por la cantidad equivalente al 10% del valor base de la venta del 
inmueble, es decir; por la cantidad de $297,000.00 m.n. (Doscientos noventa y siete mil  pesos 00/100 moneda nacional); a 
favor de TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, para acreditar su seriedad como postor.

Los depósitos serán devueltos a sus respectivos dueños, acto continuo al remate, excepto el que corresponda al postor 
a favor de quien se finque el remate, el cual se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su postura de compra. El postor a favor de quien se finque el remate deberá liquidar el remanente del saldo del precio total del bien vendido, 
mediante transferencia bancaria y/o cheque certificado, en su caso, en el domicilio de la Fiduciaria, dentro de los cinco días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se finque el remate. En el supuesto de que dicho pago no fuere efectuado por el postor 
ganador, por causas imputables a este, dentro del plazo establecido, en que se hubiere fincado a su favor el remate en subasta 
correspondiente, perderá la cantidad principal e intereses y/o rendimientos que correspondiere a la cantidad que hubiere entregado 
a la “Fiduciaria” como deposito de seriedad. 

Para mayor información relacionada con la subasta favor de establecer comunicación con el Lic. Víctor Hugo Díaz Lozano, 
al teléfono 2226588316

18 de Noviembre de 2021.“TP DEL OCCIDENTE”, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R.,en su carácter de fiduciario en el fideicomiso número TP/0001/2021,Representada por su Delegada Fiduciaria 
_____________________________________MARIA MARCELA ORTEGA GOMEZ

CONVOCATORIA

HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Segunda Secretaría, se encuentra radicado el expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍ-GUEZ contra HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, en virtud de qué se acredito el desconocimiento del domicilio del demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, se ordena la notificación por medio de EDICTOS:

Cuernavaca, Morelos, doce de octubre del dos mil veintiuno
VISTOS, para resolver interlocutoriamente sobre la aprobación del promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, en contra de HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, dentro de los autos del expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, radicado en la Segunda Secretaría de este Juzgado, y;

R E S U L T A N D O S:
C O N S I D E R A N D O S:

RESUELVE:
PRIMERO.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver sobre la aprobación del presente remante en Primera Almo-neda.

SEGUNDO.- Se aprueba el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA respecto del bien inmueble materia de la presente controversia, por la cantidad de $207,333.33 (DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), resultante de las dos terceras partes de la cantidad de $311,000.00 (TRESCIEN-TOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), fijada como postura legal.
TERCERO.- Se adjudica a favor de la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, el bien inmueble subastado ubicado en Vivienda Unifamiliar número sesenta y tres, prototipo dos F (tres), lote siete, del Condo-minio Horizontal, denominado “Ampliación Acolada”, identificado como predio rústico denominado “Mojonera de Acolada”, ubicado entre los límites de Yautepec, Tejalpa y Tepoztlán, Estado de Morelos, con una superficie de 39.78m2 (treinta y nueve metros setenta y ocho centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En 2.80m más 6.20m con casa número 62 más 1.40m con andador de área común en planta baja, en 2.70m con patio de iluminación y ventilación más 2.70 con casa número 62 en Planta Alta; Al Sur: En 2.80m más 5.60m con área de donación en planta baja, en 1.40 con vacío en patio de servicio más 4.80m con vacío hacia área de donación en la planta alta; Al Este: En 2.80m con casa número 113 en Planta alta baja, en 2.20m con azotea más 2.70m con patio de iluminación y ventilación, más 0.60m con casa número 62 planta alta; Al Oeste: En 7.00m en planta baja con casa número 64 en 2.40m con vacío hacia patio en ser-vicio más 3.15m con casa número 64 en planta alta, en términos del cuerpo del presente fallo.CUARTO.- En consecuencia, una vez que quede firme el presente fallo, requiérase al demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS, comparezca ante la Notaría Pública que designe la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, a otorgar la escritura de adjudicación del inmueble citado en líneas que anteceden, apercibido que en caso de no hacerlo, la suscrita Juzgadora la otorgará en su rebeldía, en términos de lo dispuesto por el artículo 752 tercer párrafo del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos.

QUINTO.- Se deja incólume el saldo a favor de la parte actora para que lo haga valer en la forma corres-pondiente.

SEXTO.- En términos de la parte in fine del considerando tercero del presente fallo, gírese atento oficio al Director del Instituto de Servicios Regístrales y Catastrales del Estado de Morelos, para que ordene a quien corresponda proceda a realizar la cancelación de las inscripciones de hipotecas o cargas a que estuviere afecta la finca vendida.

Haciendo del conocimiento al referido demandado que cuenta con un plazo de SESENTA DÍAS siguien-tes, contados a partir del siguiente día, en que se realice dicha publicación, para interponer recurso de apela-ción en contra de la resolución antes citada.

Para su publicación por medio de edictos por una sola ocasión en el Boletín Judicial, así como en el periódico “La Unión de Morelos”.

Cuernavaca, Morelos; uno de octubre de dos mil veintiuno.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUSTOS.

Vo. Bo.
JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN

Única Publicación

EDICTO
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SE CONVOCAN POSTORES

En el expediente número 288/2018-2, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promo-vido por CATALINA LÓPEZ ORDUÑA en contra de FABIÁN TORRES GARRIDO, se señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble identificado como: CASA UBICADA NÚMERO 60, MANZANA VIII, DEL CONJUNTO HABITACIONAL “EL PARAJE”, ESTACIONAMIENTO COLIBRÍ, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Convocándose a postores, sirviendo como postura legal las dos terceras partes de la can-tidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100), valor pericial asignado al referido inmue-ble, por el perito designado por la parte actora.

Para su publicación por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el periódico de mayor circulación en el Estado de Morelos, estrados de este juzgado y en el Boletín Judicial que se edita en este Tribunal Superior de Justicia.

Cuernavaca, Morelos, a 08 de noviembre 
de 2021

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LOURDES CAROLINA VEGA 
REZA

ENCARGADA DE DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS

Primera Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Ciudad de México, Juzgado Cuadragésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, Secretaría “B”, Expediente 722/2018.
SE CONVOCAN POSTORES
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. INSTI-TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SAN-TANDER MÉXICO en contra de CHARANSONNET FERREIRA MARÍA ANA LORENA, expediente número 722/2018, el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil, ha dictado un(os) auto(s) en proveído(s) de fecha(s) dieciocho de octubre del dos mil veintiuno, que, a la letra, en su parte conducente dice: “ (…) se ordena sacar a REMATE EN PRIMERA ALMO-NEDA Y PÚBLICA SUBASTA EL INMUEBLE CONSISTENTE EN: “…LOTE DE TERRENO NUMERO 19, DE LA MANZANA VI, DE LA SECCIÓN RANCHO VIEJO DEL FRACCIONAMIEN-TO DE COCOYOC UBICADO EN ATLATLAHUCAN, MUNICI-PIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, ESTADO DE MORELOS, señalándose para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, las: NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO sirviendo de base para el remate la cantidad de $5´232,000.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) precio que se obtuvo del avalúo rendido por el perito de la parte actora, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes, y para tomar parte en la subasta los postores deberán consignar previamente mediante billete de depósito una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor del bien que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no será admitido. Por lo que se ordena convocar postores por medio de edictos que se mandan publicar en los tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de México y en el Periódico “LA RAZÓN”, por UNA SOLA OCASIÓN debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días de confor-midad a lo dispuesto por el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra ubicado fuera de esta Jurisdicción gírese atento EXHORTO al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, ESTADO DE MORELOS para que por su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda se fijen los edictos en los estrados de dicho Juzgado y en los lugares de costumbre, asimismo se haga la publicación de los edictos en los periódicos de mayor circulación de dicha localidad y en la gaceta oficial de dicho Tribunal. (…)”

CIUDAD DE MÉXICO 28 DE OCTUBRE DEL 2021.

RÚBRICA
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”LIC. HÉCTOR DANIEL ZAVALETA ZARATE

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

SE CONVOCAN POSTORES.
En el expediente Número 269/2011, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por MARÍA ALMA NORMA LOZANO GAY contra CHRIS-TIAN VARGAS SERAFÍN, EDWIN VARGAS SERAFÍN y PATRICIA SERAFÍN TREVIÑO, radicado en la Ter-cer Secretaria del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONE-DA, del bien inmueble identificado como DEPARTA-MENTO UNO, CON EL CUARTO DE SERVICIO Y CON PARTE PROPORCIONAL QUE A DICHO DEPARTA-MENTO LE CORRESPONDE SOBRE LOS BIENES DE USO COMÚN O DE APROVECHAMIENTO COLECTIVO DEL CONDOMINIO VERTICAL SIN NOMBRE EDIFI-CADO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO, DE LA MANZANA SIETE, UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE DON GABRIEL Y PROLONGACIÓN DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ACAPATZINGO DE CUERNAVACA, MORELOS, CON UNA SUPERFICIE DE 155.05 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- EN 10.00 METROS CON PROLONGACIÓN PARTICULAR, AL SUR.- EN 9.10 METROS CON CALLE DON GABRIEL, AL ORIEN-TE.- EN 15.40 METROS CON CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE Y AL PONIENTE.- EN LÍNEA QUEBRA-DA DE DOS TRAMOS COMO SIGUE 7:20, METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR, 1.68 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 1.80 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 2.25 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR Y 4.35 METROS CON PASILLO INTE-RIOR DE ESCALERAS Y ÁREA COMÚN, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL INSTITUTO DE SERVI-CIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 440242-1.

Sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $1,200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para su publicación de edictos que deberán publicarse por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en un periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial que se edita en este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Cuernavaca, Morelos; ocho de noviembre de dos mil veintiuno.TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. GEORGINA MORALES JIMÉNEZ.

Vo. Bo.JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.
M. en D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN.

Segunda Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Civil de Primera Instancia, Jonacatepec, Mor., Séptimo Distrito Judicial del Estado de Morelos, Juzgado Civil.

AL PÚBLICO EN GENERAL.En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado de More-los, con residencia en Jonacatepec, Morelos, se encuentra radicado el Expediente Civil 369/2021-2 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a Bienes de ANA CANDANOZA TLALAPANGO tam-bién conocida como ANITA CANDANOZA TLALA-PANGO, quien tuvo como último domicilio el ubica-do en Calle Centenario No. 5 barrio de Guadalupe, Tepalcingo Morelos y falleció el día 02 de mayo de 2015; denunciado por VANESA CHEPETLA CHINO y DANIEL CHEPETLA CALDERON, por lo cual se convoca a todos los que se consideren con dere-cho a la herencia y a los acreedores, para que se presenten en el juicio a deducirlos en términos de ley: asimismo, se hace saber que se señalaron las ONCE HORAS DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor. Para su publicación en días y horas hábiles en términos de ley, es decir por dos veces de diez en diez días, en el periodo “LA UNION DE MORE-LOS” y en el Boletín Judicial que edita el Honora-ble Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la inteligencia que entre una y otra publicación deberán existir diez días hábiles, sin contar en estos los días en que se fijen los edictos, de igual forma no se cuenten entre estas fechas sábados, domingos ó días feriados considerados días inhábiles.
Jonacatepec, Morelos, a 12 de Octubre del 2021.

ENCARGADA DEL DESAPACHO POR MINIS-TERIO DE LEY DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS MEDIANTE OFICIO RJD/JUNTA ADMON/3905/2021

RÚBRICA
LIC. TERESA ROMOUALDO ADAYA

Vo. Bo.
LIC. VIVIANA BONILLA HERNANDEZSECRETARIA DE ACUERDOS.

Segunda Publicación

EDICTO
CONVOCATORIA A PRIMERA SUBASTA PÚBLICA 

TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, como Fiduciario en el Contrato de Fideicomiso de garantía identificado con el número TP/0001/2021, 
formalizado en la Escritura Pública número 56,941 (Cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y uno), Volumen número 1,331 (mil 
trescientos treinta y uno), de fecha 14 de Enero de 2021, otorgada ante la fe de la Licenciada Sandra Denisse Gómez Salgado, 
Titular de la Notaria número 10, de la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con sede en la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, en el que intervinieron: el señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario en 
Segundo Lugar; TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fiduciario”; por una tercera parte la sociedad mercantil denominada “PERALTA SOLU-
CIONES”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fideicomisario en Primer Lugar”; y por una última parte, como “Depositario”, el señor 
ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, por este medio:

SE CONVOCA A POSTORES PARA LA VENTA EN SUBASTA PÚBLICA del inmueble que integra el patrimonio del citado 
Fideicomiso.

Lo anterior de conformidad con el citado Fideicomiso y su Procedimiento de Enajenación Extrajudicial, Sección Especial, 
pactados.

La Subasta se realizará el día 3 del mes de Diciembre del año 2021, a las Once horas, en las oficinas ubicadas en Calle Rio 
Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290.El bien inmueble a subastarse es: el inmueble identificado como LOTE DE TERRENO NUMERO MIL VEINTISEIS, UBICADO 
EN CALLE CIBELES SIN NUMERO DE FRACCIONAMIENTO LAS DELICIAS, SECCION CINCO SUR DEL MUNICIPIO DE CUERNAVA-
CA, MORELOS, inmueble que tiene una superficie de OCHOCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS.Valor base de venta: $2´970,000.00 m.n. (Dos millones novecientos setenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional).De conformidad con el avalúo de fecha 15 de Noviembre del año 2021 (visita de inspección del 4 de noviembre de 2021) y 

será postura legal para participar en la subasta pública, en términos del procedimiento pactado. 
Haciendo del conocimiento que el inmueble se encuentra bajo depósito del señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ.A efecto de que los interesados en participar en esta subasta tengan derecho a presentar su propuesta, deberá entregar 

con cuando menos tres días hábiles de anticipación a la fecha de la subasta, sus ofertas por escrito, en sobre cerrado y sellado, en 
el domicilio de la Fiduciaria ubicado en Calle Rio Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290, así como cheque certificado por la cantidad equivalente al 10% del valor base de la venta del 
inmueble, es decir; por la cantidad de $297,000.00 m.n. (Doscientos noventa y siete mil  pesos 00/100 moneda nacional); a 
favor de TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, para acreditar su seriedad como postor.

Los depósitos serán devueltos a sus respectivos dueños, acto continuo al remate, excepto el que corresponda al postor 
a favor de quien se finque el remate, el cual se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su postura de compra. El postor a favor de quien se finque el remate deberá liquidar el remanente del saldo del precio total del bien vendido, 
mediante transferencia bancaria y/o cheque certificado, en su caso, en el domicilio de la Fiduciaria, dentro de los cinco días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se finque el remate. En el supuesto de que dicho pago no fuere efectuado por el postor 
ganador, por causas imputables a este, dentro del plazo establecido, en que se hubiere fincado a su favor el remate en subasta 
correspondiente, perderá la cantidad principal e intereses y/o rendimientos que correspondiere a la cantidad que hubiere entregado 
a la “Fiduciaria” como deposito de seriedad. 

Para mayor información relacionada con la subasta favor de establecer comunicación con el Lic. Víctor Hugo Díaz Lozano, 
al teléfono 2226588316

18 de Noviembre de 2021.“TP DEL OCCIDENTE”, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R.,en su carácter de fiduciario en el fideicomiso número TP/0001/2021,Representada por su Delegada Fiduciaria 
_____________________________________MARIA MARCELA ORTEGA GOMEZ

CONVOCATORIA

HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Segunda Secretaría, se encuentra radicado el expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍ-GUEZ contra HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, en virtud de qué se acredito el desconocimiento del domicilio del demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, se ordena la notificación por medio de EDICTOS:

Cuernavaca, Morelos, doce de octubre del dos mil veintiuno
VISTOS, para resolver interlocutoriamente sobre la aprobación del promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, en contra de HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, dentro de los autos del expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, radicado en la Segunda Secretaría de este Juzgado, y;

R E S U L T A N D O S:
C O N S I D E R A N D O S:

RESUELVE:
PRIMERO.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver sobre la aprobación del presente remante en Primera Almo-neda.

SEGUNDO.- Se aprueba el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA respecto del bien inmueble materia de la presente controversia, por la cantidad de $207,333.33 (DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), resultante de las dos terceras partes de la cantidad de $311,000.00 (TRESCIEN-TOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), fijada como postura legal.
TERCERO.- Se adjudica a favor de la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, el bien inmueble subastado ubicado en Vivienda Unifamiliar número sesenta y tres, prototipo dos F (tres), lote siete, del Condo-minio Horizontal, denominado “Ampliación Acolada”, identificado como predio rústico denominado “Mojonera de Acolada”, ubicado entre los límites de Yautepec, Tejalpa y Tepoztlán, Estado de Morelos, con una superficie de 39.78m2 (treinta y nueve metros setenta y ocho centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En 2.80m más 6.20m con casa número 62 más 1.40m con andador de área común en planta baja, en 2.70m con patio de iluminación y ventilación más 2.70 con casa número 62 en Planta Alta; Al Sur: En 2.80m más 5.60m con área de donación en planta baja, en 1.40 con vacío en patio de servicio más 4.80m con vacío hacia área de donación en la planta alta; Al Este: En 2.80m con casa número 113 en Planta alta baja, en 2.20m con azotea más 2.70m con patio de iluminación y ventilación, más 0.60m con casa número 62 planta alta; Al Oeste: En 7.00m en planta baja con casa número 64 en 2.40m con vacío hacia patio en ser-vicio más 3.15m con casa número 64 en planta alta, en términos del cuerpo del presente fallo.CUARTO.- En consecuencia, una vez que quede firme el presente fallo, requiérase al demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS, comparezca ante la Notaría Pública que designe la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, a otorgar la escritura de adjudicación del inmueble citado en líneas que anteceden, apercibido que en caso de no hacerlo, la suscrita Juzgadora la otorgará en su rebeldía, en términos de lo dispuesto por el artículo 752 tercer párrafo del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos.

QUINTO.- Se deja incólume el saldo a favor de la parte actora para que lo haga valer en la forma corres-pondiente.

SEXTO.- En términos de la parte in fine del considerando tercero del presente fallo, gírese atento oficio al Director del Instituto de Servicios Regístrales y Catastrales del Estado de Morelos, para que ordene a quien corresponda proceda a realizar la cancelación de las inscripciones de hipotecas o cargas a que estuviere afecta la finca vendida.

Haciendo del conocimiento al referido demandado que cuenta con un plazo de SESENTA DÍAS siguien-tes, contados a partir del siguiente día, en que se realice dicha publicación, para interponer recurso de apela-ción en contra de la resolución antes citada.

Para su publicación por medio de edictos por una sola ocasión en el Boletín Judicial, así como en el periódico “La Unión de Morelos”.

Cuernavaca, Morelos; uno de octubre de dos mil veintiuno.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUSTOS.

Vo. Bo.
JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN

Única Publicación

EDICTO

EDICTOS, AVISOS NOTARIALES
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A I R E  acondicionado indus-
trial .86 cris largo .32 ancho 
.65 altura c/minisplit  con-
trol remoto 777-1870701 CG 

A T E N C I Ó N  c o m p r o  t a n -
ques de gas 20 kilos marra-
n i t a s  3 , 6 ,10  k i l o s  p r e c i o 
razonable  777-1870701 CG 

1  lote panteón la paz v ir-
gen todo al  corr iente per-
p e t u i d a d  7 7 7-26745 8 8  CG

COMAL de placa .80 cms diá-
metro c/pedestal y quema-
dor,  remato $1,650 mando 
f o t o s   7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G

CAMAS individuales y matri-
m o n i a l  $ 1 , 2 0 0  c o l c h o n e s 
n u e v o s  $ 1 , 5 0 0  m i c r o o n -
das $800 777-3402118 CG 

CAMA p/masaje usada, profesio-
nal $2,800 tratar 777-3885024 CG 

C L I M A S  i n d u s t r i a l e s 
L G  2 - 3  t o n e l a d a s  c / 1y 2 
m i n i e s p l i t s  co n t r o l  r e m o -
to baratos 777-1870701 CG 

C O P I A D O R A  m u l t i f u n c i o -
nal  hp, remato $1,650 tengo 2 
mando fotos 777-1870701 CG

COMPRO  juguetes, zapatos, 
trastos, herramienta, apara-
tos de ejercicio, lavadora, tan-
que gas,  777-4414941  CG 

CUATRO Cuatro llantas Miche-
lin 3/4 vida, 235-70 -r16 y 4 
m as 195 - 65 - r15 mu y b u e -
nas, baratas 777-7890977 CG 

C U A T R O  r i n e s  d e p o r t i vo s 
magnesio 13 4 hoyos para 
datsuncitos u otros $2, 800 
t r a t a r   7 7 7 - 3 8 8 5 0 2 4  C G 

C U A T R O  l lantas c /r in 15.4 
hoyos para sentra poco menos 
1/2vida $2,300 777-3885024 CG 

DEFENSA delantera y calaveras 
traseras  nuevas p/vw brasilias  
$2,300 tratar 777-3885024 CG

EXTRAC TOR  jugos  túrmix, 
nuevos   industr ia l  $2 ,200 
r e m a t o  $ 8 5 0  f u n c i o n a n -
d o  b i e n  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  CG 

HORNO  microondas daewoo 
c/dorador  integrado, costo 
$ 3 , 3 0 0  r e m a t o  $ 1 , 4 5 0 
ú r g e m e  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G 

I M P R E S O R A  c a n o n  c o l o r 
y blanco y negro, seminue-
va ,  remato $1 ,100 mando 
f o t o s  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G

LOTE panteón jardines de la 
paz nuevo al corriente 777-
5 2 6 5 5 0 9  7 7 7 - 3 1 4 0 5 4 8  CG

Primera Publicación

VENDO EN OPORTUNIDAD ESTRUCTURA Y TECHUMBRE PARA NAVE INDUSTRIAL DE 60 METROS DE LARGO 10 DE ANCHO POR 6 DE ALTURA. UBI-CADA EN XOCHITEPEC MORE-LOS. AP. INF (803)-20506300 
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Tercera Publicación

EXP. NÚM. 20/2019-1OSCAR BAZÁN MORALES Y LILLIAN NORIEGA SMITH EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.
En loa autos del expediente 20/2019-1, relati-vo al juicio SUMARIO CIVIL promovido por MANUEL DE LA PAZ MONDRAGÓN en su carácter de alba-cea de la sucesión intestamentaría a bienes de MARÍA DEL REFUGIO GUADALUPE MUÑOZ con-tra OSCAR BAZÁN MORALES, LILLIAN NORIEGA SMITH también conocida como LILLIAN NORIEGA SMITH DE BAZÁN y INSTITUCIÓN DE BANCA CREMI SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, actualmente BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTAN-DER MÉXICO, la Juez Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, ordeno el emplazamiento por medio de Edictos a los Ciudada-nos OSCAR BAZÁN MORALES Y LILLIAN NORIEGA SMITH también conocida como LILLIAN NORIEGA SMITH DE BAZÁN, en virtud de ignorarse su domi-cilio, advirtiéndose a los demandados que deberán presentarse a este Juzgado en un plazo de TREINTA DÍAS a partir de la fecha de la última, publicación, a dar contestación a la demanda entablada en su contra, haciéndole saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición el esta Primera Secre-taria, requiéndosele para que señale domicilio dentro de la Jurisdicción de este Juzgado para oír y recibir notificaciones, apercibiéndote que en caso de no hacerlo así las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán efecto por medio del Boletín Judicial que Editan en el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en la "Unión de Morelos" y el Boletín Judi-cial publicado por éste Tribunal Superior de Justicia del Estado.

Cuernavaca, Morelos, 01 de Diciembre de 2021.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. YAEL PÉREZ SÁNCHEZ

Vo.Bo.
LA JUEZ OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTA-DO DE MORELOS

LIC. ELVIRA GONZÁLEZ AVILÉS.

Tercera Publicación

EDICTOLUIS ANTONIO GARCÍA MÁRQUEZEN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREPresente

Se les hace saber en los autos del expediente 352/2020, relativo al juicio Especial Hipotecario, pro-movido por BBVA MÉXICO, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México antes BBVA, BANCOMER, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de Luis Antonio García Márquez radicado en la Primer Secretaría del Juzgado Tercero Civil de Primera Instan-cia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, en virtud de que se acreditó el desconocimiento del domicilio de la parte demandada Luis Antonio García Márquez; por lo tanto, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS para que dentro del improrrogable plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de dichos edictos para que de contestación a la demanda entablada en su contra, asimismo se le requiere para que al momento de contestar la demanda entablada en su contra, señale domicilio dentro de la jurisdicción de este juzgado para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán y surtirán efectos a través de la publicación en el Boletín Judicial, de la misma manera, se le requiere para que manifieste sí es su deseo aceptar el cargo de depositario y en caso de no aceptar, la parte actora designará depositario judicial, así también, se le requiere para que designe perito en materia de valuación de su parte apercibiéndole que en caso de no hacerlo, se le tendrá por conforme con el dictamen que emita el perito designado por el juzgado; quedan-do a su disposición en la Primer Secretaria de este Juzgado, las copias simples de traslado de la deman-da y anexos para que se imponga de las mismas.
Para su publicación por tres veces de tres en tres días, en el periódico de mayor circulación en el estado y a nivel nacional y en el Boletín Judicial.

Cuernavaca, Morelos, 22 de noviembre del año 2021.

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
M. en D. Rosenda Mireya Díaz Cerón

PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS

Lic. África Miroslava Rodríguez Ramírez

Segunda Publicación

EDICTO

Segunda Publicación
Segunda Publicación

Segunda Publicación

Segunda Publicación

EDICTOS, AVISOS NOTARIALES
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SE CONVOCAN POSTORES

En el expediente número 288/2018-2, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promo-vido por CATALINA LÓPEZ ORDUÑA en contra de FABIÁN TORRES GARRIDO, se señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble identificado como: CASA UBICADA NÚMERO 60, MANZANA VIII, DEL CONJUNTO HABITACIONAL “EL PARAJE”, ESTACIONAMIENTO COLIBRÍ, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Convocándose a postores, sirviendo como postura legal las dos terceras partes de la can-tidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100), valor pericial asignado al referido inmue-ble, por el perito designado por la parte actora.

Para su publicación por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el periódico de mayor circulación en el Estado de Morelos, estrados de este juzgado y en el Boletín Judicial que se edita en este Tribunal Superior de Justicia.

Cuernavaca, Morelos, a 08 de noviembre 
de 2021

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LOURDES CAROLINA VEGA 
REZA

ENCARGADA DE DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS

Primera Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Ciudad de México, Juzgado Cuadragésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, Secretaría “B”, Expediente 722/2018.
SE CONVOCAN POSTORES
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. INSTI-TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SAN-TANDER MÉXICO en contra de CHARANSONNET FERREIRA MARÍA ANA LORENA, expediente número 722/2018, el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil, ha dictado un(os) auto(s) en proveído(s) de fecha(s) dieciocho de octubre del dos mil veintiuno, que, a la letra, en su parte conducente dice: “ (…) se ordena sacar a REMATE EN PRIMERA ALMO-NEDA Y PÚBLICA SUBASTA EL INMUEBLE CONSISTENTE EN: “…LOTE DE TERRENO NUMERO 19, DE LA MANZANA VI, DE LA SECCIÓN RANCHO VIEJO DEL FRACCIONAMIEN-TO DE COCOYOC UBICADO EN ATLATLAHUCAN, MUNICI-PIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, ESTADO DE MORELOS, señalándose para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, las: NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO sirviendo de base para el remate la cantidad de $5´232,000.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) precio que se obtuvo del avalúo rendido por el perito de la parte actora, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes, y para tomar parte en la subasta los postores deberán consignar previamente mediante billete de depósito una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor del bien que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no será admitido. Por lo que se ordena convocar postores por medio de edictos que se mandan publicar en los tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de México y en el Periódico “LA RAZÓN”, por UNA SOLA OCASIÓN debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días de confor-midad a lo dispuesto por el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra ubicado fuera de esta Jurisdicción gírese atento EXHORTO al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, ESTADO DE MORELOS para que por su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda se fijen los edictos en los estrados de dicho Juzgado y en los lugares de costumbre, asimismo se haga la publicación de los edictos en los periódicos de mayor circulación de dicha localidad y en la gaceta oficial de dicho Tribunal. (…)”

CIUDAD DE MÉXICO 28 DE OCTUBRE DEL 2021.

RÚBRICA
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”LIC. HÉCTOR DANIEL ZAVALETA ZARATE

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

SE CONVOCAN POSTORES.
En el expediente Número 269/2011, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por MARÍA ALMA NORMA LOZANO GAY contra CHRIS-TIAN VARGAS SERAFÍN, EDWIN VARGAS SERAFÍN y PATRICIA SERAFÍN TREVIÑO, radicado en la Ter-cer Secretaria del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONE-DA, del bien inmueble identificado como DEPARTA-MENTO UNO, CON EL CUARTO DE SERVICIO Y CON PARTE PROPORCIONAL QUE A DICHO DEPARTA-MENTO LE CORRESPONDE SOBRE LOS BIENES DE USO COMÚN O DE APROVECHAMIENTO COLECTIVO DEL CONDOMINIO VERTICAL SIN NOMBRE EDIFI-CADO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO, DE LA MANZANA SIETE, UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE DON GABRIEL Y PROLONGACIÓN DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ACAPATZINGO DE CUERNAVACA, MORELOS, CON UNA SUPERFICIE DE 155.05 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- EN 10.00 METROS CON PROLONGACIÓN PARTICULAR, AL SUR.- EN 9.10 METROS CON CALLE DON GABRIEL, AL ORIEN-TE.- EN 15.40 METROS CON CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE Y AL PONIENTE.- EN LÍNEA QUEBRA-DA DE DOS TRAMOS COMO SIGUE 7:20, METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR, 1.68 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 1.80 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 2.25 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR Y 4.35 METROS CON PASILLO INTE-RIOR DE ESCALERAS Y ÁREA COMÚN, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL INSTITUTO DE SERVI-CIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 440242-1.

Sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $1,200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para su publicación de edictos que deberán publicarse por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en un periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial que se edita en este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Cuernavaca, Morelos; ocho de noviembre de dos mil veintiuno.TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. GEORGINA MORALES JIMÉNEZ.

Vo. Bo.JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.
M. en D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN.

Segunda Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Civil de Primera Instancia, Jonacatepec, Mor., Séptimo Distrito Judicial del Estado de Morelos, Juzgado Civil.

AL PÚBLICO EN GENERAL.En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado de More-los, con residencia en Jonacatepec, Morelos, se encuentra radicado el Expediente Civil 369/2021-2 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a Bienes de ANA CANDANOZA TLALAPANGO tam-bién conocida como ANITA CANDANOZA TLALA-PANGO, quien tuvo como último domicilio el ubica-do en Calle Centenario No. 5 barrio de Guadalupe, Tepalcingo Morelos y falleció el día 02 de mayo de 2015; denunciado por VANESA CHEPETLA CHINO y DANIEL CHEPETLA CALDERON, por lo cual se convoca a todos los que se consideren con dere-cho a la herencia y a los acreedores, para que se presenten en el juicio a deducirlos en términos de ley: asimismo, se hace saber que se señalaron las ONCE HORAS DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor. Para su publicación en días y horas hábiles en términos de ley, es decir por dos veces de diez en diez días, en el periodo “LA UNION DE MORE-LOS” y en el Boletín Judicial que edita el Honora-ble Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la inteligencia que entre una y otra publicación deberán existir diez días hábiles, sin contar en estos los días en que se fijen los edictos, de igual forma no se cuenten entre estas fechas sábados, domingos ó días feriados considerados días inhábiles.
Jonacatepec, Morelos, a 12 de Octubre del 2021.

ENCARGADA DEL DESAPACHO POR MINIS-TERIO DE LEY DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS MEDIANTE OFICIO RJD/JUNTA ADMON/3905/2021

RÚBRICA
LIC. TERESA ROMOUALDO ADAYA

Vo. Bo.
LIC. VIVIANA BONILLA HERNANDEZSECRETARIA DE ACUERDOS.

Segunda Publicación

EDICTO
CONVOCATORIA A PRIMERA SUBASTA PÚBLICA 

TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, como Fiduciario en el Contrato de Fideicomiso de garantía identificado con el número TP/0001/2021, 
formalizado en la Escritura Pública número 56,941 (Cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y uno), Volumen número 1,331 (mil 
trescientos treinta y uno), de fecha 14 de Enero de 2021, otorgada ante la fe de la Licenciada Sandra Denisse Gómez Salgado, 
Titular de la Notaria número 10, de la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con sede en la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, en el que intervinieron: el señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario en 
Segundo Lugar; TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fiduciario”; por una tercera parte la sociedad mercantil denominada “PERALTA SOLU-
CIONES”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fideicomisario en Primer Lugar”; y por una última parte, como “Depositario”, el señor 
ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, por este medio:

SE CONVOCA A POSTORES PARA LA VENTA EN SUBASTA PÚBLICA del inmueble que integra el patrimonio del citado 
Fideicomiso.

Lo anterior de conformidad con el citado Fideicomiso y su Procedimiento de Enajenación Extrajudicial, Sección Especial, 
pactados.

La Subasta se realizará el día 3 del mes de Diciembre del año 2021, a las Once horas, en las oficinas ubicadas en Calle Rio 
Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290.El bien inmueble a subastarse es: el inmueble identificado como LOTE DE TERRENO NUMERO MIL VEINTISEIS, UBICADO 
EN CALLE CIBELES SIN NUMERO DE FRACCIONAMIENTO LAS DELICIAS, SECCION CINCO SUR DEL MUNICIPIO DE CUERNAVA-
CA, MORELOS, inmueble que tiene una superficie de OCHOCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS.Valor base de venta: $2´970,000.00 m.n. (Dos millones novecientos setenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional).De conformidad con el avalúo de fecha 15 de Noviembre del año 2021 (visita de inspección del 4 de noviembre de 2021) y 

será postura legal para participar en la subasta pública, en términos del procedimiento pactado. 
Haciendo del conocimiento que el inmueble se encuentra bajo depósito del señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ.A efecto de que los interesados en participar en esta subasta tengan derecho a presentar su propuesta, deberá entregar 

con cuando menos tres días hábiles de anticipación a la fecha de la subasta, sus ofertas por escrito, en sobre cerrado y sellado, en 
el domicilio de la Fiduciaria ubicado en Calle Rio Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290, así como cheque certificado por la cantidad equivalente al 10% del valor base de la venta del 
inmueble, es decir; por la cantidad de $297,000.00 m.n. (Doscientos noventa y siete mil  pesos 00/100 moneda nacional); a 
favor de TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, para acreditar su seriedad como postor.

Los depósitos serán devueltos a sus respectivos dueños, acto continuo al remate, excepto el que corresponda al postor 
a favor de quien se finque el remate, el cual se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su postura de compra. El postor a favor de quien se finque el remate deberá liquidar el remanente del saldo del precio total del bien vendido, 
mediante transferencia bancaria y/o cheque certificado, en su caso, en el domicilio de la Fiduciaria, dentro de los cinco días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se finque el remate. En el supuesto de que dicho pago no fuere efectuado por el postor 
ganador, por causas imputables a este, dentro del plazo establecido, en que se hubiere fincado a su favor el remate en subasta 
correspondiente, perderá la cantidad principal e intereses y/o rendimientos que correspondiere a la cantidad que hubiere entregado 
a la “Fiduciaria” como deposito de seriedad. 

Para mayor información relacionada con la subasta favor de establecer comunicación con el Lic. Víctor Hugo Díaz Lozano, 
al teléfono 2226588316

18 de Noviembre de 2021.“TP DEL OCCIDENTE”, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R.,en su carácter de fiduciario en el fideicomiso número TP/0001/2021,Representada por su Delegada Fiduciaria 
_____________________________________MARIA MARCELA ORTEGA GOMEZ

CONVOCATORIA

HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Segunda Secretaría, se encuentra radicado el expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍ-GUEZ contra HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, en virtud de qué se acredito el desconocimiento del domicilio del demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, se ordena la notificación por medio de EDICTOS:

Cuernavaca, Morelos, doce de octubre del dos mil veintiuno
VISTOS, para resolver interlocutoriamente sobre la aprobación del promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, en contra de HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, dentro de los autos del expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, radicado en la Segunda Secretaría de este Juzgado, y;

R E S U L T A N D O S:
C O N S I D E R A N D O S:

RESUELVE:
PRIMERO.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver sobre la aprobación del presente remante en Primera Almo-neda.

SEGUNDO.- Se aprueba el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA respecto del bien inmueble materia de la presente controversia, por la cantidad de $207,333.33 (DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), resultante de las dos terceras partes de la cantidad de $311,000.00 (TRESCIEN-TOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), fijada como postura legal.
TERCERO.- Se adjudica a favor de la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, el bien inmueble subastado ubicado en Vivienda Unifamiliar número sesenta y tres, prototipo dos F (tres), lote siete, del Condo-minio Horizontal, denominado “Ampliación Acolada”, identificado como predio rústico denominado “Mojonera de Acolada”, ubicado entre los límites de Yautepec, Tejalpa y Tepoztlán, Estado de Morelos, con una superficie de 39.78m2 (treinta y nueve metros setenta y ocho centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En 2.80m más 6.20m con casa número 62 más 1.40m con andador de área común en planta baja, en 2.70m con patio de iluminación y ventilación más 2.70 con casa número 62 en Planta Alta; Al Sur: En 2.80m más 5.60m con área de donación en planta baja, en 1.40 con vacío en patio de servicio más 4.80m con vacío hacia área de donación en la planta alta; Al Este: En 2.80m con casa número 113 en Planta alta baja, en 2.20m con azotea más 2.70m con patio de iluminación y ventilación, más 0.60m con casa número 62 planta alta; Al Oeste: En 7.00m en planta baja con casa número 64 en 2.40m con vacío hacia patio en ser-vicio más 3.15m con casa número 64 en planta alta, en términos del cuerpo del presente fallo.CUARTO.- En consecuencia, una vez que quede firme el presente fallo, requiérase al demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS, comparezca ante la Notaría Pública que designe la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, a otorgar la escritura de adjudicación del inmueble citado en líneas que anteceden, apercibido que en caso de no hacerlo, la suscrita Juzgadora la otorgará en su rebeldía, en términos de lo dispuesto por el artículo 752 tercer párrafo del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos.

QUINTO.- Se deja incólume el saldo a favor de la parte actora para que lo haga valer en la forma corres-pondiente.

SEXTO.- En términos de la parte in fine del considerando tercero del presente fallo, gírese atento oficio al Director del Instituto de Servicios Regístrales y Catastrales del Estado de Morelos, para que ordene a quien corresponda proceda a realizar la cancelación de las inscripciones de hipotecas o cargas a que estuviere afecta la finca vendida.

Haciendo del conocimiento al referido demandado que cuenta con un plazo de SESENTA DÍAS siguien-tes, contados a partir del siguiente día, en que se realice dicha publicación, para interponer recurso de apela-ción en contra de la resolución antes citada.

Para su publicación por medio de edictos por una sola ocasión en el Boletín Judicial, así como en el periódico “La Unión de Morelos”.

Cuernavaca, Morelos; uno de octubre de dos mil veintiuno.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUSTOS.

Vo. Bo.
JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN
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SE CONVOCAN POSTORES

En el expediente número 288/2018-2, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promo-vido por CATALINA LÓPEZ ORDUÑA en contra de FABIÁN TORRES GARRIDO, se señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble identificado como: CASA UBICADA NÚMERO 60, MANZANA VIII, DEL CONJUNTO HABITACIONAL “EL PARAJE”, ESTACIONAMIENTO COLIBRÍ, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Convocándose a postores, sirviendo como postura legal las dos terceras partes de la can-tidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100), valor pericial asignado al referido inmue-ble, por el perito designado por la parte actora.

Para su publicación por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el periódico de mayor circulación en el Estado de Morelos, estrados de este juzgado y en el Boletín Judicial que se edita en este Tribunal Superior de Justicia.

Cuernavaca, Morelos, a 08 de noviembre 
de 2021

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LOURDES CAROLINA VEGA 
REZA

ENCARGADA DE DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS

Primera Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Ciudad de México, Juzgado Cuadragésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, Secretaría “B”, Expediente 722/2018.
SE CONVOCAN POSTORES
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. INSTI-TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SAN-TANDER MÉXICO en contra de CHARANSONNET FERREIRA MARÍA ANA LORENA, expediente número 722/2018, el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil, ha dictado un(os) auto(s) en proveído(s) de fecha(s) dieciocho de octubre del dos mil veintiuno, que, a la letra, en su parte conducente dice: “ (…) se ordena sacar a REMATE EN PRIMERA ALMO-NEDA Y PÚBLICA SUBASTA EL INMUEBLE CONSISTENTE EN: “…LOTE DE TERRENO NUMERO 19, DE LA MANZANA VI, DE LA SECCIÓN RANCHO VIEJO DEL FRACCIONAMIEN-TO DE COCOYOC UBICADO EN ATLATLAHUCAN, MUNICI-PIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, ESTADO DE MORELOS, señalándose para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, las: NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO sirviendo de base para el remate la cantidad de $5´232,000.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) precio que se obtuvo del avalúo rendido por el perito de la parte actora, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes, y para tomar parte en la subasta los postores deberán consignar previamente mediante billete de depósito una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor del bien que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no será admitido. Por lo que se ordena convocar postores por medio de edictos que se mandan publicar en los tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de México y en el Periódico “LA RAZÓN”, por UNA SOLA OCASIÓN debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días de confor-midad a lo dispuesto por el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra ubicado fuera de esta Jurisdicción gírese atento EXHORTO al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, ESTADO DE MORELOS para que por su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda se fijen los edictos en los estrados de dicho Juzgado y en los lugares de costumbre, asimismo se haga la publicación de los edictos en los periódicos de mayor circulación de dicha localidad y en la gaceta oficial de dicho Tribunal. (…)”

CIUDAD DE MÉXICO 28 DE OCTUBRE DEL 2021.

RÚBRICA
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”LIC. HÉCTOR DANIEL ZAVALETA ZARATE

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

SE CONVOCAN POSTORES.
En el expediente Número 269/2011, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por MARÍA ALMA NORMA LOZANO GAY contra CHRIS-TIAN VARGAS SERAFÍN, EDWIN VARGAS SERAFÍN y PATRICIA SERAFÍN TREVIÑO, radicado en la Ter-cer Secretaria del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONE-DA, del bien inmueble identificado como DEPARTA-MENTO UNO, CON EL CUARTO DE SERVICIO Y CON PARTE PROPORCIONAL QUE A DICHO DEPARTA-MENTO LE CORRESPONDE SOBRE LOS BIENES DE USO COMÚN O DE APROVECHAMIENTO COLECTIVO DEL CONDOMINIO VERTICAL SIN NOMBRE EDIFI-CADO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO, DE LA MANZANA SIETE, UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE DON GABRIEL Y PROLONGACIÓN DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ACAPATZINGO DE CUERNAVACA, MORELOS, CON UNA SUPERFICIE DE 155.05 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- EN 10.00 METROS CON PROLONGACIÓN PARTICULAR, AL SUR.- EN 9.10 METROS CON CALLE DON GABRIEL, AL ORIEN-TE.- EN 15.40 METROS CON CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE Y AL PONIENTE.- EN LÍNEA QUEBRA-DA DE DOS TRAMOS COMO SIGUE 7:20, METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR, 1.68 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 1.80 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 2.25 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR Y 4.35 METROS CON PASILLO INTE-RIOR DE ESCALERAS Y ÁREA COMÚN, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL INSTITUTO DE SERVI-CIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 440242-1.

Sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $1,200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para su publicación de edictos que deberán publicarse por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en un periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial que se edita en este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Cuernavaca, Morelos; ocho de noviembre de dos mil veintiuno.TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. GEORGINA MORALES JIMÉNEZ.

Vo. Bo.JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.
M. en D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN.

Segunda Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Civil de Primera Instancia, Jonacatepec, Mor., Séptimo Distrito Judicial del Estado de Morelos, Juzgado Civil.

AL PÚBLICO EN GENERAL.En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado de More-los, con residencia en Jonacatepec, Morelos, se encuentra radicado el Expediente Civil 369/2021-2 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a Bienes de ANA CANDANOZA TLALAPANGO tam-bién conocida como ANITA CANDANOZA TLALA-PANGO, quien tuvo como último domicilio el ubica-do en Calle Centenario No. 5 barrio de Guadalupe, Tepalcingo Morelos y falleció el día 02 de mayo de 2015; denunciado por VANESA CHEPETLA CHINO y DANIEL CHEPETLA CALDERON, por lo cual se convoca a todos los que se consideren con dere-cho a la herencia y a los acreedores, para que se presenten en el juicio a deducirlos en términos de ley: asimismo, se hace saber que se señalaron las ONCE HORAS DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor. Para su publicación en días y horas hábiles en términos de ley, es decir por dos veces de diez en diez días, en el periodo “LA UNION DE MORE-LOS” y en el Boletín Judicial que edita el Honora-ble Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la inteligencia que entre una y otra publicación deberán existir diez días hábiles, sin contar en estos los días en que se fijen los edictos, de igual forma no se cuenten entre estas fechas sábados, domingos ó días feriados considerados días inhábiles.
Jonacatepec, Morelos, a 12 de Octubre del 2021.

ENCARGADA DEL DESAPACHO POR MINIS-TERIO DE LEY DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS MEDIANTE OFICIO RJD/JUNTA ADMON/3905/2021

RÚBRICA
LIC. TERESA ROMOUALDO ADAYA

Vo. Bo.
LIC. VIVIANA BONILLA HERNANDEZSECRETARIA DE ACUERDOS.

Segunda Publicación

EDICTO
CONVOCATORIA A PRIMERA SUBASTA PÚBLICA 

TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, como Fiduciario en el Contrato de Fideicomiso de garantía identificado con el número TP/0001/2021, 
formalizado en la Escritura Pública número 56,941 (Cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y uno), Volumen número 1,331 (mil 
trescientos treinta y uno), de fecha 14 de Enero de 2021, otorgada ante la fe de la Licenciada Sandra Denisse Gómez Salgado, 
Titular de la Notaria número 10, de la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con sede en la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, en el que intervinieron: el señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario en 
Segundo Lugar; TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fiduciario”; por una tercera parte la sociedad mercantil denominada “PERALTA SOLU-
CIONES”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fideicomisario en Primer Lugar”; y por una última parte, como “Depositario”, el señor 
ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, por este medio:

SE CONVOCA A POSTORES PARA LA VENTA EN SUBASTA PÚBLICA del inmueble que integra el patrimonio del citado 
Fideicomiso.

Lo anterior de conformidad con el citado Fideicomiso y su Procedimiento de Enajenación Extrajudicial, Sección Especial, 
pactados.

La Subasta se realizará el día 3 del mes de Diciembre del año 2021, a las Once horas, en las oficinas ubicadas en Calle Rio 
Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290.El bien inmueble a subastarse es: el inmueble identificado como LOTE DE TERRENO NUMERO MIL VEINTISEIS, UBICADO 
EN CALLE CIBELES SIN NUMERO DE FRACCIONAMIENTO LAS DELICIAS, SECCION CINCO SUR DEL MUNICIPIO DE CUERNAVA-
CA, MORELOS, inmueble que tiene una superficie de OCHOCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS.Valor base de venta: $2´970,000.00 m.n. (Dos millones novecientos setenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional).De conformidad con el avalúo de fecha 15 de Noviembre del año 2021 (visita de inspección del 4 de noviembre de 2021) y 

será postura legal para participar en la subasta pública, en términos del procedimiento pactado. 
Haciendo del conocimiento que el inmueble se encuentra bajo depósito del señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ.A efecto de que los interesados en participar en esta subasta tengan derecho a presentar su propuesta, deberá entregar 

con cuando menos tres días hábiles de anticipación a la fecha de la subasta, sus ofertas por escrito, en sobre cerrado y sellado, en 
el domicilio de la Fiduciaria ubicado en Calle Rio Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290, así como cheque certificado por la cantidad equivalente al 10% del valor base de la venta del 
inmueble, es decir; por la cantidad de $297,000.00 m.n. (Doscientos noventa y siete mil  pesos 00/100 moneda nacional); a 
favor de TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, para acreditar su seriedad como postor.

Los depósitos serán devueltos a sus respectivos dueños, acto continuo al remate, excepto el que corresponda al postor 
a favor de quien se finque el remate, el cual se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su postura de compra. El postor a favor de quien se finque el remate deberá liquidar el remanente del saldo del precio total del bien vendido, 
mediante transferencia bancaria y/o cheque certificado, en su caso, en el domicilio de la Fiduciaria, dentro de los cinco días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se finque el remate. En el supuesto de que dicho pago no fuere efectuado por el postor 
ganador, por causas imputables a este, dentro del plazo establecido, en que se hubiere fincado a su favor el remate en subasta 
correspondiente, perderá la cantidad principal e intereses y/o rendimientos que correspondiere a la cantidad que hubiere entregado 
a la “Fiduciaria” como deposito de seriedad. 

Para mayor información relacionada con la subasta favor de establecer comunicación con el Lic. Víctor Hugo Díaz Lozano, 
al teléfono 2226588316

18 de Noviembre de 2021.“TP DEL OCCIDENTE”, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R.,en su carácter de fiduciario en el fideicomiso número TP/0001/2021,Representada por su Delegada Fiduciaria 
_____________________________________MARIA MARCELA ORTEGA GOMEZ

CONVOCATORIA

HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Segunda Secretaría, se encuentra radicado el expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍ-GUEZ contra HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, en virtud de qué se acredito el desconocimiento del domicilio del demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, se ordena la notificación por medio de EDICTOS:

Cuernavaca, Morelos, doce de octubre del dos mil veintiuno
VISTOS, para resolver interlocutoriamente sobre la aprobación del promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, en contra de HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, dentro de los autos del expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, radicado en la Segunda Secretaría de este Juzgado, y;

R E S U L T A N D O S:
C O N S I D E R A N D O S:

RESUELVE:
PRIMERO.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver sobre la aprobación del presente remante en Primera Almo-neda.

SEGUNDO.- Se aprueba el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA respecto del bien inmueble materia de la presente controversia, por la cantidad de $207,333.33 (DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), resultante de las dos terceras partes de la cantidad de $311,000.00 (TRESCIEN-TOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), fijada como postura legal.
TERCERO.- Se adjudica a favor de la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, el bien inmueble subastado ubicado en Vivienda Unifamiliar número sesenta y tres, prototipo dos F (tres), lote siete, del Condo-minio Horizontal, denominado “Ampliación Acolada”, identificado como predio rústico denominado “Mojonera de Acolada”, ubicado entre los límites de Yautepec, Tejalpa y Tepoztlán, Estado de Morelos, con una superficie de 39.78m2 (treinta y nueve metros setenta y ocho centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En 2.80m más 6.20m con casa número 62 más 1.40m con andador de área común en planta baja, en 2.70m con patio de iluminación y ventilación más 2.70 con casa número 62 en Planta Alta; Al Sur: En 2.80m más 5.60m con área de donación en planta baja, en 1.40 con vacío en patio de servicio más 4.80m con vacío hacia área de donación en la planta alta; Al Este: En 2.80m con casa número 113 en Planta alta baja, en 2.20m con azotea más 2.70m con patio de iluminación y ventilación, más 0.60m con casa número 62 planta alta; Al Oeste: En 7.00m en planta baja con casa número 64 en 2.40m con vacío hacia patio en ser-vicio más 3.15m con casa número 64 en planta alta, en términos del cuerpo del presente fallo.CUARTO.- En consecuencia, una vez que quede firme el presente fallo, requiérase al demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS, comparezca ante la Notaría Pública que designe la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, a otorgar la escritura de adjudicación del inmueble citado en líneas que anteceden, apercibido que en caso de no hacerlo, la suscrita Juzgadora la otorgará en su rebeldía, en términos de lo dispuesto por el artículo 752 tercer párrafo del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos.

QUINTO.- Se deja incólume el saldo a favor de la parte actora para que lo haga valer en la forma corres-pondiente.

SEXTO.- En términos de la parte in fine del considerando tercero del presente fallo, gírese atento oficio al Director del Instituto de Servicios Regístrales y Catastrales del Estado de Morelos, para que ordene a quien corresponda proceda a realizar la cancelación de las inscripciones de hipotecas o cargas a que estuviere afecta la finca vendida.

Haciendo del conocimiento al referido demandado que cuenta con un plazo de SESENTA DÍAS siguien-tes, contados a partir del siguiente día, en que se realice dicha publicación, para interponer recurso de apela-ción en contra de la resolución antes citada.

Para su publicación por medio de edictos por una sola ocasión en el Boletín Judicial, así como en el periódico “La Unión de Morelos”.

Cuernavaca, Morelos; uno de octubre de dos mil veintiuno.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUSTOS.

Vo. Bo.
JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN
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A I R E  acondicionado indus-
trial .86 cris largo .32 ancho 
.65 altura c/minisplit  con-
trol remoto 777-1870701 CG 

A T E N C I Ó N  c o m p r o  t a n -
ques de gas 20 kilos marra-
n i t a s  3 , 6 ,10  k i l o s  p r e c i o 
razonable  777-1870701 CG 

1  lote panteón la paz v ir-
gen todo al  corr iente per-
p e t u i d a d  7 7 7-26745 8 8  CG

COMAL de placa .80 cms diá-
metro c/pedestal y quema-
dor,  remato $1,650 mando 
f o t o s   7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G

CAMAS individuales y matri-
m o n i a l  $ 1 , 2 0 0  c o l c h o n e s 
n u e v o s  $ 1 , 5 0 0  m i c r o o n -
das $800 777-3402118 CG 

CAMA p/masaje usada, profesio-
nal $2,800 tratar 777-3885024 CG 

C L I M A S  i n d u s t r i a l e s 
L G  2 - 3  t o n e l a d a s  c / 1y 2 
m i n i e s p l i t s  co n t r o l  r e m o -
to baratos 777-1870701 CG 

C O P I A D O R A  m u l t i f u n c i o -
nal  hp, remato $1,650 tengo 2 
mando fotos 777-1870701 CG

COMPRO  juguetes, zapatos, 
trastos, herramienta, apara-
tos de ejercicio, lavadora, tan-
que gas,  777-4414941  CG 

CUATRO Cuatro llantas Miche-
lin 3/4 vida, 235-70 -r16 y 4 
m as 195 - 65 - r15 mu y b u e -
nas, baratas 777-7890977 CG 

C U A T R O  r i n e s  d e p o r t i vo s 
magnesio 13 4 hoyos para 
datsuncitos u otros $2, 800 
t r a t a r   7 7 7 - 3 8 8 5 0 2 4  C G 

C U A T R O  l lantas c /r in 15.4 
hoyos para sentra poco menos 
1/2vida $2,300 777-3885024 CG 

DEFENSA delantera y calaveras 
traseras  nuevas p/vw brasilias  
$2,300 tratar 777-3885024 CG

EXTRAC TOR  jugos  túrmix, 
nuevos   industr ia l  $2 ,200 
r e m a t o  $ 8 5 0  f u n c i o n a n -
d o  b i e n  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  CG 

HORNO  microondas daewoo 
c/dorador  integrado, costo 
$ 3 , 3 0 0  r e m a t o  $ 1 , 4 5 0 
ú r g e m e  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G 

I M P R E S O R A  c a n o n  c o l o r 
y blanco y negro, seminue-
va ,  remato $1 ,100 mando 
f o t o s  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G

LOTE panteón jardines de la 
paz nuevo al corriente 777-
5 2 6 5 5 0 9  7 7 7 - 3 1 4 0 5 4 8  CG

Primera Publicación

VENDO EN OPORTUNIDAD ESTRUCTURA Y TECHUMBRE PARA NAVE INDUSTRIAL DE 60 METROS DE LARGO 10 DE ANCHO POR 6 DE ALTURA. UBI-CADA EN XOCHITEPEC MORE-LOS. AP. INF (803)-20506300 
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Tercera Publicación

EXP. NÚM. 20/2019-1OSCAR BAZÁN MORALES Y LILLIAN NORIEGA SMITH EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.
En loa autos del expediente 20/2019-1, relati-vo al juicio SUMARIO CIVIL promovido por MANUEL DE LA PAZ MONDRAGÓN en su carácter de alba-cea de la sucesión intestamentaría a bienes de MARÍA DEL REFUGIO GUADALUPE MUÑOZ con-tra OSCAR BAZÁN MORALES, LILLIAN NORIEGA SMITH también conocida como LILLIAN NORIEGA SMITH DE BAZÁN y INSTITUCIÓN DE BANCA CREMI SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, actualmente BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTAN-DER MÉXICO, la Juez Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, ordeno el emplazamiento por medio de Edictos a los Ciudada-nos OSCAR BAZÁN MORALES Y LILLIAN NORIEGA SMITH también conocida como LILLIAN NORIEGA SMITH DE BAZÁN, en virtud de ignorarse su domi-cilio, advirtiéndose a los demandados que deberán presentarse a este Juzgado en un plazo de TREINTA DÍAS a partir de la fecha de la última, publicación, a dar contestación a la demanda entablada en su contra, haciéndole saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición el esta Primera Secre-taria, requiéndosele para que señale domicilio dentro de la Jurisdicción de este Juzgado para oír y recibir notificaciones, apercibiéndote que en caso de no hacerlo así las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán efecto por medio del Boletín Judicial que Editan en el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en la "Unión de Morelos" y el Boletín Judi-cial publicado por éste Tribunal Superior de Justicia del Estado.

Cuernavaca, Morelos, 01 de Diciembre de 2021.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. YAEL PÉREZ SÁNCHEZ

Vo.Bo.
LA JUEZ OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTA-DO DE MORELOS

LIC. ELVIRA GONZÁLEZ AVILÉS.

Tercera Publicación

EDICTOLUIS ANTONIO GARCÍA MÁRQUEZEN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREPresente

Se les hace saber en los autos del expediente 352/2020, relativo al juicio Especial Hipotecario, pro-movido por BBVA MÉXICO, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México antes BBVA, BANCOMER, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de Luis Antonio García Márquez radicado en la Primer Secretaría del Juzgado Tercero Civil de Primera Instan-cia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, en virtud de que se acreditó el desconocimiento del domicilio de la parte demandada Luis Antonio García Márquez; por lo tanto, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS para que dentro del improrrogable plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de dichos edictos para que de contestación a la demanda entablada en su contra, asimismo se le requiere para que al momento de contestar la demanda entablada en su contra, señale domicilio dentro de la jurisdicción de este juzgado para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán y surtirán efectos a través de la publicación en el Boletín Judicial, de la misma manera, se le requiere para que manifieste sí es su deseo aceptar el cargo de depositario y en caso de no aceptar, la parte actora designará depositario judicial, así también, se le requiere para que designe perito en materia de valuación de su parte apercibiéndole que en caso de no hacerlo, se le tendrá por conforme con el dictamen que emita el perito designado por el juzgado; quedan-do a su disposición en la Primer Secretaria de este Juzgado, las copias simples de traslado de la deman-da y anexos para que se imponga de las mismas.
Para su publicación por tres veces de tres en tres días, en el periódico de mayor circulación en el estado y a nivel nacional y en el Boletín Judicial.

Cuernavaca, Morelos, 22 de noviembre del año 2021.

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
M. en D. Rosenda Mireya Díaz Cerón

PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS

Lic. África Miroslava Rodríguez Ramírez

Segunda Publicación

EDICTO

Segunda Publicación
Segunda Publicación

Segunda Publicación

Segunda Publicación

EDICTOS, AVISOS NOTARIALES

F L E T E S  y  mudanzas todos 
los días, cualquier hora, pre-
supuestos 777-1802370 CG 

G R A B A D O  d e  a u t o p a r t e s 
evita el desprendimiento  de 
piezas $500 777-3158032 CG 

LOCALIZA y recupera tu auto-
móvil   gps $3,800 facil ida-
des de pago 777-3153032 CG

P E L Í C U L A  d e  s e g u r i d a d , 
evita el cristalazo un año de 
g a r a n t í a  7 7 7 - 3 1 5 8 0 3 2  CG

REMATO lote 110 piezas arte 
o a x a q u e ñ o  f l o r e r o s  a l h e -
br i jes  va j i l la  nuevos  777-
5 2 6 5 5 0 9 ,  7 7 7 3 1 4 0 5 4 8  CG 
V I T R I N A  d ix ie  1 .40 ancho 
.75cms alto .45cms solo cono-
c e d o r e s  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G 
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SE CONVOCAN POSTORES

En el expediente número 288/2018-2, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promo-vido por CATALINA LÓPEZ ORDUÑA en contra de FABIÁN TORRES GARRIDO, se señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble identificado como: CASA UBICADA NÚMERO 60, MANZANA VIII, DEL CONJUNTO HABITACIONAL “EL PARAJE”, ESTACIONAMIENTO COLIBRÍ, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Convocándose a postores, sirviendo como postura legal las dos terceras partes de la can-tidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100), valor pericial asignado al referido inmue-ble, por el perito designado por la parte actora.

Para su publicación por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el periódico de mayor circulación en el Estado de Morelos, estrados de este juzgado y en el Boletín Judicial que se edita en este Tribunal Superior de Justicia.

Cuernavaca, Morelos, a 08 de noviembre 
de 2021

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LOURDES CAROLINA VEGA 
REZA

ENCARGADA DE DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS

Primera Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Ciudad de México, Juzgado Cuadragésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, Secretaría “B”, Expediente 722/2018.
SE CONVOCAN POSTORES
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. INSTI-TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SAN-TANDER MÉXICO en contra de CHARANSONNET FERREIRA MARÍA ANA LORENA, expediente número 722/2018, el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil, ha dictado un(os) auto(s) en proveído(s) de fecha(s) dieciocho de octubre del dos mil veintiuno, que, a la letra, en su parte conducente dice: “ (…) se ordena sacar a REMATE EN PRIMERA ALMO-NEDA Y PÚBLICA SUBASTA EL INMUEBLE CONSISTENTE EN: “…LOTE DE TERRENO NUMERO 19, DE LA MANZANA VI, DE LA SECCIÓN RANCHO VIEJO DEL FRACCIONAMIEN-TO DE COCOYOC UBICADO EN ATLATLAHUCAN, MUNICI-PIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, ESTADO DE MORELOS, señalándose para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, las: NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO sirviendo de base para el remate la cantidad de $5´232,000.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) precio que se obtuvo del avalúo rendido por el perito de la parte actora, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes, y para tomar parte en la subasta los postores deberán consignar previamente mediante billete de depósito una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor del bien que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no será admitido. Por lo que se ordena convocar postores por medio de edictos que se mandan publicar en los tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de México y en el Periódico “LA RAZÓN”, por UNA SOLA OCASIÓN debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días de confor-midad a lo dispuesto por el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra ubicado fuera de esta Jurisdicción gírese atento EXHORTO al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, ESTADO DE MORELOS para que por su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda se fijen los edictos en los estrados de dicho Juzgado y en los lugares de costumbre, asimismo se haga la publicación de los edictos en los periódicos de mayor circulación de dicha localidad y en la gaceta oficial de dicho Tribunal. (…)”

CIUDAD DE MÉXICO 28 DE OCTUBRE DEL 2021.

RÚBRICA
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”LIC. HÉCTOR DANIEL ZAVALETA ZARATE

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

SE CONVOCAN POSTORES.
En el expediente Número 269/2011, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por MARÍA ALMA NORMA LOZANO GAY contra CHRIS-TIAN VARGAS SERAFÍN, EDWIN VARGAS SERAFÍN y PATRICIA SERAFÍN TREVIÑO, radicado en la Ter-cer Secretaria del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONE-DA, del bien inmueble identificado como DEPARTA-MENTO UNO, CON EL CUARTO DE SERVICIO Y CON PARTE PROPORCIONAL QUE A DICHO DEPARTA-MENTO LE CORRESPONDE SOBRE LOS BIENES DE USO COMÚN O DE APROVECHAMIENTO COLECTIVO DEL CONDOMINIO VERTICAL SIN NOMBRE EDIFI-CADO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO, DE LA MANZANA SIETE, UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE DON GABRIEL Y PROLONGACIÓN DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ACAPATZINGO DE CUERNAVACA, MORELOS, CON UNA SUPERFICIE DE 155.05 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- EN 10.00 METROS CON PROLONGACIÓN PARTICULAR, AL SUR.- EN 9.10 METROS CON CALLE DON GABRIEL, AL ORIEN-TE.- EN 15.40 METROS CON CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE Y AL PONIENTE.- EN LÍNEA QUEBRA-DA DE DOS TRAMOS COMO SIGUE 7:20, METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR, 1.68 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 1.80 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 2.25 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR Y 4.35 METROS CON PASILLO INTE-RIOR DE ESCALERAS Y ÁREA COMÚN, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL INSTITUTO DE SERVI-CIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 440242-1.

Sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $1,200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para su publicación de edictos que deberán publicarse por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en un periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial que se edita en este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Cuernavaca, Morelos; ocho de noviembre de dos mil veintiuno.TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. GEORGINA MORALES JIMÉNEZ.

Vo. Bo.JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.
M. en D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN.

Segunda Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Civil de Primera Instancia, Jonacatepec, Mor., Séptimo Distrito Judicial del Estado de Morelos, Juzgado Civil.

AL PÚBLICO EN GENERAL.En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado de More-los, con residencia en Jonacatepec, Morelos, se encuentra radicado el Expediente Civil 369/2021-2 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a Bienes de ANA CANDANOZA TLALAPANGO tam-bién conocida como ANITA CANDANOZA TLALA-PANGO, quien tuvo como último domicilio el ubica-do en Calle Centenario No. 5 barrio de Guadalupe, Tepalcingo Morelos y falleció el día 02 de mayo de 2015; denunciado por VANESA CHEPETLA CHINO y DANIEL CHEPETLA CALDERON, por lo cual se convoca a todos los que se consideren con dere-cho a la herencia y a los acreedores, para que se presenten en el juicio a deducirlos en términos de ley: asimismo, se hace saber que se señalaron las ONCE HORAS DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor. Para su publicación en días y horas hábiles en términos de ley, es decir por dos veces de diez en diez días, en el periodo “LA UNION DE MORE-LOS” y en el Boletín Judicial que edita el Honora-ble Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la inteligencia que entre una y otra publicación deberán existir diez días hábiles, sin contar en estos los días en que se fijen los edictos, de igual forma no se cuenten entre estas fechas sábados, domingos ó días feriados considerados días inhábiles.
Jonacatepec, Morelos, a 12 de Octubre del 2021.

ENCARGADA DEL DESAPACHO POR MINIS-TERIO DE LEY DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS MEDIANTE OFICIO RJD/JUNTA ADMON/3905/2021

RÚBRICA
LIC. TERESA ROMOUALDO ADAYA

Vo. Bo.
LIC. VIVIANA BONILLA HERNANDEZSECRETARIA DE ACUERDOS.

Segunda Publicación

EDICTO
CONVOCATORIA A PRIMERA SUBASTA PÚBLICA 

TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, como Fiduciario en el Contrato de Fideicomiso de garantía identificado con el número TP/0001/2021, 
formalizado en la Escritura Pública número 56,941 (Cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y uno), Volumen número 1,331 (mil 
trescientos treinta y uno), de fecha 14 de Enero de 2021, otorgada ante la fe de la Licenciada Sandra Denisse Gómez Salgado, 
Titular de la Notaria número 10, de la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con sede en la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, en el que intervinieron: el señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario en 
Segundo Lugar; TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fiduciario”; por una tercera parte la sociedad mercantil denominada “PERALTA SOLU-
CIONES”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fideicomisario en Primer Lugar”; y por una última parte, como “Depositario”, el señor 
ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, por este medio:

SE CONVOCA A POSTORES PARA LA VENTA EN SUBASTA PÚBLICA del inmueble que integra el patrimonio del citado 
Fideicomiso.

Lo anterior de conformidad con el citado Fideicomiso y su Procedimiento de Enajenación Extrajudicial, Sección Especial, 
pactados.

La Subasta se realizará el día 3 del mes de Diciembre del año 2021, a las Once horas, en las oficinas ubicadas en Calle Rio 
Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290.El bien inmueble a subastarse es: el inmueble identificado como LOTE DE TERRENO NUMERO MIL VEINTISEIS, UBICADO 
EN CALLE CIBELES SIN NUMERO DE FRACCIONAMIENTO LAS DELICIAS, SECCION CINCO SUR DEL MUNICIPIO DE CUERNAVA-
CA, MORELOS, inmueble que tiene una superficie de OCHOCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS.Valor base de venta: $2´970,000.00 m.n. (Dos millones novecientos setenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional).De conformidad con el avalúo de fecha 15 de Noviembre del año 2021 (visita de inspección del 4 de noviembre de 2021) y 

será postura legal para participar en la subasta pública, en términos del procedimiento pactado. 
Haciendo del conocimiento que el inmueble se encuentra bajo depósito del señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ.A efecto de que los interesados en participar en esta subasta tengan derecho a presentar su propuesta, deberá entregar 

con cuando menos tres días hábiles de anticipación a la fecha de la subasta, sus ofertas por escrito, en sobre cerrado y sellado, en 
el domicilio de la Fiduciaria ubicado en Calle Rio Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290, así como cheque certificado por la cantidad equivalente al 10% del valor base de la venta del 
inmueble, es decir; por la cantidad de $297,000.00 m.n. (Doscientos noventa y siete mil  pesos 00/100 moneda nacional); a 
favor de TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, para acreditar su seriedad como postor.

Los depósitos serán devueltos a sus respectivos dueños, acto continuo al remate, excepto el que corresponda al postor 
a favor de quien se finque el remate, el cual se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su postura de compra. El postor a favor de quien se finque el remate deberá liquidar el remanente del saldo del precio total del bien vendido, 
mediante transferencia bancaria y/o cheque certificado, en su caso, en el domicilio de la Fiduciaria, dentro de los cinco días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se finque el remate. En el supuesto de que dicho pago no fuere efectuado por el postor 
ganador, por causas imputables a este, dentro del plazo establecido, en que se hubiere fincado a su favor el remate en subasta 
correspondiente, perderá la cantidad principal e intereses y/o rendimientos que correspondiere a la cantidad que hubiere entregado 
a la “Fiduciaria” como deposito de seriedad. 

Para mayor información relacionada con la subasta favor de establecer comunicación con el Lic. Víctor Hugo Díaz Lozano, 
al teléfono 2226588316

18 de Noviembre de 2021.“TP DEL OCCIDENTE”, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R.,en su carácter de fiduciario en el fideicomiso número TP/0001/2021,Representada por su Delegada Fiduciaria 
_____________________________________MARIA MARCELA ORTEGA GOMEZ

CONVOCATORIA

HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Segunda Secretaría, se encuentra radicado el expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍ-GUEZ contra HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, en virtud de qué se acredito el desconocimiento del domicilio del demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, se ordena la notificación por medio de EDICTOS:

Cuernavaca, Morelos, doce de octubre del dos mil veintiuno
VISTOS, para resolver interlocutoriamente sobre la aprobación del promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, en contra de HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, dentro de los autos del expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, radicado en la Segunda Secretaría de este Juzgado, y;

R E S U L T A N D O S:
C O N S I D E R A N D O S:

RESUELVE:
PRIMERO.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver sobre la aprobación del presente remante en Primera Almo-neda.

SEGUNDO.- Se aprueba el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA respecto del bien inmueble materia de la presente controversia, por la cantidad de $207,333.33 (DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), resultante de las dos terceras partes de la cantidad de $311,000.00 (TRESCIEN-TOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), fijada como postura legal.
TERCERO.- Se adjudica a favor de la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, el bien inmueble subastado ubicado en Vivienda Unifamiliar número sesenta y tres, prototipo dos F (tres), lote siete, del Condo-minio Horizontal, denominado “Ampliación Acolada”, identificado como predio rústico denominado “Mojonera de Acolada”, ubicado entre los límites de Yautepec, Tejalpa y Tepoztlán, Estado de Morelos, con una superficie de 39.78m2 (treinta y nueve metros setenta y ocho centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En 2.80m más 6.20m con casa número 62 más 1.40m con andador de área común en planta baja, en 2.70m con patio de iluminación y ventilación más 2.70 con casa número 62 en Planta Alta; Al Sur: En 2.80m más 5.60m con área de donación en planta baja, en 1.40 con vacío en patio de servicio más 4.80m con vacío hacia área de donación en la planta alta; Al Este: En 2.80m con casa número 113 en Planta alta baja, en 2.20m con azotea más 2.70m con patio de iluminación y ventilación, más 0.60m con casa número 62 planta alta; Al Oeste: En 7.00m en planta baja con casa número 64 en 2.40m con vacío hacia patio en ser-vicio más 3.15m con casa número 64 en planta alta, en términos del cuerpo del presente fallo.CUARTO.- En consecuencia, una vez que quede firme el presente fallo, requiérase al demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS, comparezca ante la Notaría Pública que designe la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, a otorgar la escritura de adjudicación del inmueble citado en líneas que anteceden, apercibido que en caso de no hacerlo, la suscrita Juzgadora la otorgará en su rebeldía, en términos de lo dispuesto por el artículo 752 tercer párrafo del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos.

QUINTO.- Se deja incólume el saldo a favor de la parte actora para que lo haga valer en la forma corres-pondiente.

SEXTO.- En términos de la parte in fine del considerando tercero del presente fallo, gírese atento oficio al Director del Instituto de Servicios Regístrales y Catastrales del Estado de Morelos, para que ordene a quien corresponda proceda a realizar la cancelación de las inscripciones de hipotecas o cargas a que estuviere afecta la finca vendida.

Haciendo del conocimiento al referido demandado que cuenta con un plazo de SESENTA DÍAS siguien-tes, contados a partir del siguiente día, en que se realice dicha publicación, para interponer recurso de apela-ción en contra de la resolución antes citada.

Para su publicación por medio de edictos por una sola ocasión en el Boletín Judicial, así como en el periódico “La Unión de Morelos”.

Cuernavaca, Morelos; uno de octubre de dos mil veintiuno.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUSTOS.

Vo. Bo.
JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN
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SE CONVOCAN POSTORES

En el expediente número 288/2018-2, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promo-vido por CATALINA LÓPEZ ORDUÑA en contra de FABIÁN TORRES GARRIDO, se señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble identificado como: CASA UBICADA NÚMERO 60, MANZANA VIII, DEL CONJUNTO HABITACIONAL “EL PARAJE”, ESTACIONAMIENTO COLIBRÍ, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Convocándose a postores, sirviendo como postura legal las dos terceras partes de la can-tidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100), valor pericial asignado al referido inmue-ble, por el perito designado por la parte actora.

Para su publicación por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el periódico de mayor circulación en el Estado de Morelos, estrados de este juzgado y en el Boletín Judicial que se edita en este Tribunal Superior de Justicia.

Cuernavaca, Morelos, a 08 de noviembre 
de 2021

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LOURDES CAROLINA VEGA 
REZA

ENCARGADA DE DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS

Primera Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Ciudad de México, Juzgado Cuadragésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, Secretaría “B”, Expediente 722/2018.
SE CONVOCAN POSTORES
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. INSTI-TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SAN-TANDER MÉXICO en contra de CHARANSONNET FERREIRA MARÍA ANA LORENA, expediente número 722/2018, el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil, ha dictado un(os) auto(s) en proveído(s) de fecha(s) dieciocho de octubre del dos mil veintiuno, que, a la letra, en su parte conducente dice: “ (…) se ordena sacar a REMATE EN PRIMERA ALMO-NEDA Y PÚBLICA SUBASTA EL INMUEBLE CONSISTENTE EN: “…LOTE DE TERRENO NUMERO 19, DE LA MANZANA VI, DE LA SECCIÓN RANCHO VIEJO DEL FRACCIONAMIEN-TO DE COCOYOC UBICADO EN ATLATLAHUCAN, MUNICI-PIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, ESTADO DE MORELOS, señalándose para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, las: NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO sirviendo de base para el remate la cantidad de $5´232,000.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) precio que se obtuvo del avalúo rendido por el perito de la parte actora, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes, y para tomar parte en la subasta los postores deberán consignar previamente mediante billete de depósito una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor del bien que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no será admitido. Por lo que se ordena convocar postores por medio de edictos que se mandan publicar en los tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de México y en el Periódico “LA RAZÓN”, por UNA SOLA OCASIÓN debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días de confor-midad a lo dispuesto por el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra ubicado fuera de esta Jurisdicción gírese atento EXHORTO al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, ESTADO DE MORELOS para que por su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda se fijen los edictos en los estrados de dicho Juzgado y en los lugares de costumbre, asimismo se haga la publicación de los edictos en los periódicos de mayor circulación de dicha localidad y en la gaceta oficial de dicho Tribunal. (…)”

CIUDAD DE MÉXICO 28 DE OCTUBRE DEL 2021.

RÚBRICA
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”LIC. HÉCTOR DANIEL ZAVALETA ZARATE

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

SE CONVOCAN POSTORES.
En el expediente Número 269/2011, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por MARÍA ALMA NORMA LOZANO GAY contra CHRIS-TIAN VARGAS SERAFÍN, EDWIN VARGAS SERAFÍN y PATRICIA SERAFÍN TREVIÑO, radicado en la Ter-cer Secretaria del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONE-DA, del bien inmueble identificado como DEPARTA-MENTO UNO, CON EL CUARTO DE SERVICIO Y CON PARTE PROPORCIONAL QUE A DICHO DEPARTA-MENTO LE CORRESPONDE SOBRE LOS BIENES DE USO COMÚN O DE APROVECHAMIENTO COLECTIVO DEL CONDOMINIO VERTICAL SIN NOMBRE EDIFI-CADO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO, DE LA MANZANA SIETE, UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE DON GABRIEL Y PROLONGACIÓN DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ACAPATZINGO DE CUERNAVACA, MORELOS, CON UNA SUPERFICIE DE 155.05 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- EN 10.00 METROS CON PROLONGACIÓN PARTICULAR, AL SUR.- EN 9.10 METROS CON CALLE DON GABRIEL, AL ORIEN-TE.- EN 15.40 METROS CON CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE Y AL PONIENTE.- EN LÍNEA QUEBRA-DA DE DOS TRAMOS COMO SIGUE 7:20, METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR, 1.68 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 1.80 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 2.25 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR Y 4.35 METROS CON PASILLO INTE-RIOR DE ESCALERAS Y ÁREA COMÚN, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL INSTITUTO DE SERVI-CIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 440242-1.

Sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $1,200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para su publicación de edictos que deberán publicarse por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en un periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial que se edita en este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Cuernavaca, Morelos; ocho de noviembre de dos mil veintiuno.TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. GEORGINA MORALES JIMÉNEZ.

Vo. Bo.JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.
M. en D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN.

Segunda Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Civil de Primera Instancia, Jonacatepec, Mor., Séptimo Distrito Judicial del Estado de Morelos, Juzgado Civil.

AL PÚBLICO EN GENERAL.En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado de More-los, con residencia en Jonacatepec, Morelos, se encuentra radicado el Expediente Civil 369/2021-2 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a Bienes de ANA CANDANOZA TLALAPANGO tam-bién conocida como ANITA CANDANOZA TLALA-PANGO, quien tuvo como último domicilio el ubica-do en Calle Centenario No. 5 barrio de Guadalupe, Tepalcingo Morelos y falleció el día 02 de mayo de 2015; denunciado por VANESA CHEPETLA CHINO y DANIEL CHEPETLA CALDERON, por lo cual se convoca a todos los que se consideren con dere-cho a la herencia y a los acreedores, para que se presenten en el juicio a deducirlos en términos de ley: asimismo, se hace saber que se señalaron las ONCE HORAS DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor. Para su publicación en días y horas hábiles en términos de ley, es decir por dos veces de diez en diez días, en el periodo “LA UNION DE MORE-LOS” y en el Boletín Judicial que edita el Honora-ble Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la inteligencia que entre una y otra publicación deberán existir diez días hábiles, sin contar en estos los días en que se fijen los edictos, de igual forma no se cuenten entre estas fechas sábados, domingos ó días feriados considerados días inhábiles.
Jonacatepec, Morelos, a 12 de Octubre del 2021.

ENCARGADA DEL DESAPACHO POR MINIS-TERIO DE LEY DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS MEDIANTE OFICIO RJD/JUNTA ADMON/3905/2021

RÚBRICA
LIC. TERESA ROMOUALDO ADAYA

Vo. Bo.
LIC. VIVIANA BONILLA HERNANDEZSECRETARIA DE ACUERDOS.

Segunda Publicación

EDICTO
CONVOCATORIA A PRIMERA SUBASTA PÚBLICA 

TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, como Fiduciario en el Contrato de Fideicomiso de garantía identificado con el número TP/0001/2021, 
formalizado en la Escritura Pública número 56,941 (Cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y uno), Volumen número 1,331 (mil 
trescientos treinta y uno), de fecha 14 de Enero de 2021, otorgada ante la fe de la Licenciada Sandra Denisse Gómez Salgado, 
Titular de la Notaria número 10, de la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con sede en la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, en el que intervinieron: el señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario en 
Segundo Lugar; TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fiduciario”; por una tercera parte la sociedad mercantil denominada “PERALTA SOLU-
CIONES”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fideicomisario en Primer Lugar”; y por una última parte, como “Depositario”, el señor 
ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, por este medio:

SE CONVOCA A POSTORES PARA LA VENTA EN SUBASTA PÚBLICA del inmueble que integra el patrimonio del citado 
Fideicomiso.

Lo anterior de conformidad con el citado Fideicomiso y su Procedimiento de Enajenación Extrajudicial, Sección Especial, 
pactados.

La Subasta se realizará el día 3 del mes de Diciembre del año 2021, a las Once horas, en las oficinas ubicadas en Calle Rio 
Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290.El bien inmueble a subastarse es: el inmueble identificado como LOTE DE TERRENO NUMERO MIL VEINTISEIS, UBICADO 
EN CALLE CIBELES SIN NUMERO DE FRACCIONAMIENTO LAS DELICIAS, SECCION CINCO SUR DEL MUNICIPIO DE CUERNAVA-
CA, MORELOS, inmueble que tiene una superficie de OCHOCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS.Valor base de venta: $2´970,000.00 m.n. (Dos millones novecientos setenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional).De conformidad con el avalúo de fecha 15 de Noviembre del año 2021 (visita de inspección del 4 de noviembre de 2021) y 

será postura legal para participar en la subasta pública, en términos del procedimiento pactado. 
Haciendo del conocimiento que el inmueble se encuentra bajo depósito del señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ.A efecto de que los interesados en participar en esta subasta tengan derecho a presentar su propuesta, deberá entregar 

con cuando menos tres días hábiles de anticipación a la fecha de la subasta, sus ofertas por escrito, en sobre cerrado y sellado, en 
el domicilio de la Fiduciaria ubicado en Calle Rio Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290, así como cheque certificado por la cantidad equivalente al 10% del valor base de la venta del 
inmueble, es decir; por la cantidad de $297,000.00 m.n. (Doscientos noventa y siete mil  pesos 00/100 moneda nacional); a 
favor de TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, para acreditar su seriedad como postor.

Los depósitos serán devueltos a sus respectivos dueños, acto continuo al remate, excepto el que corresponda al postor 
a favor de quien se finque el remate, el cual se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su postura de compra. El postor a favor de quien se finque el remate deberá liquidar el remanente del saldo del precio total del bien vendido, 
mediante transferencia bancaria y/o cheque certificado, en su caso, en el domicilio de la Fiduciaria, dentro de los cinco días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se finque el remate. En el supuesto de que dicho pago no fuere efectuado por el postor 
ganador, por causas imputables a este, dentro del plazo establecido, en que se hubiere fincado a su favor el remate en subasta 
correspondiente, perderá la cantidad principal e intereses y/o rendimientos que correspondiere a la cantidad que hubiere entregado 
a la “Fiduciaria” como deposito de seriedad. 

Para mayor información relacionada con la subasta favor de establecer comunicación con el Lic. Víctor Hugo Díaz Lozano, 
al teléfono 2226588316

18 de Noviembre de 2021.“TP DEL OCCIDENTE”, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R.,en su carácter de fiduciario en el fideicomiso número TP/0001/2021,Representada por su Delegada Fiduciaria 
_____________________________________MARIA MARCELA ORTEGA GOMEZ

CONVOCATORIA

HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Segunda Secretaría, se encuentra radicado el expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍ-GUEZ contra HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, en virtud de qué se acredito el desconocimiento del domicilio del demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, se ordena la notificación por medio de EDICTOS:

Cuernavaca, Morelos, doce de octubre del dos mil veintiuno
VISTOS, para resolver interlocutoriamente sobre la aprobación del promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, en contra de HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, dentro de los autos del expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, radicado en la Segunda Secretaría de este Juzgado, y;

R E S U L T A N D O S:
C O N S I D E R A N D O S:

RESUELVE:
PRIMERO.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver sobre la aprobación del presente remante en Primera Almo-neda.

SEGUNDO.- Se aprueba el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA respecto del bien inmueble materia de la presente controversia, por la cantidad de $207,333.33 (DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), resultante de las dos terceras partes de la cantidad de $311,000.00 (TRESCIEN-TOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), fijada como postura legal.
TERCERO.- Se adjudica a favor de la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, el bien inmueble subastado ubicado en Vivienda Unifamiliar número sesenta y tres, prototipo dos F (tres), lote siete, del Condo-minio Horizontal, denominado “Ampliación Acolada”, identificado como predio rústico denominado “Mojonera de Acolada”, ubicado entre los límites de Yautepec, Tejalpa y Tepoztlán, Estado de Morelos, con una superficie de 39.78m2 (treinta y nueve metros setenta y ocho centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En 2.80m más 6.20m con casa número 62 más 1.40m con andador de área común en planta baja, en 2.70m con patio de iluminación y ventilación más 2.70 con casa número 62 en Planta Alta; Al Sur: En 2.80m más 5.60m con área de donación en planta baja, en 1.40 con vacío en patio de servicio más 4.80m con vacío hacia área de donación en la planta alta; Al Este: En 2.80m con casa número 113 en Planta alta baja, en 2.20m con azotea más 2.70m con patio de iluminación y ventilación, más 0.60m con casa número 62 planta alta; Al Oeste: En 7.00m en planta baja con casa número 64 en 2.40m con vacío hacia patio en ser-vicio más 3.15m con casa número 64 en planta alta, en términos del cuerpo del presente fallo.CUARTO.- En consecuencia, una vez que quede firme el presente fallo, requiérase al demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS, comparezca ante la Notaría Pública que designe la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, a otorgar la escritura de adjudicación del inmueble citado en líneas que anteceden, apercibido que en caso de no hacerlo, la suscrita Juzgadora la otorgará en su rebeldía, en términos de lo dispuesto por el artículo 752 tercer párrafo del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos.

QUINTO.- Se deja incólume el saldo a favor de la parte actora para que lo haga valer en la forma corres-pondiente.

SEXTO.- En términos de la parte in fine del considerando tercero del presente fallo, gírese atento oficio al Director del Instituto de Servicios Regístrales y Catastrales del Estado de Morelos, para que ordene a quien corresponda proceda a realizar la cancelación de las inscripciones de hipotecas o cargas a que estuviere afecta la finca vendida.

Haciendo del conocimiento al referido demandado que cuenta con un plazo de SESENTA DÍAS siguien-tes, contados a partir del siguiente día, en que se realice dicha publicación, para interponer recurso de apela-ción en contra de la resolución antes citada.

Para su publicación por medio de edictos por una sola ocasión en el Boletín Judicial, así como en el periódico “La Unión de Morelos”.

Cuernavaca, Morelos; uno de octubre de dos mil veintiuno.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUSTOS.

Vo. Bo.
JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN
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A I R E  acondicionado indus-
trial .86 cris largo .32 ancho 
.65 altura c/minisplit  con-
trol remoto 777-1870701 CG 

A T E N C I Ó N  c o m p r o  t a n -
ques de gas 20 kilos marra-
n i t a s  3 , 6 ,10  k i l o s  p r e c i o 
razonable  777-1870701 CG 

1  lote panteón la paz v ir-
gen todo al  corr iente per-
p e t u i d a d  7 7 7-26745 8 8  CG

COMAL de placa .80 cms diá-
metro c/pedestal y quema-
dor,  remato $1,650 mando 
f o t o s   7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G

CAMAS individuales y matri-
m o n i a l  $ 1 , 2 0 0  c o l c h o n e s 
n u e v o s  $ 1 , 5 0 0  m i c r o o n -
das $800 777-3402118 CG 

CAMA p/masaje usada, profesio-
nal $2,800 tratar 777-3885024 CG 

C L I M A S  i n d u s t r i a l e s 
L G  2 - 3  t o n e l a d a s  c / 1y 2 
m i n i e s p l i t s  co n t r o l  r e m o -
to baratos 777-1870701 CG 

C O P I A D O R A  m u l t i f u n c i o -
nal  hp, remato $1,650 tengo 2 
mando fotos 777-1870701 CG

COMPRO  juguetes, zapatos, 
trastos, herramienta, apara-
tos de ejercicio, lavadora, tan-
que gas,  777-4414941  CG 

CUATRO Cuatro llantas Miche-
lin 3/4 vida, 235-70 -r16 y 4 
m as 195 - 65 - r15 mu y b u e -
nas, baratas 777-7890977 CG 

C U A T R O  r i n e s  d e p o r t i vo s 
magnesio 13 4 hoyos para 
datsuncitos u otros $2, 800 
t r a t a r   7 7 7 - 3 8 8 5 0 2 4  C G 

C U A T R O  l lantas c /r in 15.4 
hoyos para sentra poco menos 
1/2vida $2,300 777-3885024 CG 

DEFENSA delantera y calaveras 
traseras  nuevas p/vw brasilias  
$2,300 tratar 777-3885024 CG

EXTRAC TOR  jugos  túrmix, 
nuevos   industr ia l  $2 ,200 
r e m a t o  $ 8 5 0  f u n c i o n a n -
d o  b i e n  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  CG 

HORNO  microondas daewoo 
c/dorador  integrado, costo 
$ 3 , 3 0 0  r e m a t o  $ 1 , 4 5 0 
ú r g e m e  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G 

I M P R E S O R A  c a n o n  c o l o r 
y blanco y negro, seminue-
va ,  remato $1 ,100 mando 
f o t o s  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G

LOTE panteón jardines de la 
paz nuevo al corriente 777-
5 2 6 5 5 0 9  7 7 7 - 3 1 4 0 5 4 8  CG

Primera Publicación

VENDO EN OPORTUNIDAD ESTRUCTURA Y TECHUMBRE PARA NAVE INDUSTRIAL DE 60 METROS DE LARGO 10 DE ANCHO POR 6 DE ALTURA. UBI-CADA EN XOCHITEPEC MORE-LOS. AP. INF (803)-20506300 
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Tercera Publicación

EXP. NÚM. 20/2019-1OSCAR BAZÁN MORALES Y LILLIAN NORIEGA SMITH EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.
En loa autos del expediente 20/2019-1, relati-vo al juicio SUMARIO CIVIL promovido por MANUEL DE LA PAZ MONDRAGÓN en su carácter de alba-cea de la sucesión intestamentaría a bienes de MARÍA DEL REFUGIO GUADALUPE MUÑOZ con-tra OSCAR BAZÁN MORALES, LILLIAN NORIEGA SMITH también conocida como LILLIAN NORIEGA SMITH DE BAZÁN y INSTITUCIÓN DE BANCA CREMI SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, actualmente BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTAN-DER MÉXICO, la Juez Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, ordeno el emplazamiento por medio de Edictos a los Ciudada-nos OSCAR BAZÁN MORALES Y LILLIAN NORIEGA SMITH también conocida como LILLIAN NORIEGA SMITH DE BAZÁN, en virtud de ignorarse su domi-cilio, advirtiéndose a los demandados que deberán presentarse a este Juzgado en un plazo de TREINTA DÍAS a partir de la fecha de la última, publicación, a dar contestación a la demanda entablada en su contra, haciéndole saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición el esta Primera Secre-taria, requiéndosele para que señale domicilio dentro de la Jurisdicción de este Juzgado para oír y recibir notificaciones, apercibiéndote que en caso de no hacerlo así las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán efecto por medio del Boletín Judicial que Editan en el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en la "Unión de Morelos" y el Boletín Judi-cial publicado por éste Tribunal Superior de Justicia del Estado.

Cuernavaca, Morelos, 01 de Diciembre de 2021.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. YAEL PÉREZ SÁNCHEZ

Vo.Bo.
LA JUEZ OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTA-DO DE MORELOS

LIC. ELVIRA GONZÁLEZ AVILÉS.

Tercera Publicación

EDICTOLUIS ANTONIO GARCÍA MÁRQUEZEN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREPresente

Se les hace saber en los autos del expediente 352/2020, relativo al juicio Especial Hipotecario, pro-movido por BBVA MÉXICO, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México antes BBVA, BANCOMER, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de Luis Antonio García Márquez radicado en la Primer Secretaría del Juzgado Tercero Civil de Primera Instan-cia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, en virtud de que se acreditó el desconocimiento del domicilio de la parte demandada Luis Antonio García Márquez; por lo tanto, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS para que dentro del improrrogable plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de dichos edictos para que de contestación a la demanda entablada en su contra, asimismo se le requiere para que al momento de contestar la demanda entablada en su contra, señale domicilio dentro de la jurisdicción de este juzgado para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán y surtirán efectos a través de la publicación en el Boletín Judicial, de la misma manera, se le requiere para que manifieste sí es su deseo aceptar el cargo de depositario y en caso de no aceptar, la parte actora designará depositario judicial, así también, se le requiere para que designe perito en materia de valuación de su parte apercibiéndole que en caso de no hacerlo, se le tendrá por conforme con el dictamen que emita el perito designado por el juzgado; quedan-do a su disposición en la Primer Secretaria de este Juzgado, las copias simples de traslado de la deman-da y anexos para que se imponga de las mismas.
Para su publicación por tres veces de tres en tres días, en el periódico de mayor circulación en el estado y a nivel nacional y en el Boletín Judicial.

Cuernavaca, Morelos, 22 de noviembre del año 2021.

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
M. en D. Rosenda Mireya Díaz Cerón

PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS

Lic. África Miroslava Rodríguez Ramírez

Segunda Publicación

EDICTO

Segunda Publicación
Segunda Publicación

Segunda Publicación

Segunda Publicación

EDICTOS, AVISOS NOTARIALES

F L E T E S  y  mudanzas todos 
los días, cualquier hora, pre-
supuestos 777-1802370 CG 

G R A B A D O  d e  a u t o p a r t e s 
evita el desprendimiento  de 
piezas $500 777-3158032 CG 

LOCALIZA y recupera tu auto-
móvil   gps $3,800 facil ida-
des de pago 777-3153032 CG

P E L Í C U L A  d e  s e g u r i d a d , 
evita el cristalazo un año de 
g a r a n t í a  7 7 7 - 3 1 5 8 0 3 2  CG

REMATO lote 110 piezas arte 
o a x a q u e ñ o  f l o r e r o s  a l h e -
br i jes  va j i l la  nuevos  777-
5 2 6 5 5 0 9 ,  7 7 7 3 1 4 0 5 4 8  CG 
V I T R I N A  d ix ie  1 .40 ancho 
.75cms alto .45cms solo cono-
c e d o r e s  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G 
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SE CONVOCAN POSTORES

En el expediente número 288/2018-2, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promo-vido por CATALINA LÓPEZ ORDUÑA en contra de FABIÁN TORRES GARRIDO, se señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble identificado como: CASA UBICADA NÚMERO 60, MANZANA VIII, DEL CONJUNTO HABITACIONAL “EL PARAJE”, ESTACIONAMIENTO COLIBRÍ, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Convocándose a postores, sirviendo como postura legal las dos terceras partes de la can-tidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100), valor pericial asignado al referido inmue-ble, por el perito designado por la parte actora.

Para su publicación por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el periódico de mayor circulación en el Estado de Morelos, estrados de este juzgado y en el Boletín Judicial que se edita en este Tribunal Superior de Justicia.

Cuernavaca, Morelos, a 08 de noviembre 
de 2021

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LOURDES CAROLINA VEGA 
REZA

ENCARGADA DE DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS

Primera Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Ciudad de México, Juzgado Cuadragésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, Secretaría “B”, Expediente 722/2018.
SE CONVOCAN POSTORES
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. INSTI-TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SAN-TANDER MÉXICO en contra de CHARANSONNET FERREIRA MARÍA ANA LORENA, expediente número 722/2018, el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil, ha dictado un(os) auto(s) en proveído(s) de fecha(s) dieciocho de octubre del dos mil veintiuno, que, a la letra, en su parte conducente dice: “ (…) se ordena sacar a REMATE EN PRIMERA ALMO-NEDA Y PÚBLICA SUBASTA EL INMUEBLE CONSISTENTE EN: “…LOTE DE TERRENO NUMERO 19, DE LA MANZANA VI, DE LA SECCIÓN RANCHO VIEJO DEL FRACCIONAMIEN-TO DE COCOYOC UBICADO EN ATLATLAHUCAN, MUNICI-PIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, ESTADO DE MORELOS, señalándose para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, las: NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO sirviendo de base para el remate la cantidad de $5´232,000.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) precio que se obtuvo del avalúo rendido por el perito de la parte actora, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes, y para tomar parte en la subasta los postores deberán consignar previamente mediante billete de depósito una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor del bien que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no será admitido. Por lo que se ordena convocar postores por medio de edictos que se mandan publicar en los tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de México y en el Periódico “LA RAZÓN”, por UNA SOLA OCASIÓN debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días de confor-midad a lo dispuesto por el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra ubicado fuera de esta Jurisdicción gírese atento EXHORTO al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, ESTADO DE MORELOS para que por su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda se fijen los edictos en los estrados de dicho Juzgado y en los lugares de costumbre, asimismo se haga la publicación de los edictos en los periódicos de mayor circulación de dicha localidad y en la gaceta oficial de dicho Tribunal. (…)”

CIUDAD DE MÉXICO 28 DE OCTUBRE DEL 2021.

RÚBRICA
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”LIC. HÉCTOR DANIEL ZAVALETA ZARATE

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

SE CONVOCAN POSTORES.
En el expediente Número 269/2011, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por MARÍA ALMA NORMA LOZANO GAY contra CHRIS-TIAN VARGAS SERAFÍN, EDWIN VARGAS SERAFÍN y PATRICIA SERAFÍN TREVIÑO, radicado en la Ter-cer Secretaria del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONE-DA, del bien inmueble identificado como DEPARTA-MENTO UNO, CON EL CUARTO DE SERVICIO Y CON PARTE PROPORCIONAL QUE A DICHO DEPARTA-MENTO LE CORRESPONDE SOBRE LOS BIENES DE USO COMÚN O DE APROVECHAMIENTO COLECTIVO DEL CONDOMINIO VERTICAL SIN NOMBRE EDIFI-CADO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO, DE LA MANZANA SIETE, UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE DON GABRIEL Y PROLONGACIÓN DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ACAPATZINGO DE CUERNAVACA, MORELOS, CON UNA SUPERFICIE DE 155.05 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- EN 10.00 METROS CON PROLONGACIÓN PARTICULAR, AL SUR.- EN 9.10 METROS CON CALLE DON GABRIEL, AL ORIEN-TE.- EN 15.40 METROS CON CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE Y AL PONIENTE.- EN LÍNEA QUEBRA-DA DE DOS TRAMOS COMO SIGUE 7:20, METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR, 1.68 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 1.80 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 2.25 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR Y 4.35 METROS CON PASILLO INTE-RIOR DE ESCALERAS Y ÁREA COMÚN, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL INSTITUTO DE SERVI-CIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 440242-1.

Sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $1,200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para su publicación de edictos que deberán publicarse por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en un periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial que se edita en este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Cuernavaca, Morelos; ocho de noviembre de dos mil veintiuno.TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. GEORGINA MORALES JIMÉNEZ.

Vo. Bo.JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.
M. en D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN.

Segunda Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Civil de Primera Instancia, Jonacatepec, Mor., Séptimo Distrito Judicial del Estado de Morelos, Juzgado Civil.

AL PÚBLICO EN GENERAL.En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado de More-los, con residencia en Jonacatepec, Morelos, se encuentra radicado el Expediente Civil 369/2021-2 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a Bienes de ANA CANDANOZA TLALAPANGO tam-bién conocida como ANITA CANDANOZA TLALA-PANGO, quien tuvo como último domicilio el ubica-do en Calle Centenario No. 5 barrio de Guadalupe, Tepalcingo Morelos y falleció el día 02 de mayo de 2015; denunciado por VANESA CHEPETLA CHINO y DANIEL CHEPETLA CALDERON, por lo cual se convoca a todos los que se consideren con dere-cho a la herencia y a los acreedores, para que se presenten en el juicio a deducirlos en términos de ley: asimismo, se hace saber que se señalaron las ONCE HORAS DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor. Para su publicación en días y horas hábiles en términos de ley, es decir por dos veces de diez en diez días, en el periodo “LA UNION DE MORE-LOS” y en el Boletín Judicial que edita el Honora-ble Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la inteligencia que entre una y otra publicación deberán existir diez días hábiles, sin contar en estos los días en que se fijen los edictos, de igual forma no se cuenten entre estas fechas sábados, domingos ó días feriados considerados días inhábiles.
Jonacatepec, Morelos, a 12 de Octubre del 2021.

ENCARGADA DEL DESAPACHO POR MINIS-TERIO DE LEY DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS MEDIANTE OFICIO RJD/JUNTA ADMON/3905/2021

RÚBRICA
LIC. TERESA ROMOUALDO ADAYA

Vo. Bo.
LIC. VIVIANA BONILLA HERNANDEZSECRETARIA DE ACUERDOS.

Segunda Publicación

EDICTO
CONVOCATORIA A PRIMERA SUBASTA PÚBLICA 

TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, como Fiduciario en el Contrato de Fideicomiso de garantía identificado con el número TP/0001/2021, 
formalizado en la Escritura Pública número 56,941 (Cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y uno), Volumen número 1,331 (mil 
trescientos treinta y uno), de fecha 14 de Enero de 2021, otorgada ante la fe de la Licenciada Sandra Denisse Gómez Salgado, 
Titular de la Notaria número 10, de la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con sede en la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, en el que intervinieron: el señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario en 
Segundo Lugar; TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fiduciario”; por una tercera parte la sociedad mercantil denominada “PERALTA SOLU-
CIONES”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fideicomisario en Primer Lugar”; y por una última parte, como “Depositario”, el señor 
ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, por este medio:

SE CONVOCA A POSTORES PARA LA VENTA EN SUBASTA PÚBLICA del inmueble que integra el patrimonio del citado 
Fideicomiso.

Lo anterior de conformidad con el citado Fideicomiso y su Procedimiento de Enajenación Extrajudicial, Sección Especial, 
pactados.

La Subasta se realizará el día 3 del mes de Diciembre del año 2021, a las Once horas, en las oficinas ubicadas en Calle Rio 
Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290.El bien inmueble a subastarse es: el inmueble identificado como LOTE DE TERRENO NUMERO MIL VEINTISEIS, UBICADO 
EN CALLE CIBELES SIN NUMERO DE FRACCIONAMIENTO LAS DELICIAS, SECCION CINCO SUR DEL MUNICIPIO DE CUERNAVA-
CA, MORELOS, inmueble que tiene una superficie de OCHOCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS.Valor base de venta: $2´970,000.00 m.n. (Dos millones novecientos setenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional).De conformidad con el avalúo de fecha 15 de Noviembre del año 2021 (visita de inspección del 4 de noviembre de 2021) y 

será postura legal para participar en la subasta pública, en términos del procedimiento pactado. 
Haciendo del conocimiento que el inmueble se encuentra bajo depósito del señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ.A efecto de que los interesados en participar en esta subasta tengan derecho a presentar su propuesta, deberá entregar 

con cuando menos tres días hábiles de anticipación a la fecha de la subasta, sus ofertas por escrito, en sobre cerrado y sellado, en 
el domicilio de la Fiduciaria ubicado en Calle Rio Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290, así como cheque certificado por la cantidad equivalente al 10% del valor base de la venta del 
inmueble, es decir; por la cantidad de $297,000.00 m.n. (Doscientos noventa y siete mil  pesos 00/100 moneda nacional); a 
favor de TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, para acreditar su seriedad como postor.

Los depósitos serán devueltos a sus respectivos dueños, acto continuo al remate, excepto el que corresponda al postor 
a favor de quien se finque el remate, el cual se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su postura de compra. El postor a favor de quien se finque el remate deberá liquidar el remanente del saldo del precio total del bien vendido, 
mediante transferencia bancaria y/o cheque certificado, en su caso, en el domicilio de la Fiduciaria, dentro de los cinco días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se finque el remate. En el supuesto de que dicho pago no fuere efectuado por el postor 
ganador, por causas imputables a este, dentro del plazo establecido, en que se hubiere fincado a su favor el remate en subasta 
correspondiente, perderá la cantidad principal e intereses y/o rendimientos que correspondiere a la cantidad que hubiere entregado 
a la “Fiduciaria” como deposito de seriedad. 

Para mayor información relacionada con la subasta favor de establecer comunicación con el Lic. Víctor Hugo Díaz Lozano, 
al teléfono 2226588316

18 de Noviembre de 2021.“TP DEL OCCIDENTE”, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R.,en su carácter de fiduciario en el fideicomiso número TP/0001/2021,Representada por su Delegada Fiduciaria 
_____________________________________MARIA MARCELA ORTEGA GOMEZ

CONVOCATORIA

HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Segunda Secretaría, se encuentra radicado el expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍ-GUEZ contra HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, en virtud de qué se acredito el desconocimiento del domicilio del demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, se ordena la notificación por medio de EDICTOS:

Cuernavaca, Morelos, doce de octubre del dos mil veintiuno
VISTOS, para resolver interlocutoriamente sobre la aprobación del promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, en contra de HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, dentro de los autos del expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, radicado en la Segunda Secretaría de este Juzgado, y;

R E S U L T A N D O S:
C O N S I D E R A N D O S:

RESUELVE:
PRIMERO.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver sobre la aprobación del presente remante en Primera Almo-neda.

SEGUNDO.- Se aprueba el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA respecto del bien inmueble materia de la presente controversia, por la cantidad de $207,333.33 (DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), resultante de las dos terceras partes de la cantidad de $311,000.00 (TRESCIEN-TOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), fijada como postura legal.
TERCERO.- Se adjudica a favor de la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, el bien inmueble subastado ubicado en Vivienda Unifamiliar número sesenta y tres, prototipo dos F (tres), lote siete, del Condo-minio Horizontal, denominado “Ampliación Acolada”, identificado como predio rústico denominado “Mojonera de Acolada”, ubicado entre los límites de Yautepec, Tejalpa y Tepoztlán, Estado de Morelos, con una superficie de 39.78m2 (treinta y nueve metros setenta y ocho centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En 2.80m más 6.20m con casa número 62 más 1.40m con andador de área común en planta baja, en 2.70m con patio de iluminación y ventilación más 2.70 con casa número 62 en Planta Alta; Al Sur: En 2.80m más 5.60m con área de donación en planta baja, en 1.40 con vacío en patio de servicio más 4.80m con vacío hacia área de donación en la planta alta; Al Este: En 2.80m con casa número 113 en Planta alta baja, en 2.20m con azotea más 2.70m con patio de iluminación y ventilación, más 0.60m con casa número 62 planta alta; Al Oeste: En 7.00m en planta baja con casa número 64 en 2.40m con vacío hacia patio en ser-vicio más 3.15m con casa número 64 en planta alta, en términos del cuerpo del presente fallo.CUARTO.- En consecuencia, una vez que quede firme el presente fallo, requiérase al demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS, comparezca ante la Notaría Pública que designe la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, a otorgar la escritura de adjudicación del inmueble citado en líneas que anteceden, apercibido que en caso de no hacerlo, la suscrita Juzgadora la otorgará en su rebeldía, en términos de lo dispuesto por el artículo 752 tercer párrafo del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos.

QUINTO.- Se deja incólume el saldo a favor de la parte actora para que lo haga valer en la forma corres-pondiente.

SEXTO.- En términos de la parte in fine del considerando tercero del presente fallo, gírese atento oficio al Director del Instituto de Servicios Regístrales y Catastrales del Estado de Morelos, para que ordene a quien corresponda proceda a realizar la cancelación de las inscripciones de hipotecas o cargas a que estuviere afecta la finca vendida.

Haciendo del conocimiento al referido demandado que cuenta con un plazo de SESENTA DÍAS siguien-tes, contados a partir del siguiente día, en que se realice dicha publicación, para interponer recurso de apela-ción en contra de la resolución antes citada.

Para su publicación por medio de edictos por una sola ocasión en el Boletín Judicial, así como en el periódico “La Unión de Morelos”.

Cuernavaca, Morelos; uno de octubre de dos mil veintiuno.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUSTOS.

Vo. Bo.
JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN
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SE CONVOCAN POSTORES

En el expediente número 288/2018-2, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promo-vido por CATALINA LÓPEZ ORDUÑA en contra de FABIÁN TORRES GARRIDO, se señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble identificado como: CASA UBICADA NÚMERO 60, MANZANA VIII, DEL CONJUNTO HABITACIONAL “EL PARAJE”, ESTACIONAMIENTO COLIBRÍ, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Convocándose a postores, sirviendo como postura legal las dos terceras partes de la can-tidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100), valor pericial asignado al referido inmue-ble, por el perito designado por la parte actora.

Para su publicación por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el periódico de mayor circulación en el Estado de Morelos, estrados de este juzgado y en el Boletín Judicial que se edita en este Tribunal Superior de Justicia.

Cuernavaca, Morelos, a 08 de noviembre 
de 2021

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LOURDES CAROLINA VEGA 
REZA

ENCARGADA DE DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS

Primera Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Ciudad de México, Juzgado Cuadragésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, Secretaría “B”, Expediente 722/2018.
SE CONVOCAN POSTORES
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. INSTI-TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SAN-TANDER MÉXICO en contra de CHARANSONNET FERREIRA MARÍA ANA LORENA, expediente número 722/2018, el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil, ha dictado un(os) auto(s) en proveído(s) de fecha(s) dieciocho de octubre del dos mil veintiuno, que, a la letra, en su parte conducente dice: “ (…) se ordena sacar a REMATE EN PRIMERA ALMO-NEDA Y PÚBLICA SUBASTA EL INMUEBLE CONSISTENTE EN: “…LOTE DE TERRENO NUMERO 19, DE LA MANZANA VI, DE LA SECCIÓN RANCHO VIEJO DEL FRACCIONAMIEN-TO DE COCOYOC UBICADO EN ATLATLAHUCAN, MUNICI-PIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, ESTADO DE MORELOS, señalándose para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, las: NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO sirviendo de base para el remate la cantidad de $5´232,000.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) precio que se obtuvo del avalúo rendido por el perito de la parte actora, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes, y para tomar parte en la subasta los postores deberán consignar previamente mediante billete de depósito una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor del bien que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no será admitido. Por lo que se ordena convocar postores por medio de edictos que se mandan publicar en los tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de México y en el Periódico “LA RAZÓN”, por UNA SOLA OCASIÓN debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días de confor-midad a lo dispuesto por el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra ubicado fuera de esta Jurisdicción gírese atento EXHORTO al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, ESTADO DE MORELOS para que por su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda se fijen los edictos en los estrados de dicho Juzgado y en los lugares de costumbre, asimismo se haga la publicación de los edictos en los periódicos de mayor circulación de dicha localidad y en la gaceta oficial de dicho Tribunal. (…)”

CIUDAD DE MÉXICO 28 DE OCTUBRE DEL 2021.

RÚBRICA
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”LIC. HÉCTOR DANIEL ZAVALETA ZARATE

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

SE CONVOCAN POSTORES.
En el expediente Número 269/2011, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por MARÍA ALMA NORMA LOZANO GAY contra CHRIS-TIAN VARGAS SERAFÍN, EDWIN VARGAS SERAFÍN y PATRICIA SERAFÍN TREVIÑO, radicado en la Ter-cer Secretaria del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONE-DA, del bien inmueble identificado como DEPARTA-MENTO UNO, CON EL CUARTO DE SERVICIO Y CON PARTE PROPORCIONAL QUE A DICHO DEPARTA-MENTO LE CORRESPONDE SOBRE LOS BIENES DE USO COMÚN O DE APROVECHAMIENTO COLECTIVO DEL CONDOMINIO VERTICAL SIN NOMBRE EDIFI-CADO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO, DE LA MANZANA SIETE, UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE DON GABRIEL Y PROLONGACIÓN DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ACAPATZINGO DE CUERNAVACA, MORELOS, CON UNA SUPERFICIE DE 155.05 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- EN 10.00 METROS CON PROLONGACIÓN PARTICULAR, AL SUR.- EN 9.10 METROS CON CALLE DON GABRIEL, AL ORIEN-TE.- EN 15.40 METROS CON CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE Y AL PONIENTE.- EN LÍNEA QUEBRA-DA DE DOS TRAMOS COMO SIGUE 7:20, METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR, 1.68 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 1.80 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 2.25 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR Y 4.35 METROS CON PASILLO INTE-RIOR DE ESCALERAS Y ÁREA COMÚN, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL INSTITUTO DE SERVI-CIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 440242-1.

Sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $1,200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para su publicación de edictos que deberán publicarse por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en un periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial que se edita en este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Cuernavaca, Morelos; ocho de noviembre de dos mil veintiuno.TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. GEORGINA MORALES JIMÉNEZ.

Vo. Bo.JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.
M. en D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN.

Segunda Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Civil de Primera Instancia, Jonacatepec, Mor., Séptimo Distrito Judicial del Estado de Morelos, Juzgado Civil.

AL PÚBLICO EN GENERAL.En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado de More-los, con residencia en Jonacatepec, Morelos, se encuentra radicado el Expediente Civil 369/2021-2 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a Bienes de ANA CANDANOZA TLALAPANGO tam-bién conocida como ANITA CANDANOZA TLALA-PANGO, quien tuvo como último domicilio el ubica-do en Calle Centenario No. 5 barrio de Guadalupe, Tepalcingo Morelos y falleció el día 02 de mayo de 2015; denunciado por VANESA CHEPETLA CHINO y DANIEL CHEPETLA CALDERON, por lo cual se convoca a todos los que se consideren con dere-cho a la herencia y a los acreedores, para que se presenten en el juicio a deducirlos en términos de ley: asimismo, se hace saber que se señalaron las ONCE HORAS DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor. Para su publicación en días y horas hábiles en términos de ley, es decir por dos veces de diez en diez días, en el periodo “LA UNION DE MORE-LOS” y en el Boletín Judicial que edita el Honora-ble Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la inteligencia que entre una y otra publicación deberán existir diez días hábiles, sin contar en estos los días en que se fijen los edictos, de igual forma no se cuenten entre estas fechas sábados, domingos ó días feriados considerados días inhábiles.
Jonacatepec, Morelos, a 12 de Octubre del 2021.

ENCARGADA DEL DESAPACHO POR MINIS-TERIO DE LEY DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS MEDIANTE OFICIO RJD/JUNTA ADMON/3905/2021

RÚBRICA
LIC. TERESA ROMOUALDO ADAYA

Vo. Bo.
LIC. VIVIANA BONILLA HERNANDEZSECRETARIA DE ACUERDOS.

Segunda Publicación

EDICTO
CONVOCATORIA A PRIMERA SUBASTA PÚBLICA 

TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, como Fiduciario en el Contrato de Fideicomiso de garantía identificado con el número TP/0001/2021, 
formalizado en la Escritura Pública número 56,941 (Cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y uno), Volumen número 1,331 (mil 
trescientos treinta y uno), de fecha 14 de Enero de 2021, otorgada ante la fe de la Licenciada Sandra Denisse Gómez Salgado, 
Titular de la Notaria número 10, de la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con sede en la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, en el que intervinieron: el señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario en 
Segundo Lugar; TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fiduciario”; por una tercera parte la sociedad mercantil denominada “PERALTA SOLU-
CIONES”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fideicomisario en Primer Lugar”; y por una última parte, como “Depositario”, el señor 
ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, por este medio:

SE CONVOCA A POSTORES PARA LA VENTA EN SUBASTA PÚBLICA del inmueble que integra el patrimonio del citado 
Fideicomiso.

Lo anterior de conformidad con el citado Fideicomiso y su Procedimiento de Enajenación Extrajudicial, Sección Especial, 
pactados.

La Subasta se realizará el día 3 del mes de Diciembre del año 2021, a las Once horas, en las oficinas ubicadas en Calle Rio 
Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290.El bien inmueble a subastarse es: el inmueble identificado como LOTE DE TERRENO NUMERO MIL VEINTISEIS, UBICADO 
EN CALLE CIBELES SIN NUMERO DE FRACCIONAMIENTO LAS DELICIAS, SECCION CINCO SUR DEL MUNICIPIO DE CUERNAVA-
CA, MORELOS, inmueble que tiene una superficie de OCHOCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS.Valor base de venta: $2´970,000.00 m.n. (Dos millones novecientos setenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional).De conformidad con el avalúo de fecha 15 de Noviembre del año 2021 (visita de inspección del 4 de noviembre de 2021) y 

será postura legal para participar en la subasta pública, en términos del procedimiento pactado. 
Haciendo del conocimiento que el inmueble se encuentra bajo depósito del señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ.A efecto de que los interesados en participar en esta subasta tengan derecho a presentar su propuesta, deberá entregar 

con cuando menos tres días hábiles de anticipación a la fecha de la subasta, sus ofertas por escrito, en sobre cerrado y sellado, en 
el domicilio de la Fiduciaria ubicado en Calle Rio Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290, así como cheque certificado por la cantidad equivalente al 10% del valor base de la venta del 
inmueble, es decir; por la cantidad de $297,000.00 m.n. (Doscientos noventa y siete mil  pesos 00/100 moneda nacional); a 
favor de TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, para acreditar su seriedad como postor.

Los depósitos serán devueltos a sus respectivos dueños, acto continuo al remate, excepto el que corresponda al postor 
a favor de quien se finque el remate, el cual se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su postura de compra. El postor a favor de quien se finque el remate deberá liquidar el remanente del saldo del precio total del bien vendido, 
mediante transferencia bancaria y/o cheque certificado, en su caso, en el domicilio de la Fiduciaria, dentro de los cinco días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se finque el remate. En el supuesto de que dicho pago no fuere efectuado por el postor 
ganador, por causas imputables a este, dentro del plazo establecido, en que se hubiere fincado a su favor el remate en subasta 
correspondiente, perderá la cantidad principal e intereses y/o rendimientos que correspondiere a la cantidad que hubiere entregado 
a la “Fiduciaria” como deposito de seriedad. 

Para mayor información relacionada con la subasta favor de establecer comunicación con el Lic. Víctor Hugo Díaz Lozano, 
al teléfono 2226588316

18 de Noviembre de 2021.“TP DEL OCCIDENTE”, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R.,en su carácter de fiduciario en el fideicomiso número TP/0001/2021,Representada por su Delegada Fiduciaria 
_____________________________________MARIA MARCELA ORTEGA GOMEZ

CONVOCATORIA

HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Segunda Secretaría, se encuentra radicado el expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍ-GUEZ contra HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, en virtud de qué se acredito el desconocimiento del domicilio del demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, se ordena la notificación por medio de EDICTOS:

Cuernavaca, Morelos, doce de octubre del dos mil veintiuno
VISTOS, para resolver interlocutoriamente sobre la aprobación del promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, en contra de HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, dentro de los autos del expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, radicado en la Segunda Secretaría de este Juzgado, y;

R E S U L T A N D O S:
C O N S I D E R A N D O S:

RESUELVE:
PRIMERO.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver sobre la aprobación del presente remante en Primera Almo-neda.

SEGUNDO.- Se aprueba el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA respecto del bien inmueble materia de la presente controversia, por la cantidad de $207,333.33 (DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), resultante de las dos terceras partes de la cantidad de $311,000.00 (TRESCIEN-TOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), fijada como postura legal.
TERCERO.- Se adjudica a favor de la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, el bien inmueble subastado ubicado en Vivienda Unifamiliar número sesenta y tres, prototipo dos F (tres), lote siete, del Condo-minio Horizontal, denominado “Ampliación Acolada”, identificado como predio rústico denominado “Mojonera de Acolada”, ubicado entre los límites de Yautepec, Tejalpa y Tepoztlán, Estado de Morelos, con una superficie de 39.78m2 (treinta y nueve metros setenta y ocho centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En 2.80m más 6.20m con casa número 62 más 1.40m con andador de área común en planta baja, en 2.70m con patio de iluminación y ventilación más 2.70 con casa número 62 en Planta Alta; Al Sur: En 2.80m más 5.60m con área de donación en planta baja, en 1.40 con vacío en patio de servicio más 4.80m con vacío hacia área de donación en la planta alta; Al Este: En 2.80m con casa número 113 en Planta alta baja, en 2.20m con azotea más 2.70m con patio de iluminación y ventilación, más 0.60m con casa número 62 planta alta; Al Oeste: En 7.00m en planta baja con casa número 64 en 2.40m con vacío hacia patio en ser-vicio más 3.15m con casa número 64 en planta alta, en términos del cuerpo del presente fallo.CUARTO.- En consecuencia, una vez que quede firme el presente fallo, requiérase al demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS, comparezca ante la Notaría Pública que designe la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, a otorgar la escritura de adjudicación del inmueble citado en líneas que anteceden, apercibido que en caso de no hacerlo, la suscrita Juzgadora la otorgará en su rebeldía, en términos de lo dispuesto por el artículo 752 tercer párrafo del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos.

QUINTO.- Se deja incólume el saldo a favor de la parte actora para que lo haga valer en la forma corres-pondiente.

SEXTO.- En términos de la parte in fine del considerando tercero del presente fallo, gírese atento oficio al Director del Instituto de Servicios Regístrales y Catastrales del Estado de Morelos, para que ordene a quien corresponda proceda a realizar la cancelación de las inscripciones de hipotecas o cargas a que estuviere afecta la finca vendida.

Haciendo del conocimiento al referido demandado que cuenta con un plazo de SESENTA DÍAS siguien-tes, contados a partir del siguiente día, en que se realice dicha publicación, para interponer recurso de apela-ción en contra de la resolución antes citada.

Para su publicación por medio de edictos por una sola ocasión en el Boletín Judicial, así como en el periódico “La Unión de Morelos”.

Cuernavaca, Morelos; uno de octubre de dos mil veintiuno.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUSTOS.

Vo. Bo.
JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN
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A I R E  acondicionado indus-
trial .86 cris largo .32 ancho 
.65 altura c/minisplit  con-
trol remoto 777-1870701 CG 

A T E N C I Ó N  c o m p r o  t a n -
ques de gas 20 kilos marra-
n i t a s  3 , 6 ,10  k i l o s  p r e c i o 
razonable  777-1870701 CG 

1  lote panteón la paz v ir-
gen todo al  corr iente per-
p e t u i d a d  7 7 7-26745 8 8  CG

COMAL de placa .80 cms diá-
metro c/pedestal y quema-
dor,  remato $1,650 mando 
f o t o s   7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G

CAMAS individuales y matri-
m o n i a l  $ 1 , 2 0 0  c o l c h o n e s 
n u e v o s  $ 1 , 5 0 0  m i c r o o n -
das $800 777-3402118 CG 

CAMA p/masaje usada, profesio-
nal $2,800 tratar 777-3885024 CG 

C L I M A S  i n d u s t r i a l e s 
L G  2 - 3  t o n e l a d a s  c / 1y 2 
m i n i e s p l i t s  co n t r o l  r e m o -
to baratos 777-1870701 CG 

C O P I A D O R A  m u l t i f u n c i o -
nal  hp, remato $1,650 tengo 2 
mando fotos 777-1870701 CG

COMPRO  juguetes, zapatos, 
trastos, herramienta, apara-
tos de ejercicio, lavadora, tan-
que gas,  777-4414941  CG 

CUATRO Cuatro llantas Miche-
lin 3/4 vida, 235-70 -r16 y 4 
m as 195 - 65 - r15 mu y b u e -
nas, baratas 777-7890977 CG 

C U A T R O  r i n e s  d e p o r t i vo s 
magnesio 13 4 hoyos para 
datsuncitos u otros $2, 800 
t r a t a r   7 7 7 - 3 8 8 5 0 2 4  C G 

C U A T R O  l lantas c /r in 15.4 
hoyos para sentra poco menos 
1/2vida $2,300 777-3885024 CG 

DEFENSA delantera y calaveras 
traseras  nuevas p/vw brasilias  
$2,300 tratar 777-3885024 CG

EXTRAC TOR  jugos  túrmix, 
nuevos   industr ia l  $2 ,200 
r e m a t o  $ 8 5 0  f u n c i o n a n -
d o  b i e n  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  CG 

HORNO  microondas daewoo 
c/dorador  integrado, costo 
$ 3 , 3 0 0  r e m a t o  $ 1 , 4 5 0 
ú r g e m e  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G 

I M P R E S O R A  c a n o n  c o l o r 
y blanco y negro, seminue-
va ,  remato $1 ,100 mando 
f o t o s  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G

LOTE panteón jardines de la 
paz nuevo al corriente 777-
5 2 6 5 5 0 9  7 7 7 - 3 1 4 0 5 4 8  CG

Primera Publicación

VENDO EN OPORTUNIDAD ESTRUCTURA Y TECHUMBRE PARA NAVE INDUSTRIAL DE 60 METROS DE LARGO 10 DE ANCHO POR 6 DE ALTURA. UBI-CADA EN XOCHITEPEC MORE-LOS. AP. INF (803)-20506300 
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Tercera Publicación

EXP. NÚM. 20/2019-1OSCAR BAZÁN MORALES Y LILLIAN NORIEGA SMITH EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.
En loa autos del expediente 20/2019-1, relati-vo al juicio SUMARIO CIVIL promovido por MANUEL DE LA PAZ MONDRAGÓN en su carácter de alba-cea de la sucesión intestamentaría a bienes de MARÍA DEL REFUGIO GUADALUPE MUÑOZ con-tra OSCAR BAZÁN MORALES, LILLIAN NORIEGA SMITH también conocida como LILLIAN NORIEGA SMITH DE BAZÁN y INSTITUCIÓN DE BANCA CREMI SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, actualmente BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTAN-DER MÉXICO, la Juez Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, ordeno el emplazamiento por medio de Edictos a los Ciudada-nos OSCAR BAZÁN MORALES Y LILLIAN NORIEGA SMITH también conocida como LILLIAN NORIEGA SMITH DE BAZÁN, en virtud de ignorarse su domi-cilio, advirtiéndose a los demandados que deberán presentarse a este Juzgado en un plazo de TREINTA DÍAS a partir de la fecha de la última, publicación, a dar contestación a la demanda entablada en su contra, haciéndole saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición el esta Primera Secre-taria, requiéndosele para que señale domicilio dentro de la Jurisdicción de este Juzgado para oír y recibir notificaciones, apercibiéndote que en caso de no hacerlo así las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán efecto por medio del Boletín Judicial que Editan en el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en la "Unión de Morelos" y el Boletín Judi-cial publicado por éste Tribunal Superior de Justicia del Estado.

Cuernavaca, Morelos, 01 de Diciembre de 2021.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. YAEL PÉREZ SÁNCHEZ

Vo.Bo.
LA JUEZ OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTA-DO DE MORELOS

LIC. ELVIRA GONZÁLEZ AVILÉS.

Tercera Publicación

EDICTOLUIS ANTONIO GARCÍA MÁRQUEZEN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREPresente

Se les hace saber en los autos del expediente 352/2020, relativo al juicio Especial Hipotecario, pro-movido por BBVA MÉXICO, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México antes BBVA, BANCOMER, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de Luis Antonio García Márquez radicado en la Primer Secretaría del Juzgado Tercero Civil de Primera Instan-cia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, en virtud de que se acreditó el desconocimiento del domicilio de la parte demandada Luis Antonio García Márquez; por lo tanto, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS para que dentro del improrrogable plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de dichos edictos para que de contestación a la demanda entablada en su contra, asimismo se le requiere para que al momento de contestar la demanda entablada en su contra, señale domicilio dentro de la jurisdicción de este juzgado para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán y surtirán efectos a través de la publicación en el Boletín Judicial, de la misma manera, se le requiere para que manifieste sí es su deseo aceptar el cargo de depositario y en caso de no aceptar, la parte actora designará depositario judicial, así también, se le requiere para que designe perito en materia de valuación de su parte apercibiéndole que en caso de no hacerlo, se le tendrá por conforme con el dictamen que emita el perito designado por el juzgado; quedan-do a su disposición en la Primer Secretaria de este Juzgado, las copias simples de traslado de la deman-da y anexos para que se imponga de las mismas.
Para su publicación por tres veces de tres en tres días, en el periódico de mayor circulación en el estado y a nivel nacional y en el Boletín Judicial.

Cuernavaca, Morelos, 22 de noviembre del año 2021.

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
M. en D. Rosenda Mireya Díaz Cerón

PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS

Lic. África Miroslava Rodríguez Ramírez

Segunda Publicación

EDICTO

Segunda Publicación
Segunda Publicación

Segunda Publicación

Segunda Publicación

EDICTOS, AVISOS NOTARIALES

F L E T E S  y  mudanzas todos 
los días, cualquier hora, pre-
supuestos 777-1802370 CG 

G R A B A D O  d e  a u t o p a r t e s 
evita el desprendimiento  de 
piezas $500 777-3158032 CG 

LOCALIZA y recupera tu auto-
móvil   gps $3,800 facil ida-
des de pago 777-3153032 CG

P E L Í C U L A  d e  s e g u r i d a d , 
evita el cristalazo un año de 
g a r a n t í a  7 7 7 - 3 1 5 8 0 3 2  CG

REMATO lote 110 piezas arte 
o a x a q u e ñ o  f l o r e r o s  a l h e -
br i jes  va j i l la  nuevos  777-
5 2 6 5 5 0 9 ,  7 7 7 3 1 4 0 5 4 8  CG 
V I T R I N A  d ix ie  1 .40 ancho 
.75cms alto .45cms solo cono-
c e d o r e s  7 7 7 - 1 8 7 0 7 0 1  C G 
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SE CONVOCAN POSTORES

En el expediente número 288/2018-2, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promo-vido por CATALINA LÓPEZ ORDUÑA en contra de FABIÁN TORRES GARRIDO, se señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble identificado como: CASA UBICADA NÚMERO 60, MANZANA VIII, DEL CONJUNTO HABITACIONAL “EL PARAJE”, ESTACIONAMIENTO COLIBRÍ, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Convocándose a postores, sirviendo como postura legal las dos terceras partes de la can-tidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100), valor pericial asignado al referido inmue-ble, por el perito designado por la parte actora.

Para su publicación por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el periódico de mayor circulación en el Estado de Morelos, estrados de este juzgado y en el Boletín Judicial que se edita en este Tribunal Superior de Justicia.

Cuernavaca, Morelos, a 08 de noviembre 
de 2021

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LOURDES CAROLINA VEGA 
REZA

ENCARGADA DE DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS

Primera Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Ciudad de México, Juzgado Cuadragésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, Secretaría “B”, Expediente 722/2018.
SE CONVOCAN POSTORES
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. INSTI-TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SAN-TANDER MÉXICO en contra de CHARANSONNET FERREIRA MARÍA ANA LORENA, expediente número 722/2018, el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil, ha dictado un(os) auto(s) en proveído(s) de fecha(s) dieciocho de octubre del dos mil veintiuno, que, a la letra, en su parte conducente dice: “ (…) se ordena sacar a REMATE EN PRIMERA ALMO-NEDA Y PÚBLICA SUBASTA EL INMUEBLE CONSISTENTE EN: “…LOTE DE TERRENO NUMERO 19, DE LA MANZANA VI, DE LA SECCIÓN RANCHO VIEJO DEL FRACCIONAMIEN-TO DE COCOYOC UBICADO EN ATLATLAHUCAN, MUNICI-PIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, ESTADO DE MORELOS, señalándose para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, las: NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO sirviendo de base para el remate la cantidad de $5´232,000.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) precio que se obtuvo del avalúo rendido por el perito de la parte actora, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes, y para tomar parte en la subasta los postores deberán consignar previamente mediante billete de depósito una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor del bien que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no será admitido. Por lo que se ordena convocar postores por medio de edictos que se mandan publicar en los tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de México y en el Periódico “LA RAZÓN”, por UNA SOLA OCASIÓN debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días de confor-midad a lo dispuesto por el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra ubicado fuera de esta Jurisdicción gírese atento EXHORTO al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, ESTADO DE MORELOS para que por su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda se fijen los edictos en los estrados de dicho Juzgado y en los lugares de costumbre, asimismo se haga la publicación de los edictos en los periódicos de mayor circulación de dicha localidad y en la gaceta oficial de dicho Tribunal. (…)”

CIUDAD DE MÉXICO 28 DE OCTUBRE DEL 2021.

RÚBRICA
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”LIC. HÉCTOR DANIEL ZAVALETA ZARATE

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

SE CONVOCAN POSTORES.
En el expediente Número 269/2011, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por MARÍA ALMA NORMA LOZANO GAY contra CHRIS-TIAN VARGAS SERAFÍN, EDWIN VARGAS SERAFÍN y PATRICIA SERAFÍN TREVIÑO, radicado en la Ter-cer Secretaria del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONE-DA, del bien inmueble identificado como DEPARTA-MENTO UNO, CON EL CUARTO DE SERVICIO Y CON PARTE PROPORCIONAL QUE A DICHO DEPARTA-MENTO LE CORRESPONDE SOBRE LOS BIENES DE USO COMÚN O DE APROVECHAMIENTO COLECTIVO DEL CONDOMINIO VERTICAL SIN NOMBRE EDIFI-CADO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO, DE LA MANZANA SIETE, UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE DON GABRIEL Y PROLONGACIÓN DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ACAPATZINGO DE CUERNAVACA, MORELOS, CON UNA SUPERFICIE DE 155.05 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- EN 10.00 METROS CON PROLONGACIÓN PARTICULAR, AL SUR.- EN 9.10 METROS CON CALLE DON GABRIEL, AL ORIEN-TE.- EN 15.40 METROS CON CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE Y AL PONIENTE.- EN LÍNEA QUEBRA-DA DE DOS TRAMOS COMO SIGUE 7:20, METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR, 1.68 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 1.80 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 2.25 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR Y 4.35 METROS CON PASILLO INTE-RIOR DE ESCALERAS Y ÁREA COMÚN, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL INSTITUTO DE SERVI-CIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 440242-1.

Sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $1,200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para su publicación de edictos que deberán publicarse por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en un periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial que se edita en este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Cuernavaca, Morelos; ocho de noviembre de dos mil veintiuno.TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. GEORGINA MORALES JIMÉNEZ.

Vo. Bo.JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.
M. en D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN.

Segunda Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Civil de Primera Instancia, Jonacatepec, Mor., Séptimo Distrito Judicial del Estado de Morelos, Juzgado Civil.

AL PÚBLICO EN GENERAL.En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado de More-los, con residencia en Jonacatepec, Morelos, se encuentra radicado el Expediente Civil 369/2021-2 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a Bienes de ANA CANDANOZA TLALAPANGO tam-bién conocida como ANITA CANDANOZA TLALA-PANGO, quien tuvo como último domicilio el ubica-do en Calle Centenario No. 5 barrio de Guadalupe, Tepalcingo Morelos y falleció el día 02 de mayo de 2015; denunciado por VANESA CHEPETLA CHINO y DANIEL CHEPETLA CALDERON, por lo cual se convoca a todos los que se consideren con dere-cho a la herencia y a los acreedores, para que se presenten en el juicio a deducirlos en términos de ley: asimismo, se hace saber que se señalaron las ONCE HORAS DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor. Para su publicación en días y horas hábiles en términos de ley, es decir por dos veces de diez en diez días, en el periodo “LA UNION DE MORE-LOS” y en el Boletín Judicial que edita el Honora-ble Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la inteligencia que entre una y otra publicación deberán existir diez días hábiles, sin contar en estos los días en que se fijen los edictos, de igual forma no se cuenten entre estas fechas sábados, domingos ó días feriados considerados días inhábiles.
Jonacatepec, Morelos, a 12 de Octubre del 2021.

ENCARGADA DEL DESAPACHO POR MINIS-TERIO DE LEY DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS MEDIANTE OFICIO RJD/JUNTA ADMON/3905/2021

RÚBRICA
LIC. TERESA ROMOUALDO ADAYA

Vo. Bo.
LIC. VIVIANA BONILLA HERNANDEZSECRETARIA DE ACUERDOS.

Segunda Publicación

EDICTO
CONVOCATORIA A PRIMERA SUBASTA PÚBLICA 

TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, como Fiduciario en el Contrato de Fideicomiso de garantía identificado con el número TP/0001/2021, 
formalizado en la Escritura Pública número 56,941 (Cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y uno), Volumen número 1,331 (mil 
trescientos treinta y uno), de fecha 14 de Enero de 2021, otorgada ante la fe de la Licenciada Sandra Denisse Gómez Salgado, 
Titular de la Notaria número 10, de la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con sede en la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, en el que intervinieron: el señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario en 
Segundo Lugar; TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fiduciario”; por una tercera parte la sociedad mercantil denominada “PERALTA SOLU-
CIONES”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fideicomisario en Primer Lugar”; y por una última parte, como “Depositario”, el señor 
ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, por este medio:

SE CONVOCA A POSTORES PARA LA VENTA EN SUBASTA PÚBLICA del inmueble que integra el patrimonio del citado 
Fideicomiso.

Lo anterior de conformidad con el citado Fideicomiso y su Procedimiento de Enajenación Extrajudicial, Sección Especial, 
pactados.

La Subasta se realizará el día 3 del mes de Diciembre del año 2021, a las Once horas, en las oficinas ubicadas en Calle Rio 
Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290.El bien inmueble a subastarse es: el inmueble identificado como LOTE DE TERRENO NUMERO MIL VEINTISEIS, UBICADO 
EN CALLE CIBELES SIN NUMERO DE FRACCIONAMIENTO LAS DELICIAS, SECCION CINCO SUR DEL MUNICIPIO DE CUERNAVA-
CA, MORELOS, inmueble que tiene una superficie de OCHOCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS.Valor base de venta: $2´970,000.00 m.n. (Dos millones novecientos setenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional).De conformidad con el avalúo de fecha 15 de Noviembre del año 2021 (visita de inspección del 4 de noviembre de 2021) y 

será postura legal para participar en la subasta pública, en términos del procedimiento pactado. 
Haciendo del conocimiento que el inmueble se encuentra bajo depósito del señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ.A efecto de que los interesados en participar en esta subasta tengan derecho a presentar su propuesta, deberá entregar 

con cuando menos tres días hábiles de anticipación a la fecha de la subasta, sus ofertas por escrito, en sobre cerrado y sellado, en 
el domicilio de la Fiduciaria ubicado en Calle Rio Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290, así como cheque certificado por la cantidad equivalente al 10% del valor base de la venta del 
inmueble, es decir; por la cantidad de $297,000.00 m.n. (Doscientos noventa y siete mil  pesos 00/100 moneda nacional); a 
favor de TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, para acreditar su seriedad como postor.

Los depósitos serán devueltos a sus respectivos dueños, acto continuo al remate, excepto el que corresponda al postor 
a favor de quien se finque el remate, el cual se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su postura de compra. El postor a favor de quien se finque el remate deberá liquidar el remanente del saldo del precio total del bien vendido, 
mediante transferencia bancaria y/o cheque certificado, en su caso, en el domicilio de la Fiduciaria, dentro de los cinco días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se finque el remate. En el supuesto de que dicho pago no fuere efectuado por el postor 
ganador, por causas imputables a este, dentro del plazo establecido, en que se hubiere fincado a su favor el remate en subasta 
correspondiente, perderá la cantidad principal e intereses y/o rendimientos que correspondiere a la cantidad que hubiere entregado 
a la “Fiduciaria” como deposito de seriedad. 

Para mayor información relacionada con la subasta favor de establecer comunicación con el Lic. Víctor Hugo Díaz Lozano, 
al teléfono 2226588316

18 de Noviembre de 2021.“TP DEL OCCIDENTE”, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R.,en su carácter de fiduciario en el fideicomiso número TP/0001/2021,Representada por su Delegada Fiduciaria 
_____________________________________MARIA MARCELA ORTEGA GOMEZ

CONVOCATORIA

HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Segunda Secretaría, se encuentra radicado el expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍ-GUEZ contra HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, en virtud de qué se acredito el desconocimiento del domicilio del demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, se ordena la notificación por medio de EDICTOS:

Cuernavaca, Morelos, doce de octubre del dos mil veintiuno
VISTOS, para resolver interlocutoriamente sobre la aprobación del promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, en contra de HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, dentro de los autos del expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, radicado en la Segunda Secretaría de este Juzgado, y;

R E S U L T A N D O S:
C O N S I D E R A N D O S:

RESUELVE:
PRIMERO.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver sobre la aprobación del presente remante en Primera Almo-neda.

SEGUNDO.- Se aprueba el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA respecto del bien inmueble materia de la presente controversia, por la cantidad de $207,333.33 (DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), resultante de las dos terceras partes de la cantidad de $311,000.00 (TRESCIEN-TOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), fijada como postura legal.
TERCERO.- Se adjudica a favor de la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, el bien inmueble subastado ubicado en Vivienda Unifamiliar número sesenta y tres, prototipo dos F (tres), lote siete, del Condo-minio Horizontal, denominado “Ampliación Acolada”, identificado como predio rústico denominado “Mojonera de Acolada”, ubicado entre los límites de Yautepec, Tejalpa y Tepoztlán, Estado de Morelos, con una superficie de 39.78m2 (treinta y nueve metros setenta y ocho centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En 2.80m más 6.20m con casa número 62 más 1.40m con andador de área común en planta baja, en 2.70m con patio de iluminación y ventilación más 2.70 con casa número 62 en Planta Alta; Al Sur: En 2.80m más 5.60m con área de donación en planta baja, en 1.40 con vacío en patio de servicio más 4.80m con vacío hacia área de donación en la planta alta; Al Este: En 2.80m con casa número 113 en Planta alta baja, en 2.20m con azotea más 2.70m con patio de iluminación y ventilación, más 0.60m con casa número 62 planta alta; Al Oeste: En 7.00m en planta baja con casa número 64 en 2.40m con vacío hacia patio en ser-vicio más 3.15m con casa número 64 en planta alta, en términos del cuerpo del presente fallo.CUARTO.- En consecuencia, una vez que quede firme el presente fallo, requiérase al demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS, comparezca ante la Notaría Pública que designe la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, a otorgar la escritura de adjudicación del inmueble citado en líneas que anteceden, apercibido que en caso de no hacerlo, la suscrita Juzgadora la otorgará en su rebeldía, en términos de lo dispuesto por el artículo 752 tercer párrafo del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos.

QUINTO.- Se deja incólume el saldo a favor de la parte actora para que lo haga valer en la forma corres-pondiente.

SEXTO.- En términos de la parte in fine del considerando tercero del presente fallo, gírese atento oficio al Director del Instituto de Servicios Regístrales y Catastrales del Estado de Morelos, para que ordene a quien corresponda proceda a realizar la cancelación de las inscripciones de hipotecas o cargas a que estuviere afecta la finca vendida.

Haciendo del conocimiento al referido demandado que cuenta con un plazo de SESENTA DÍAS siguien-tes, contados a partir del siguiente día, en que se realice dicha publicación, para interponer recurso de apela-ción en contra de la resolución antes citada.

Para su publicación por medio de edictos por una sola ocasión en el Boletín Judicial, así como en el periódico “La Unión de Morelos”.

Cuernavaca, Morelos; uno de octubre de dos mil veintiuno.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUSTOS.

Vo. Bo.
JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN

Única Publicación

EDICTO

EDICTOS, AVISOS NOTARIALES

LUNES 22 de Noviembre de 2021 AVISOS CLASIFICADOS

CONTÁCTANOS 311-46-31 AL 34 EXT. 247

www.launion.com.mx 

AVISOS CLASIFICADOS » AV. VICENTE GUERRERO NO. 777 COL. TEZONTEPEC, CUERNAVACA, MORELOS. TEL. 311-46-31 AL 34 EXT. 247 / 777 351 15 15

LA UNIÓN DE MORELOS

23

SE CONVOCAN POSTORES

En el expediente número 288/2018-2, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promo-vido por CATALINA LÓPEZ ORDUÑA en contra de FABIÁN TORRES GARRIDO, se señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble identificado como: CASA UBICADA NÚMERO 60, MANZANA VIII, DEL CONJUNTO HABITACIONAL “EL PARAJE”, ESTACIONAMIENTO COLIBRÍ, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Convocándose a postores, sirviendo como postura legal las dos terceras partes de la can-tidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100), valor pericial asignado al referido inmue-ble, por el perito designado por la parte actora.

Para su publicación por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el periódico de mayor circulación en el Estado de Morelos, estrados de este juzgado y en el Boletín Judicial que se edita en este Tribunal Superior de Justicia.

Cuernavaca, Morelos, a 08 de noviembre 
de 2021

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LOURDES CAROLINA VEGA 
REZA

ENCARGADA DE DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS

Primera Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Ciudad de México, Juzgado Cuadragésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, Secretaría “B”, Expediente 722/2018.
SE CONVOCAN POSTORES
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. INSTI-TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SAN-TANDER MÉXICO en contra de CHARANSONNET FERREIRA MARÍA ANA LORENA, expediente número 722/2018, el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil, ha dictado un(os) auto(s) en proveído(s) de fecha(s) dieciocho de octubre del dos mil veintiuno, que, a la letra, en su parte conducente dice: “ (…) se ordena sacar a REMATE EN PRIMERA ALMO-NEDA Y PÚBLICA SUBASTA EL INMUEBLE CONSISTENTE EN: “…LOTE DE TERRENO NUMERO 19, DE LA MANZANA VI, DE LA SECCIÓN RANCHO VIEJO DEL FRACCIONAMIEN-TO DE COCOYOC UBICADO EN ATLATLAHUCAN, MUNICI-PIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, ESTADO DE MORELOS, señalándose para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, las: NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO sirviendo de base para el remate la cantidad de $5´232,000.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) precio que se obtuvo del avalúo rendido por el perito de la parte actora, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes, y para tomar parte en la subasta los postores deberán consignar previamente mediante billete de depósito una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor del bien que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no será admitido. Por lo que se ordena convocar postores por medio de edictos que se mandan publicar en los tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de México y en el Periódico “LA RAZÓN”, por UNA SOLA OCASIÓN debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días de confor-midad a lo dispuesto por el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra ubicado fuera de esta Jurisdicción gírese atento EXHORTO al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, ESTADO DE MORELOS para que por su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda se fijen los edictos en los estrados de dicho Juzgado y en los lugares de costumbre, asimismo se haga la publicación de los edictos en los periódicos de mayor circulación de dicha localidad y en la gaceta oficial de dicho Tribunal. (…)”

CIUDAD DE MÉXICO 28 DE OCTUBRE DEL 2021.

RÚBRICA
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”LIC. HÉCTOR DANIEL ZAVALETA ZARATE

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

SE CONVOCAN POSTORES.
En el expediente Número 269/2011, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por MARÍA ALMA NORMA LOZANO GAY contra CHRIS-TIAN VARGAS SERAFÍN, EDWIN VARGAS SERAFÍN y PATRICIA SERAFÍN TREVIÑO, radicado en la Ter-cer Secretaria del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONE-DA, del bien inmueble identificado como DEPARTA-MENTO UNO, CON EL CUARTO DE SERVICIO Y CON PARTE PROPORCIONAL QUE A DICHO DEPARTA-MENTO LE CORRESPONDE SOBRE LOS BIENES DE USO COMÚN O DE APROVECHAMIENTO COLECTIVO DEL CONDOMINIO VERTICAL SIN NOMBRE EDIFI-CADO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO, DE LA MANZANA SIETE, UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE DON GABRIEL Y PROLONGACIÓN DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ACAPATZINGO DE CUERNAVACA, MORELOS, CON UNA SUPERFICIE DE 155.05 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- EN 10.00 METROS CON PROLONGACIÓN PARTICULAR, AL SUR.- EN 9.10 METROS CON CALLE DON GABRIEL, AL ORIEN-TE.- EN 15.40 METROS CON CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE Y AL PONIENTE.- EN LÍNEA QUEBRA-DA DE DOS TRAMOS COMO SIGUE 7:20, METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR, 1.68 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 1.80 METROS CON CUBO DE VENTILACIÓN, 2.25 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR Y 4.35 METROS CON PASILLO INTE-RIOR DE ESCALERAS Y ÁREA COMÚN, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL INSTITUTO DE SERVI-CIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS BAJO EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 440242-1.

Sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $1,200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para su publicación de edictos que deberán publicarse por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en un periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial que se edita en este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Cuernavaca, Morelos; ocho de noviembre de dos mil veintiuno.TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. GEORGINA MORALES JIMÉNEZ.

Vo. Bo.JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.
M. en D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN.

Segunda Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Civil de Primera Instancia, Jonacatepec, Mor., Séptimo Distrito Judicial del Estado de Morelos, Juzgado Civil.

AL PÚBLICO EN GENERAL.En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado de More-los, con residencia en Jonacatepec, Morelos, se encuentra radicado el Expediente Civil 369/2021-2 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a Bienes de ANA CANDANOZA TLALAPANGO tam-bién conocida como ANITA CANDANOZA TLALA-PANGO, quien tuvo como último domicilio el ubica-do en Calle Centenario No. 5 barrio de Guadalupe, Tepalcingo Morelos y falleció el día 02 de mayo de 2015; denunciado por VANESA CHEPETLA CHINO y DANIEL CHEPETLA CALDERON, por lo cual se convoca a todos los que se consideren con dere-cho a la herencia y a los acreedores, para que se presenten en el juicio a deducirlos en términos de ley: asimismo, se hace saber que se señalaron las ONCE HORAS DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor. Para su publicación en días y horas hábiles en términos de ley, es decir por dos veces de diez en diez días, en el periodo “LA UNION DE MORE-LOS” y en el Boletín Judicial que edita el Honora-ble Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la inteligencia que entre una y otra publicación deberán existir diez días hábiles, sin contar en estos los días en que se fijen los edictos, de igual forma no se cuenten entre estas fechas sábados, domingos ó días feriados considerados días inhábiles.
Jonacatepec, Morelos, a 12 de Octubre del 2021.

ENCARGADA DEL DESAPACHO POR MINIS-TERIO DE LEY DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS MEDIANTE OFICIO RJD/JUNTA ADMON/3905/2021

RÚBRICA
LIC. TERESA ROMOUALDO ADAYA

Vo. Bo.
LIC. VIVIANA BONILLA HERNANDEZSECRETARIA DE ACUERDOS.

Segunda Publicación

EDICTO
CONVOCATORIA A PRIMERA SUBASTA PÚBLICA 

TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, como Fiduciario en el Contrato de Fideicomiso de garantía identificado con el número TP/0001/2021, 
formalizado en la Escritura Pública número 56,941 (Cincuenta y seis mil novecientos cuarenta y uno), Volumen número 1,331 (mil 
trescientos treinta y uno), de fecha 14 de Enero de 2021, otorgada ante la fe de la Licenciada Sandra Denisse Gómez Salgado, 
Titular de la Notaria número 10, de la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con sede en la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, en el que intervinieron: el señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario en 
Segundo Lugar; TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fiduciario”; por una tercera parte la sociedad mercantil denominada “PERALTA SOLU-
CIONES”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de “Fideicomisario en Primer Lugar”; y por una última parte, como “Depositario”, el señor 
ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ, por este medio:

SE CONVOCA A POSTORES PARA LA VENTA EN SUBASTA PÚBLICA del inmueble que integra el patrimonio del citado 
Fideicomiso.

Lo anterior de conformidad con el citado Fideicomiso y su Procedimiento de Enajenación Extrajudicial, Sección Especial, 
pactados.

La Subasta se realizará el día 3 del mes de Diciembre del año 2021, a las Once horas, en las oficinas ubicadas en Calle Rio 
Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290.El bien inmueble a subastarse es: el inmueble identificado como LOTE DE TERRENO NUMERO MIL VEINTISEIS, UBICADO 
EN CALLE CIBELES SIN NUMERO DE FRACCIONAMIENTO LAS DELICIAS, SECCION CINCO SUR DEL MUNICIPIO DE CUERNAVA-
CA, MORELOS, inmueble que tiene una superficie de OCHOCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS.Valor base de venta: $2´970,000.00 m.n. (Dos millones novecientos setenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional).De conformidad con el avalúo de fecha 15 de Noviembre del año 2021 (visita de inspección del 4 de noviembre de 2021) y 

será postura legal para participar en la subasta pública, en términos del procedimiento pactado. 
Haciendo del conocimiento que el inmueble se encuentra bajo depósito del señor ANTONIO CONTRERAS GONZALEZ.A efecto de que los interesados en participar en esta subasta tengan derecho a presentar su propuesta, deberá entregar 

con cuando menos tres días hábiles de anticipación a la fecha de la subasta, sus ofertas por escrito, en sobre cerrado y sellado, en 
el domicilio de la Fiduciaria ubicado en Calle Rio Balsas número Treinta y tres, Segundo Piso, Oficina Dos, Colonia Vista Hermosa, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62290, así como cheque certificado por la cantidad equivalente al 10% del valor base de la venta del 
inmueble, es decir; por la cantidad de $297,000.00 m.n. (Doscientos noventa y siete mil  pesos 00/100 moneda nacional); a 
favor de TP DEL OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, para acreditar su seriedad como postor.

Los depósitos serán devueltos a sus respectivos dueños, acto continuo al remate, excepto el que corresponda al postor 
a favor de quien se finque el remate, el cual se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su postura de compra. El postor a favor de quien se finque el remate deberá liquidar el remanente del saldo del precio total del bien vendido, 
mediante transferencia bancaria y/o cheque certificado, en su caso, en el domicilio de la Fiduciaria, dentro de los cinco días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se finque el remate. En el supuesto de que dicho pago no fuere efectuado por el postor 
ganador, por causas imputables a este, dentro del plazo establecido, en que se hubiere fincado a su favor el remate en subasta 
correspondiente, perderá la cantidad principal e intereses y/o rendimientos que correspondiere a la cantidad que hubiere entregado 
a la “Fiduciaria” como deposito de seriedad. 

Para mayor información relacionada con la subasta favor de establecer comunicación con el Lic. Víctor Hugo Díaz Lozano, 
al teléfono 2226588316

18 de Noviembre de 2021.“TP DEL OCCIDENTE”, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R.,en su carácter de fiduciario en el fideicomiso número TP/0001/2021,Representada por su Delegada Fiduciaria 
_____________________________________MARIA MARCELA ORTEGA GOMEZ

CONVOCATORIA

HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Ante el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Segunda Secretaría, se encuentra radicado el expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍ-GUEZ contra HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, en virtud de qué se acredito el desconocimiento del domicilio del demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, se ordena la notificación por medio de EDICTOS:

Cuernavaca, Morelos, doce de octubre del dos mil veintiuno
VISTOS, para resolver interlocutoriamente sobre la aprobación del promovido por JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, en contra de HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, dentro de los autos del expediente número 267/2012, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, radicado en la Segunda Secretaría de este Juzgado, y;

R E S U L T A N D O S:
C O N S I D E R A N D O S:

RESUELVE:
PRIMERO.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver sobre la aprobación del presente remante en Primera Almo-neda.

SEGUNDO.- Se aprueba el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA respecto del bien inmueble materia de la presente controversia, por la cantidad de $207,333.33 (DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), resultante de las dos terceras partes de la cantidad de $311,000.00 (TRESCIEN-TOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), fijada como postura legal.
TERCERO.- Se adjudica a favor de la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, el bien inmueble subastado ubicado en Vivienda Unifamiliar número sesenta y tres, prototipo dos F (tres), lote siete, del Condo-minio Horizontal, denominado “Ampliación Acolada”, identificado como predio rústico denominado “Mojonera de Acolada”, ubicado entre los límites de Yautepec, Tejalpa y Tepoztlán, Estado de Morelos, con una superficie de 39.78m2 (treinta y nueve metros setenta y ocho centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En 2.80m más 6.20m con casa número 62 más 1.40m con andador de área común en planta baja, en 2.70m con patio de iluminación y ventilación más 2.70 con casa número 62 en Planta Alta; Al Sur: En 2.80m más 5.60m con área de donación en planta baja, en 1.40 con vacío en patio de servicio más 4.80m con vacío hacia área de donación en la planta alta; Al Este: En 2.80m con casa número 113 en Planta alta baja, en 2.20m con azotea más 2.70m con patio de iluminación y ventilación, más 0.60m con casa número 62 planta alta; Al Oeste: En 7.00m en planta baja con casa número 64 en 2.40m con vacío hacia patio en ser-vicio más 3.15m con casa número 64 en planta alta, en términos del cuerpo del presente fallo.CUARTO.- En consecuencia, una vez que quede firme el presente fallo, requiérase al demandado HIRAM NORBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS, comparezca ante la Notaría Pública que designe la parte actora JUAN MANUEL TAPIA RODRÍGUEZ, a otorgar la escritura de adjudicación del inmueble citado en líneas que anteceden, apercibido que en caso de no hacerlo, la suscrita Juzgadora la otorgará en su rebeldía, en términos de lo dispuesto por el artículo 752 tercer párrafo del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos.

QUINTO.- Se deja incólume el saldo a favor de la parte actora para que lo haga valer en la forma corres-pondiente.

SEXTO.- En términos de la parte in fine del considerando tercero del presente fallo, gírese atento oficio al Director del Instituto de Servicios Regístrales y Catastrales del Estado de Morelos, para que ordene a quien corresponda proceda a realizar la cancelación de las inscripciones de hipotecas o cargas a que estuviere afecta la finca vendida.

Haciendo del conocimiento al referido demandado que cuenta con un plazo de SESENTA DÍAS siguien-tes, contados a partir del siguiente día, en que se realice dicha publicación, para interponer recurso de apela-ción en contra de la resolución antes citada.

Para su publicación por medio de edictos por una sola ocasión en el Boletín Judicial, así como en el periódico “La Unión de Morelos”.

Cuernavaca, Morelos; uno de octubre de dos mil veintiuno.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUSTOS.

Vo. Bo.
JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. ROSENDA MIREYA DÍAZ CERÓN

Única Publicación

EDICTO

EDICTOS, AVISOS NOTARIALES

¡SOMOS EL DE MAYOR CIRCULACIÓN EN MORELOS!
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SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA.

PRESENTE.

Cuernavaca. Morelos. 25 de febrero de 
2022.

Ante este Juzgado Noveno Familiar de Pri-
mera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Morelos, dentro del expediente número 
57/2022, se tiene por abierta y radicada en la 
Segunda Secretaria la SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA a bienes de ALBERTO EUGENIO CEVA-
LLOS ORTEGA, quien falleció el día veintitrés de 
marzo de mil novecientos ochenta y tres, siendo 
el último domicilio del de cujus el ubicado en 
Calle Leandro Valle número 819, de la Colonia 
Centro del Municipio de Cuernavaca, Morelos. 
Se convoca a todas las personas que se crean 
con derecho a la herencia para que se presenten 
a deducirlo ante este Juzgado así mismo se les 
hace del conocimiento que a las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, tendrá verificativo 
el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, previs-
ta por los artículos 722 y 723 del Código Procesal 
Familiar en vigor

Nota: Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el periódico 
“La Unión de Morelos” y Boletín Judicial que se 
edita en esta ciudad

A T E N T A M E N T E.
JUEZ NOVENO FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTA-

DO DE MORELOS

M. EN P. Y A. DE J. ANTONIO PÉREZ 
ASCENCIO

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. YESENIA ORTEGA MONDRAGÓN

Primera Publicación

EDICTO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 
Civil de Primera Instancia, Primer Distrito Judicial 
del Estado de Morelos, Primera Secretaría.

MÓNICA GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Por medio del presente se le hace saber 
que en el expediente número 487/2019-1, rela-
tivo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido 
por BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A. INSTITU-
CIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIE-
RO SANTANDER MÉXICO, en contra de MÓNICA 
GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ; se ordenó emplazarla por 
medio de edictos toda vez que se desconoce el 
domicilio donde pueda ser localizada, haciéndo-
sele saber que tienen un plazo de TREINTA DÍAS 
contados a partir de última publicación para que 
conteste la demanda entablada en su contra, asi-
mismo, se le requiere para que señalen domicilio 
dentro de esta competencia territorial para oír y 
recibir notificaciones, con el apercibimiento que 
en caso de no hacerlo las subsecuentes notifica-
ciones, aun las de carácter personal se le harán 
y le surtirán efectos por medio del Boletín Judicial. 
Haciéndole saber que se encuentran a su dispo-
sición las copias de traslado respectivas, para 
que se impongan de las mismas. NOTA.- Para su 
publicación por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS, en un periódico de circulación en el Estado, 
así como en el Boletín Judicial.

Cuernavaca, Morelos, a 12 de noviembre 
de 2021.

LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS

RÚBRICA
LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS

Vo. Bo.
LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO, ENCARGADO DEL DESPACHO 
POR MINISTERIO DE LEY. (OFICIO RJD/JUNTA/

ADMON/4545/2021)

RÚBRICA
LIC. LOURDES CAROLINA VEGA REZA

Primera Publicación

EDICTO

AL C.
FRIDA GUADALUPE TERRAZAS RUIZ
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN:

En los autos del expediente número 
390/2021, relativo a la CONTROVERSIA DEL 
ORDEN FAMILIAR sobre CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA promovido por ALFREDO TERRA-
ZAS PORCAYO en contra de Usted, La Ciudada-
na Juez Sexto de lo Familiar, ordeno emplazarle 
por medio de edictos por ignorarse su domicilio 
o paradero actual, haciéndole saber que se le 
concede un término de TREINTA DIAS para que 
de contestación a la demanda entablada en su 
contra y señalar domicilio en esta Ciudad para oír 
y recibir notificaciones, apercibiéndole de que en 
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifi-
caciones aún las de carácter personal le surtirán 
efectos por medio del boletín judicial que edita el 
Poder Judicial del Estado de Morelos; quedando 
a su disposición las copias simples de traslado 
en la Tercera Secretaria de este Juzgado Sexto 
Familiar de Primera Instancia.

NOTA.- Para su publicación por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial y 
en el periódico "LA UNION DE MORELOS", que 
se editan en esta Ciudad, mencionar primera, 
segunda y tercera publicación.

Cuernavaca, Mor., a 28 de Febrero de 
2022.

LIC. TANIA MAIDELINE VÁZQUEZ 
BAUTISTA

Tercer secretaría de Acuerdos del Juzgado 
Sexto Familiar de Primera Instancia, del Primer 

Distrito Judicial del Estado de  Morelos.

Vo.Bo.
LIC. MARÍA ESTHER PICHARDO OLAIZ.
Juez Sexto Familiar de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial en el Estado de 
Morelos.

Primera Publicación

EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS

En Juzgado Noveno Familiar de Primera Ins-
tancia del Primer Distrito Judicial en el Estado 
de Morelos, Cuernavaca, Morelos, se radica en 
Primera Secretaria bajo el expediente número 
449/2021-1, relativo a la SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA A BIENES DE SANDRO OMAR PEÑA-
LOZA VELÁZQUEZ, denunciado por SANDRA 
LIZBETH y OMAR ALEJANDRO ambos de apelli-
dos PEÑALOZA GÓMEZ, así como KEVIN GAEL 
PEÑALOZA GÓMEZ y REYNA VELÁZQUEZ SÁN-
CHEZ; señalada las OCHO HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo 
la Junta de Herederos, a la que deberán com-
parecer los presuntos herederos debidamente 
identificados.

NOTA.- Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
“La unión de Morelos” y en el Boletín Judicial que 
se edita en este Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado de Morelos.

Cuernavaca, Morelos; 25 Febrero de 2022.
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS

DEL JUZGADO NOVENO FAMILIAR.

LIC. ROSALBA VILLALOBOS BAHENA

JUEZ NOVENO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 
DE MORELOS.

M. en P. y A. de J. ANTONOP PÉREZ 
ASCENCIO

Primera Publicación

EDICTO

EL CIUDADANO MARIO PINEDA MORA.

Ante éste Juzgado Octavo Familiar de Primera Instan-
cia del Primer Distrito Judicial en el Estado, con residencia 
en Cuernavaca, Morelos, Tercera Secretaría, se encuentra 
radicado el expediente número 140/2020-3, en el incidente 
de Liquidación y Actualización de Intereses Ordinarios y Mone-
tarios promovido por Juan Carlos Urbieta Tavera, Apoderado 
legal de Banco Nacional De México, S.A., Integrante del Grupo 
Financiero Banamex contra Mario Pineda Mora, relativo al jui-
cio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por KARLA MONTSE-
RRAT FLORES DÍAZ DE LEÓN y JUAN CARLOS URBIETA 
TAVERA en su carácter de Apoderados Legales de BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO, S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX contra MARIO PINEDA MORA, y en 
auto de diecinueve de enero de dos mil veintidós, en virtud 
de haberse acreditado el desconocimiento del domicilio del 
demandado MARIO PINEDA MORA, se ordenó su notificación 
por medio de edictos en términos de la interlocutoria de fecha 
trece de mayo del año dos mil veintiuno en la que se resolvió:

PRIMERO. Este Juzgado es competente para fallar 
el presunto asunto.

SEGUNDO. Se aprueba el presente incidente de liqui-
dación, hasta la cantidad de $929,615.35 (NOVECIENTOS 
VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 35/100 
M.N.); y que ampara los intereses ordinarios y moratorios, 
generados por la suerte principal a que fue condenado el 
demandado MARIO PINEDA MORA, en el lapso de tiempo 
comprendido entre los meses de marzo de dos mil veinte, al 
mes de marzo de dos mil veintiuno.

TERCERO. Se concede al demandado MARIO PINEDA 
MORA un plazo de CINCO DÍAS para el cumplimiento volunta-
rio, apercibidos que en caso omiso se procederá al transe y 
remate del inmueble otorgado en hipoteca, y con su producto 
se pagara al actor el adeudo.

CUARTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.
En consecuencia, por este conducto se le notifica al 

Ciudadano MARIO PINEDA MORA, concediéndole un plazo de 
TRES DÍAS a partir de la última publicación, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el lugar del juicio, apercibido 
que en caso de no hacerlo las posteriores notificaciones 
personales se le harán y surtirán sus efectos por medio del 
Boletín Judicial que edita el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado del Estado de Morelos.

Para su publicación por tres veces de tres en tres días 
en el periódico la Unión de Morelos y/o Diario de Morelos, 
en el Boletín Judicial publicado por éste Tribunal Superior de 
Justicia del Estado.

CUERNAVACA, MORELOS A 22 DE FEBRERO 
DE 2022.

LA TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. MARÍA DEL CARMEN AQUINO SUÁREZ.

JUEZ OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

LIC. ELVIRA GONZÁLEZ AVILÉS.

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación
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EDICTOS, AVISOS NOTARIALES

Tercera Publicación

SE CONVOCAN HEREDEROS

En cumplimiento al auto de fecha once de 
enero de dos mil veintidós, se hace constar que 
ante este Juzgado Segundo Familiar de Primera 
Instancia del Noveno Distrito Judicial de Jiute-
pec, Morelos, SANTIAGO DANIEL, ALEJANDRO Y 
MARIA DE LOS ANGELES DE APELLIDOS VELA 
MONDRAGON, por su propio derecho, denun-
cian la SUCESIÓN INTESTAMENTARÍA a bienes 
de LILIA NATIVIDAD VELA CUELLAR, también 
conocida como LILIA VELA CUELLAR Y LILIA 
NATIVIDAD VELA DE AMARO, en el expediente 
11/2022, habiendo fallecido la autora de la suce-
sión LILIA NATIVIDAD VELA CUELLAR, también 
conocida como LILIA VELA CUELLAR Y LILIA 
NATIVIDAD VELA DE AMARO el día veintidós de 
octubre de dos mil veintiuno, teniendo como últi-
mo domicilio el ubicado en Calle 54 Norte, Lote 
41, Manzana 206, Ciudad Industrial del Valle de 
Cuernavaca, Civac, Municipio de Jiutepec, More-
los. Por medio del presente edicto se convoca 
a las personas que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores de la Sucesión 
para que se apersonen a deducirlos ante éste 
Juzgado en el término de ley; señalado, las ONCE 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTIDOS, para el desahogo de la Junta de 
Herederos prevista por el artículo 723 del Código 
Adjetivo en la Materia.

Publíquese por DOS VECES consecutivas 
de DIEZ EN DIEZ DÍAS, en el periódico de mayor 
circulación y en el Boletín Judicial que edita el 
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado de 
Morelos.

A T E N T A M E N T E.
Jiutepec, Mor; a 08 de Febrero de 2022.

JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.

LIC. ARIADNA ARTEAGA DIRZO

SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. MA. ISABEL MAXINEZ ECHEVERRIA.

Segunda Publicación

EDICTO

¿ R E F R I G E R A D O R  Descom-
puesto? Llámenos, reparaciones 
garantizadas, servicio a domici-
lio, soy especialista, Whatsapp 
777-1347792, 777-3130231  CG 

SE elaboran dentaduras totales 
y parciales en laboratorio dental, 
informes al : 777-4464292  CG 

APARATO para limpiar dientes 
con agua a presión, irrigador 
dental $350 777-3402118  CG 

3X1 tintes para cabello well 
$155 varios tonos 2x1 al fa 
parf tintes $159 777-3402118  

BISUTERÍA , pinzas para cabe-
llo decoradas, dijes, pulseras, 
aretes, 10x90 777-3402118  CG

CAMA metálica individual c/
colchones remato $950 envío 
fotos whatsapp, 777-1870701  CG 

G R A B A D O  d e  a u t o p a r t e s 
$400 evita el desprendimien-
to de piezas 777-3158032 CG

PERMUVENDO  impresora semi-
nueva canon a/color y b/n, base 
$950 ofrezcan 777-1870701 CG

PROMOCIÓN birlos de segu-
ridad $1,300 777-3158032 CG  

RAQUETA  mata  mosquitos 
$95 aparato mata insectos $200 
luz violeta 777-3154280 CG

V E N D O  l o t e  e n  p a n t e ó n 
l a  p a z ,  7 7 7 - 3 1 8 2 0 4 8   CG

REPARACIÓN de sillas de rue-
das venta renta consignación 
precios justos 777-3226020 CG 

SOPORTES para pantallas pla-
nas de pared fijas o con brazo 
movimiento 777-3402118 CG 

V E N TA  d e  r e f r i g e r a d o r , 
comedor,  colchones,  recá-
mara, sala, 777-5011714  CG 

VENTA de madera, estufa, boi-
ler eléctrico, juego de baño 
con pedestal, 777-5529073  CG 

VENTA de puertas madera y 
metálicas, ventanas aluminio 
con vidrio, 777-5019007  CG 

V E N TA  d e  c o m p r e s o r a s 
planta para soldar, sierra de 
mesa, rauter, péndulo, coci-
na integral, 777-3703899  CG  

VITRINAS antiguas una “dixie” 
otra van beuren, para cono-
cedores, envío fotos ¡rema-
to! $3,500  777-1870701  CG

VARIOS
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"EXCELENTE 
OPORTUNIDAD”

CONTACTO: (55) 5457-7223

MONASTERIO CON HUERTA
36 MIL M2 APROX DE TERRENO 

MÁS CONSTRUCCIONES

STA. MARÍA AHUACATITLAN
 ZONA ALTA DE CUERNAVACA
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AUXILIARES  contables inex-

periencia, ambos sexos, egre-

s a d o s  c o n a l e p ,  p r i m e r o s 

semestres universidad, deseos 

aprender, 777-3101537  CG 

C A R C I T Y  so l ic i ta :  aux i l ia r 

administrativo, sexo femenino, 

deseable en conocimientos en 

computación 777-3158032  CG  

DOCTOR (A)  beca, consulta, 

comisión, mañanas A.Barona, 

solicitud, Whatsapp 777-2333762 

consultorio médicos asociados 

IMPORTANTE COLEGIO EN 

JIUTEPEC,  SOLICITA PERSO-

NAL: MAESTRA DE INGLES, 

Á R E A M A N T E N I M I E N TO Y 

LIMPIEZ A,  INTERESADOS 

C O M U N I C A R S E :  W H AT S -

APP    777-4673908 CLA18632 

PERSONA sepa hacer trabajo 

de uñas postizas de acrílico, gel, 

decoración, 777-3226020  CG 

S E R V I C I O S  a u t o m o t r i z , 

m e n d oz a   s o l i c i t a  p i nto r, 

con experiencia y ayudan-

te de pintor 777-3143079 CG

SOLICITO para hotel céntrico 

Cuernavaca, recamarera y vela-

dor, documentos oficiales, buen 

sueldo, urge, 777-3180721  CG

EMPLEOS

Deposítalo en nuestras oficinas:  AV. VICENTE GUERRERO 777 COL. TEZONTEPEC O EN CUALQUIER OXXO DEL ESTADO

SECCIÓN

TELÉFONO

  - EL ANUNCIO PAGADO APARECE AL DÍA SIGUIENTE - CORTESÍA SUJETA A DISPONIBILIDAD DE ESPACIO Y HORARIOS

            *No se aceptan fotocopias, papeles en blanco, sólo cupones originales para ser publicados  *El anuncio se publicará 3 días.
        *LA PROMOCIÓN NO APLICA EN CASA, CONDOMINIO, DEPARTAMENTO, LOCALES, BODEGAS, RENTA Y VENTA, 
       RECAMARAS EN RENTA, TERRENOS, TRASPASOS.
• NOTA LA UNIÓN DE MORELOS NO SE HACE RESPONSABLE DE PUBLICACIONES POR MEDIO DE ESTE CUPÓN.

Permítenos servirte mejor, escribiendo con claridad tu texto.

ESCRIBE AQUÍ TU ANUNCIO.  (MÁXIMO 13 PALABRAS)

CUPÓN : 60 VIGENCIA: 
3 DE MARZO DE 2022

ANÚNCIATE GRATIS

EMPLEOSEMPLEOS EMPLEOSEMPLEOSEMPLEOS EMPLEOS

SOLICITO  conserje sepa de 

alberca y jardín $3,000 quin-

c e n a l e s ,  5 5 - 2 3 2 0 9 7 0 0  CG 

SE SOLICITA AUXILIAR DE LIM-

PIEZA Y AUXILIAR DE COCINA, 

FAVOR DE ENVIAR WHATS-

APP 777-1972669  CLA15611 

SOLICITO  volantero medio 

tiempo sexo masculino edad 

18-38 años 7773158032 CG 

SOLICITO recepcionista sexo 

femenino conocimientos básicos 

en computación 777-3158032 CG

SOLICITO conserje sepa de jar-

dinería y alberca, sueldo $3,000 

quincenales, 55-23209700 CG 

S O L I C I TO  empleada expe -

riencia en tortillería, Lomas de 

Cortés, inf. 777-2559232  CG 

SOLICITO trabajador sepa de 

cancelería aluminio, pintura y 

electricidad, etc. 777-3402118 CG

SOLICITO chofer taxi Cuerna-

vaca, ine, licencia, comproban-

te domicilio, solicitud. Deposi-

to $1,500.00 55-4516-0449 CG 

V I G I L A N T E S  m a s c u l i n o s 

para plaza fórum y plaza gale-

rías Cuernavaca 35-55 años, 

vivan por la zona $6,000 men-

s u a l e s  7 7 7 - 2 5 5 1 8 2 2   C G 

S E  Se sol ic ita chofer  para 

taxi 35 a 40 años de Jiute-

p e c ,  7 7 7 - 1 6 2 0 0 0 3   C G  

Tiempo 
completo, 

buena 
presentación

SOLICITO 
SECRETARIA

MAYORES INFORMES: 
Tel. 777-3123219

Se solicita

TRABAJADORA 
DOMÉSTICA 
DE PLANTA

Buenas recomendaciones

Favor de comunicarse 777-2337104 

Contáctanos, es un 
placer atenderte
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PAQUETE AUTOS 

LUNES DE PROMOCIÓN en

* Aplica en anuncios de texto

$55$55

¡Vente con nosotros!


